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S U M A R I O
Ministerio de Estado.

"Decreto fijando normas para lai concesión del “Exequátur”, o autoriza
ción para que los súbditos españoles puedan ejercer en España los 
cargos de Cónsules o Agentes Con- sulaes honorarios extranjeros .— Pá
ginas  1607 y  1608 .

Ministerio de Justicia.
Decreto jubilando a D. Juan Antonio  Monserrat y  Garín, Fiscal territorial, electo, de la Audiencia de Albacete.— Página  1608 .Otro nom brando para la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Albacete a D. Carlos Acquaroni Fernández, Fiscal territorial, electo, de la de Cáceres.— Página  1608 .Otro ídem  para la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de Cáceres 

a D. Fernando Vara Feugas, Fiscal territorial, Abogado fiscal del Tribunal Suprem o.— Página  1608 .Otro prom oviendo a la categoría de Fiscal territorial a D. Gabriel Bru- sola Beltrán, Fiscal provincial de ascenso que sirve el cargo de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Barcelona, y  disponiendo  pase a servir la plaza de Abogado fiscal del Tribunal Suprem o.— Pá
gina  1608 . ^Otro jubilando a D. Jesús Huarte Men- dicoa y Aguirre, Fiscal territorial de la Audiencia de Burgos.— Pági
na  1608 .Otro trasladando a la plaza de Fiscal 
territorial de la Audiencia de Burgos a D. Luciano Suárez Valdés y  . Perdomo, que sirve igual plaza en la de Oviedo.— Página  1608 .Otro prom oviendo a la categoría de Fiscal territorial a D . José Luis Gar- gollo y Beyens, Fiscal provincia l de 
ascenso, Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Madrid, y  d isponiendo pase a servir la plaza de Fiscal de la Audiencia territorial de 
Oviedo.— Página  1608 .

Otro declarando en situación de excedente a D. Antonio Taboada y T undidor, Fiscal provincial  1de entrada, electo para el cargo de Fiscal de la Audiencia provincia l de fíue lva .—  
Página  1608.Otro nom brando para la plaza de Fiscal de la Audiencia provincia l de Lérida a D. Manuel Fidalgo Díaz, Fiscal provincia l de ascenso que sirve igual cargo en la de León .—  Páginas  1608 y  1609 .

Otro ídem  para la plaza de Fiscal de la Audiencia provincia l de León a D. Angel R icardo Ibarra García, 
Fiscal provincial de entrada, electo para igual cargo en la de Lérida .—  Página  1609.Otro prom oviendo a la categoría de Fiscal provincia l de ascenso a don  Avelino Espinosa Cervela, Fiscal provincia l de entrada que sirve el cargo de Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Orense, y  disponiendo  continúe prestando sus servicios en la m ism a.— Página  1609 .Otro ídem  id. id. a D. Rafael Losada  Azpiazu, Fiscal provincia l d t  entrada que sirve el cargo d̂ e Fiscal de la Audiencia provincial de Santander, y  d isponiendo co?ñ£iúe prestando sus servicios en la m ism a .—  Página  1609 .

Otro ídem  a la categoría de Fiscal provincial de entrada a D. Alfonso Barrio S im ón, Abogado fiscal de térm ino que sirve el cargo de Abogado fiscal de la Audiencia territorial de Madrid, donde continuará p fe s tando sus servicios.— Página  1609 .
Otro ídem  id. id.-a D. José María Hernández Sampelayo, 'Abogado fiscal de térm ino que sirve su cargo en la Audiencia provincia l de San Sebastián, en la que continuará prestando sus servicios.— Página  1609 .Otro ídem id. id. a D. José Gómez Delgado Sánchez, Abogado fiscal de térm ino que sirve su cargo en la Audiencia provincial de Bilbao, y  

disponiendo continúe prestando sus servicios en la m isma. —  Página
1609 .0 tro  nom brando para la plaza de Fiscal territorial a D. Julio Díaz Sala, Fiscal territorial que sirve el carao

de Fiscal de la Audiencia de Zara* goza, en la que se dispone continúe  prestando sus servicios. —  Página
1609 .

Otro ídem id. id. a D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Fiscal territorial que sirve el cargo de Teniente fiscal d i la Audiencia de Madrid, y  dispo< 
n iendo  continúe prestando sus sen vicios en la m ism a.— Página  1609 .

Ministerio de la Guerra.
Decreto concediendo el pase a situck ción de segunda reserva a los OfU da les  generales y  asimilados qué figuran en la relación que se publU  ca.— Páginas 1609 y  1610.Otro ídem  id. id. con el empleo dé General de brigada a los Corone-  les, Caballeros de la Orden M ilitai de San Fernando, que figuran eik la relación que se publica.— Páqiná

1610 .
Otro ídem  id. id. con el empleo dé General de brigada a los Corone*■ les del Cuerpo de Inválidos Milita* res, Caballeros de la Orden M ilitar de San Fernando, que figuran en la  relación que se inserta. —  Páqiná

1610 .
Otro ídem  id. id. al General de d iv isión  D. Luis Berm údez de Castro ¡j¡ Tom ás.— Página  1610 .Otro ídem  la vuelta a la situación d i actividad, desde y  hasta las fechat que se indican, al General de bri< gada, en situación de prim era resen  va (fallecido ) ,  D, Arturo Carsi Mo* rán.— Página  1610. ^

Otros ídem  la Gran Cruz de la Orden  Militar de San H ermenegildo a los Generales de brigada D. Angel García Benítez, D. Luis Villalba Mar-, quínez, D. Fernando de la Torre', Miquel y  D. José Pero gordo Cama-\ cho, y  al In tendente de división  don' Felipe Sánchez Navarro. —  Páginas 
1610 y  1611 .

Ministerio de Hacienda.
Decreto dando de baja $n el prestí^ 

puesto vigente del M inisterio de Marin a  los créditos aue sk indican.-*# Página IQ iV
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rOlro ídem id. id. del Ministerio de 

Fomento los créditos qne se men
cionan, y que los límites máximos 
de 150 millones y de 200 millones 
de pesetas fijados para obras y ser
vicios a cargo del Consejo Superior 
de Ferrocarriles, se reducen a 50 
millones y 44 millones de pesetas, 
respectivamente. —  Páginas 1611 y 
*642.

Otro ídem id. id. de la Sección 14.a 
“Acción en Marruecos”, agrupación 
“Presidencia.— Dirección general de 
Marruecos y Colonias”, créditos por 
un importe total de 348.850 pesetas. 
Página 1612.

Otro cediendo en usufructo al Minis
terio de la Gobernación el edificio 
de Caballerizas de San Lorenzo de 
El Escorial.— Página 1612.

Ministerio de Instrucción pública: 
y Bellas Artes.

Decreto autorizando a este Ministerio 
para crear, a partir del 1.° de Julio, 
7.000 plazas de Maestros y Maestras 
con destino a las Escuelas naciona
les..—Páginas 1612 y 1613. 

r<&iro nombrando Decano de la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Zaragoza a D. José Sa- 
IkrruMarm de Dios-, Catedrático nu
merario de la misma. —  Página 
1613, ■ .

jQdro ídem id. de la Facultad de Cien
cias de la Universidad de Zarago
za a D. Gonzaloi Calamita y- Alvarez, 
Catedrático numerario de la misma. 
Página 1613.

10tro ídem id. de la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza 
a D. Ricardo Lozano y Monzón, Ca
tedrático numerario de la misma.—  
Página 1613.

Btro ídem id. de la Facultad de Dere
cho de la Universidad di. Oviedo a 
M. Ramón Prieta y Ranees, Catedrá
tico, numerario de la misma.— Pá-. 
gima 1613,

(Jiro. ídem Redor de la Universidad 
Central a D. José Gival y Pereira, 
Catedrático numerario de Id Facul
tad de Farmacia de la misma.— Pá
gina. 1613,

©&& ídem Vicerrector de la Universi
dad Central a D, Joaquín Gmrigues 
Díaz Cuñábate, Catedrático numera
rio de la Facultad de Derecha de la 
misma.—Página 1613. 

t$iro ídem id. id. a D, León Cardenal 
y Pujáis, Catedrático? mimermi® de 
la Facultad de Medicina de la mis
ma.— Página 1613, 

tttro declarando jubilad® a D. Anto
nio Stmoneim y  Zabalegiú, Catedrá
tica numerario de la F&cuflad de 
Medicina de la Universidad Cen
tral.,—Página 1613,

Otro ídem id. a D. Juan Bastero, y  Ler- 
ga, Catedrático numerario de. Id Fa
cultad de Medicina de la Universi- * 
dad de Zaragoza.— Página 1613,

Oír o/ nombrando Dmam de la Facul
tad de Filosofía y  Letras d eja  Uni
versidad de Oviedo a D. Faustino 
Luis de la Vallina y Arguelles, Ca
tedrático numerario de la misma.—  
Página 1613,

Otro ídem Director, Vicedirector, Se
cretario y Vicesecretario de la Es
cuela Central de Miomas a B+Enri- 
qm Bdez-C'anedo, D, José Arguelles9 
ZK Luis López BaResMim y  de To

rres y D. Emilio Rebul, respectiva
mente.— Páginas 1613 y 1614.

Otro ídem Director y Vicedirector de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de Zaragoza a D. Gonzalo González 
de Salazar y D. Antonio Portolés y 
Serrano, respectivamente. —  Página 
1614.

Otro disponiendo cese en el cargo de. 
Delegado de Relias Artes de la pro
vincia de Albacete I). José María 
Lozano.— Página 1614.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Albacete a 
D. Pedro Casciano Parody.— Pági
na 1614.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Delegado de Bellas Artes de la pro
vincia de Cuenca D. Luis Martínez: 
Kleisser.— Página 1614.

Otro nombrando Delegado de Bellas 
Artes de la provincia de Cuenca a 
D. Juan Jiménez Aguilar. —  Página 
1614.

Otro disponiendo cese en el cargo de 
Delegado de Bellas Artes de la. pro
vincia de Cádiz D., Pelayo Quintero 
Atauri.— Página 1614.

Otro nombrando Beleg&do de Bellas 
Artes de la provincia de Cádiz a 
D. Teo.domko Midan®, —  Página 
1614,

Ministerio de Fomento.
Decreto incluyendo en el Plan gene

ral de carreteras del Estado en la 
provincia de Almería, con la clasi
ficación ée primea orden, la deno
minada de Enlace de las afluentes a 
Almería,, en las proximidades de la 
fábrica de azufre hasta el puerto de 
AMería^— Página 1614.

Giro declarando ¡¿¿hilad® a D. José 
Gran y Moreno, Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo, de Mon- 
tes,— Página 1614.

Otro ídem id. a D. Martín. Muzas Car
bonell:, Ayudante- mayor de segun
da clase de Obras publicas.:—Pági
na 1814.

Ministerio de Economia nacional
Decreto, disponiendo se sometan a las 

nornms que se insertan Id tramita- 
ciám y msolmióm- de los expedien
tes incoados solicitando devolución 
de parte de los derechos arancela
rios pote importación de trigos exó
ticos.— Páginas 1814 a 1618.

Ministerio de Hacienda
Orden disponiendo se anuncie a con

cursa de méritos la provisión de 
una plaza de Portero* en cada tina 
de Im Aduanas de Barcelona, Torre 
del Mm y Gijén— Página 1816. ^

Gtm nombrando*, previa oposición, 
Auxiliares de cumia clase del Cuer-  
p.o, general dé Administración de la 
Hacienda publica, eon destino, a las 
oficinas provinciales que se. indi- . 
can, a los opositores, aprobados en 
expectación de destino- que figuran 
en la relación que se puMim*—Pá
gina# 1616 y 1617.

Ministerio  de la Gobernación.
Orden declarando,- nulas y sin. nmgjxn 

valor ni efecto las disposiciones, qm  
se. menciojim refemMÍm a lat pro- ,

duelos “NatsF y “Nateina”.— Pági
na 1817.

Otra disponiendo se publique en este 
periódico oficial la lista de los aspi
rantes admitidos a la oposición res- 
tringida para proveer las plazas va* 
cantes en la plantilla del personal 
administrativo-sanitario. —  PáginaSj 
1617 y  1618.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Orden nombrando a D. Alberto del 
Castillo y Jarrita Catedrático nume
rario de Historia Universal, edad 
antigua y media, de la Sección de. 
Bisloria de la Facultad de Filoso
fía y Letras de la Universidad de. 
San i iag.0::—Página 1618.

Otra ascendiendo a Oficiales de pri
mera, segunda y tercera clase de este 
Ministerio- a los funcionarios del 
mismo que se mencionan.— Páginas\ 
1818 y 1619.

Otras confiriendo los ascensos que se, 
indican a los funcionarios depen
dientes de este Ministerio que sé. 
mencionan.—-Páginas 1619 y 1620„:

Otra nombrando con carácter interi
no a D. José Llana López Auxiliar, 
de primera clase, afecto al Instituid 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Manresa.—Página 1820.

Ministerio de Fomento.

Orden disponiendo que cuando en 
los expedientes correspondiente^ a 
los diferentes servicios veterinarios 
se exija el informe o resolución me
ramente administrativa o de cum
plimiento de forma en su tramita
ción, de alguna Corporación o en
tidad oficial, sea sustituido aquM 
por el de la Asesoría Jurídica de este 
Mimslcrioc—Página 1620.

Otra ídem que el Ingeniero Jefe de 
primera clase del Cuerpo de Canni- 
nos, Canales y Puertos, primer Jefe 
de $efmIe.S:. marítimas, D. José II er- 
bepm y Zobel, se. encargue de prac
ticar el. reconocimiento del material 
qm. se indica,.—Página 1620. '

Oirá ídem cese en el cargo de Presi
dente fe  la Junta de Obras del Fe
rrocarril de Es tella a Vitoria y  de. 
O ñata a San Prudencio el Inspector 
(Jubilado); del Cuerpo, de Caminos 
D. Antonio Faquimta y Berini, y; 
qne sea sustituido por B. Salvador 
Benjumem Rm'ín, Ingeniero Jefe de 
la primera División técnica y adnn- 
íiisiraMva de Ferrocarriles. —  Pági
nas 1620 y, 1621,

Gira nomhrmido para la plaza: de In
geniero Jefe de la Sección. segunda 
(ComMuccién de Ferrocarriles} de 
este Ministerio a D. Antonio Balles
teros y Fernández, Ingeniero. Jefe 
de segunda clase del Cuerpo de Ca
minos, Cuñales y Puertos, con des
tino en la División Hidráulica de! 
Tajo.:—Página 1621.

Otra ídem para la plaza de Ingeniero 
Jefe de la segiinda Jefatura de Es
tudios; y Construcciones de Ferro
carriles, a D. Manuel Lorente Pérez. 
Página 1821.

Otra ídem Ingeniero segu n do Jefe de 
la segunda Jefatura de Estadios y, 
Consirmeiones de Ferrocarriles, <2 
D. Bartolomé Estebrn Mata.—Pági: 

182x.v
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■Qíra idem. id. id., de la sexta Jefatu
ra de Estudios; y Construcciones de 
Ferrocarriles. a D. Antonio Rico y 
Riso 'o— Fagina. 1.621.

Otra ídem id. id. de la segunda Di
visión de Ferrocarriles y a D. Javier 
de Salas y Miláns.— Paginas 1621 y
1622o

Otra ídem id. id. ■ de la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles, a don 
Nicolás Soto Redondo. — .Página 
1622,

Otra ídem Ingeniero Subalterno en. ¡a 
primera División de Ferrocarriles, 
a I). Ja&¿ Antonio. Cabanyes y Vi-
vaneo.— Página 1622.

Ministerio de Trabajo y Previsión
O r d e n  nombrando Delegado Regional 

del Trabajo en Vizcaya a B. Angel 
Lacort Gracia.— Página 1622..

Oír a ídem Auxiliar de la .Delegación 
■ Regional del Trabajo de Vizcaya a 
D. Juan Echevarría Marcaida.— Pá
gina 1622.

Otras relativas a ceses y nombramien
tos de personal de Comités, parita
rios'.— Páginas 1622 a 1625.^

Oirás relativas a individualizaciones 
de casas- baratas- y confirmando las 
vinculmcian.es de las mismas a los 
señores que se m ene i o im —Pági
na 1625 y  1626.

Otra disponiendo cese en el despacho 
de los mmiios de la Subsecretaría 
de este Ministerio B.. Rafael Troya- 
no y Mellado, Jefe de Administra
ción civil de primera clase.— Pági
na 1628* • .

. Otra ídem se constituya en La Co
rana un Comité paritario de la 
Industria T extil —  Páginas 1626 y  
1827. ;

Otra disponiendo se constituya, den
tro. del Comité paritario inlerlocal 
de Prensa de Madrid, una Sección  
de: Empleados' administrativos de 
Prensa.-.—Pégirm. 182.7.

O'tra ídem  que, en el plaza de vein
te días, se verifiquen las elec
ciones de los Vocales del Comité 
paritario'- de Comercio' en general, 
áte Cádiz.— Páginas. 1827 # 1628.. #

Gira ídem se. constituyan los Comités 
paritarios, de Obras de puertos en 
Barcelona, Bilbao y Euelva.— Pági
na 1628.

Otra ídem, se constituya en San Se
bastián, con jurisdicción en las 
provincais de Vizcaya, Gúipúzcoa 
y Navarra, un Comité paritario de 
la Industria de Fabricación de pa
pel.— Página 1828.

Otra disponiendo que D. José de 
Egnía Árguimbau cese en su cargo 
de Delegado Regional del Traba
jo en Baleares.— Página 1628.

Otra ídem que D. Luis Montaner San- 
groniz cese en su cargo de Auxiliar 
de la Delegación Regional del Tra
bajo de Baleares.— Página 1628.

Otra nombrando Delegado Regional 
del Trabajo en Baleares a B. Juan 
Sancho y  Llodrá.— Página 1628.

Diva. ídem Auxiliar de la Delegah 
d on  Regional del Trabajo en Ba
leares a  D. Jaime Bauza Far.— Pági
na  1828.

Ministerio- de C©m$jmeaeione3.
Orden nombrando Repartidores de 

Telégrafos a los Aspirantes que se 
mencionan.— Páginas 1628 y 1629.

Admiróstració». Central,

G o b ie r n o  pr o v isio n a l  de . la  R e p ú b l i
ca .— Presidencia.— Dirección gene
ral de Marruecos y Colonias.—  Bes* 
tmando para ocupar vacantes de 
Practicantes de Medicina y Cirugía 
existentes en las Intervenciones Mi
litares de. la Zona del Protectorado 
en Marruecos; a D. Juan Antonio 
Gerez González, D . José Román Va- 
llés y D . Etadiho Feijóo González.—  
Página 1629.

E stado . — Subsecretaría.— Cancillería. 
Aminorando haber sido depositados 
los insíramentos de ratif icación por  
el Excmo. Sr. Presidente de ¡a Re
pública portuguesa, de los Conve
nios para mejorar la suerte de los 
heridos y enfermos en los ejércitos 
en campaña y de trato de prisione
ros de guerra, firmados ambos en 
Ginebra el 27 de Julio de 1929.-—Pá
gina 1839.

Sección de Política?.—Anunciando que 
ln MenúhMcrt Meminrma ha denuncia

do» con fecha  28 de Abril último, efl 
Convenio para la limitación del erg 
pteo de la fuerza al objeto de eó^j 
brar las deudas contractuales ¿enlrkl 
los Estados.— Página 1630. \¡

Asuntos conté n ci o so s.— A nunciand o e l  
fallecimiento en La Paz del súbditfy 
español Sebastián Cosiall Alorda.-¿a 
Página 1630. \

J u stic ia .— Tribunal Supremo.—PresiC 
delicia. —  Señalando las reglas quE 
se indican para la asistencia de futa 
donarías de las Carreras Judicial A 
Fiscal a la Asamblea de los mismo si 
que ha de celebrarse en Madrid ent 
los días del mes de Julio que se infL 
dican.— Página 1630. f

Guerra,;— Subsecretaría. —  R elacioneé 
de carteras militares y  tarjetas m ií  
litares de identidad, entregadas 
anuladas durante el mes de MarzM 
del año admita—Página 1631. A 

Ha c ie n d a . —  Dirección general de Iqk 
Contencioso del Estado.— Tribunal 
de oposiciones a ingreso en el1 Cuef| 
po de- Abogados del Estado.-—RteltjjL 
ción de los señores opositores apraüf 
hados, en el segundo ejercicio y de*L 
clarados aptos para practicar el ier f  
cero.— Página 1635. \

Fomento*—-Subsecertaría. —  Nombran¿ 
do en turno de cesantes Oficial teré  
cero de Administración civil dptestm 
Ministerio a D. Saturnino Sanz Hm 
rranz.— Página 1635. j

Dirección general de Obras públicas' 
Sección de Puertos. —  Adjudicado3 
nes definitivas de subastas de obrdí 
de puertos.— Página 1635, )

C om unicaciones. —  Dirección general 
de Telégrafos.— Concediendo a Jos* 
Rodrigue? Alvarez el reingreso cdt 
nao Repartidor de Telégrafos.— pM, 
gina 1635. ]

Delegación del Tribunal de Cuemta$f 
en: este Ministerio.— Llamando y  erm 
plmcmdo a D. José Rojas Reina, ASI 
ministrador que fué de la Estafem  
de Correos de Fuensalida (Toledo)* 
Página 1636. i

Idem  id. a B. Esteban Ruiz Pérez, 0 fi{ 
cial que fué de Correos.— Página 
1636, ;

A n exo único,r—B o lsa .— O p osicion es .—\ 
A n u n cios de p revio  pago.— Edictos*1 
Cuadros e s ta d ís t ic o s , 2

MINISTERIO DE ESTADO

DECRETO
Las representaciones diplomáticas 

extran jeras en esta capital constan te
díente se dirigen al Ministerio de Es* 
tado en solicitud de que se conceda 
el exequátur o  autorización a funcio
narios púMieos españoles para que 
puedan ejercer los cargos de Cónsules 
generales, Cónsules, Vicecónsules y 
Agentes consulares honorarios de sus 
respectivos países en España.

Razones de toda índole aconsejan 
que las personas que intervienen di
rectamente: en la vida política a ad
ministrativa de la Nación no* tengan 
encomendada la defensa de los inte
reses de_un país extranjeras \

Por lo expuesto, y ai dbjeto de fijar 
de una manera clara y terminante los 
casos en que no podrá concederse el 
;exequátur o autorización para ejercer 
en España cargos consulares dé un 
país extranjero, el Gobierno provisio
nal de la República* r propuesta del 
Ministro de Estado, decreta que no 
podrán expedirse los citados docu
mentos :

1.° A los funcionarios, tanto civi
les como militares, del Estado, Pro* 
vincia y Municipio, en tanta no se ha
llen en la situación de jubilados o re
tirados.

2.° A los representantes de la Na
ción en Cortes mientras dure su man
dato, quedando bien entendido que si 
un Cónsul honorario de un país ex- 
tohiéfP ÍMéra- elegido.

en Gorfes cesará ipso fad o  en sus fun-i 
clones consulares. ■ ¡

3,° A los Gobernadores c i v i 1 e si 
mientras ejerzan el cargo, y aun cuañ-j 
do en él hubieran cesado, tampoco sé 
les concederá para la provincia ei#| 
que ejercieran mando, si no hubieran? 
transcurrido dos años desde la fecha 
del cese. . *

é.° A los Presidentes de Diputaw 
ción,, Diputados provinciales, Alcai
des y Concejales. j

5.° A los Presidentes, Vocales y Sej 
cretarios de las Juntas de Obras dé 
puerto* )

6,° A los que hayan perdido: la na-’ 
cionalidad española, aun cuando sean 
nombrados por el país cuya nacional 
dad hubieran adquirido. \

Quedan exceptuados jpr tanídé
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jyodrá concedérseles el exequátur^ o au
torización, aquellos funcionarios del 
Estado', Provincia o Municipio cuya 
función sea meramente docente.

Dado en Madrid a diez y nueve de 
Junio de mil novecientos treinta y 
Uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Estado.

A l e j a n d r o  L e r r o ij x  G a r c ía .

MINISTERIO DE JUSTICIA .

DECRETOS •
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, a propuesta 
del Ministro He Justicia, de conformi
dad con lo dispuesto en los párrafos 
primero y segundo del articulo 49 del 
Estatuto de las Clases pasivas del Es- 
lado y accediendo a 3o solicitado por 
D. Juan Antonio Monserrat y Garín, 
Focal territorial electo de la Audien
cia de Albacete,

Vengo en jubilarle con el haber que 
por clasificación le corresponda.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- 
*lio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia, r

F e r n a n d o  de  l o s  R ío s  U r iu j t í .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Ministro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Albacete, vacante por jubilación de 
D. Juan Antonio Monserrat, a D. Car
los Acquaroni Fernández, Fiscal te
rritorial electo de la de Cáceres.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- 
tjío de mil novecientos treinta y lino.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de acuerdo 
con lo dispuesto en el número segun
do del artículo 46 del Reglamento 
dictado para aplicación del Estatuto 
del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia territorial de 
Cáceres, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo el elec
ta D. Carlos Acquaroni, a D. Fernan
do Vara Feugas, Fiscal territorial que 
sirve el cargo de Abogado fiscal del 
Tribunal Supremo.

Dado en Madrid a veintitrés de .Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

Eí Ministro de Justicia,
FERNANDO DE LOS RíÓS URRUTí,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 14 del Estatuto del Ministerio fis- 
cal, en relación con el 24 del Regla
mento para.su aplicación,

Vengo en promover, en el turno pri
mado, a la categoría de Fiscal territo
rial, en la vacante producida por ju
bilación de D. Juan Antonio Monse
rrat, a D. Gabriel Bmisóla Beltrán, 
Fiscal provincial de ascenso, que sir
ve el cargo de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona y 
que ha sido declarado merecedor del 
ascenso en el referido turno por el 
Consejo fiscal, cuyo funcionario pasa
rá a servir la plaza de- Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, vacante por 
traslación de D. Fernando Vara.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N íc e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y 1 o r e e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de l o s  R ío s  U r r u t i»

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de con
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 22 de Abril último,

Vengo en jubilar, con el haber que 
por clasificación le corresponda, a 
D. Jesús Huaríe Mendicoa y Aguirre, 
Fiscal territorial de la Audiencia de 
Burgos, que ha cumplido la edad exi
gida en el artículo 832 de la ley pro
visional sobre organización del Poder 
judicial, en relacen con el 239 de la 
misma y el Real decreto de 26 de 
Enero de 1920.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y accedien
do a lo solicitado por D. Luciano 
Suárez Valdés y Per domo, Fiscal te
rritorial de la Audiencia de Oviedo, 

Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Burgos, vacante por jubila
ción de D, Jesús Huaríe Mendicoa.

Daáo en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos,treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de  lo s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con lo dispuesto en el articu
lo 14 del Estatuto del Ministerio fis
cal, en relación* con el 24 del Regla
mento para su aplicación,

Vengo en promover en el turno se
gundo a la categoría de Fiscal territo
rial en la vacante producida por jubi
lación de D. Jesús Huarte Mendicoa, a 
D. José Luis Gargollo y Beyens, Fiscal 
provincial de ascenso, que sirve el car
go de Abogado fiscal de la Audiencia 
territorial de Madrid y ha sido decla
rado merecedor del ascenso en el ex
presado turno por el Consejo fiscal, 
cuyo funcionario pasará a servir la 
plaza de Fiscal de la Audiencia terri
torial ele Oviedo, vacante por trasla
ción de D. Luciano Suárez Valdés.

Dado en'Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno,

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  de l o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
con el mismo, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 39 del Es
tatuto del Ministerio fiscal, y acce
diendo a lo solicitado por D. Antonio 
Taboada y Tundidor, Fiscal provin
cial de entrada electo para el cargo 
de Fiscal de la Audiencia provincial 
de Huelva,

Vengo en declararle en situación de 
excedente.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T orres .

El Ministro de Justicia,
F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t l

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia, y de confor
midad con el número 2 del artículo 
48 del Reglamento citado para apli
cación del Estatuto del Ministerio fis
cal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
* Fiscal de la Audiencia provincial de 
Lérida, vacante por haber sido tam
bién nombrado para otro cargo don 
Angel R. Ibarra, a D. Manuel Fidalgo
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Díaz, Fiscal provincial de ascenso, 
que sirve Igual cargo en la de León.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
Ei M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r x ít i.

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República y a propues
ta del Miiiistro de Justicia,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
León, vacante por traslación de D. Ma
nuel Fidalgo, a D. Angel Ricardo Iba- 
rra  García, Fiscal provincial de en
trada, electo, para igual cargo de la 
de Lérida.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio-de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal y 23 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido 
igualmente promovido D. Gabriel Bru- 
sola, a D. Avelino Espinosa Cervela, 
Fiscal provincial de entrada, que sir
ve el cargo de Fiscal de la Audiencia 
provincial de Orense, donde continua
rá prestando sus servicios y que ocu
pa el número 1 en la escala de los de 
su categoría.

"Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t r

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
lo s 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal y 23 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de ascenso, en la 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. José Luis Gargo- 
11o, a D. Rafael Losada Azpiazu, Fis
cal provincial de entrada, que sirve el 
cargo de Fiscal de la Audiencia pro
vincial de Santander, donde continua
rá prestando sus servicios y que ocu
pa el número 1 en la escala de su ca
tegoría,

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de'm il noyecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l ^ Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la-República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de .confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal y 23 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por excedencia de 
D. Antonio Taboada, a D. Alfonso Ba
rrio Simón, Abogado fiscal de térmi
no, que sirve el cargo de Abogado fis
cal de la Audiencia territorial de Ma
drid, donde continuará prestando sus 
servicios y que ocupa ei número 1 en 
la escala de los de su categoría.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro,de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en .los artícu
los 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal y 23 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, en la 
vacante producida por haber sido 
también promovido D. Avelino Espi
nosa, a D. José María Hernández Sam- 
pelayo, Abogado fiscal de término que 
sirve su cargo en la Audiencia pro
vincial de San Sebastián, donde con
tinuará prestando sus servicios, y que 
ocupa el número 1 en la escala de los 
de su categoría.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El M inistro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  d o s  Ríos U r r u t i .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en los artícu
los 13 del Estatuto del Ministerio fis
cal y 23 del Reglamento para su apli
cación,

Vengo en promover a la categoría 
de Fiscal provincial de entrada, va
de Fiscal provincial de entrada, en 1c? 
vacante producida por haber sido tam
bién promovido D. Rafael Losada, a 
D. José Gómez Dégano Sánchez, Abo

gado fiscal de Término que sirve su 
cargo en lá Audiencia provincial *de 
Bilbao, donde continuará pregando 
sus servicios, y que. .ocupa el núme
ro 1 en 'la-escala de los de su cate
goría.

* Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y* uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro áe Justicia,

F e r n a n d o  de l o s  R ío s U r r u t i.  .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el número 
tercero del artículo 8.° del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza de 
Fiscal territorial, dotada con el haber 
anual de 18.500 pesetas, vacante por 
jubilación de D. Adalberto Taboada, a 
D. Julio Díaz Sala, Fiscal territorial 
que sirve él cargo de Fiscal de la Au
diencia de Zaragoza, en el que conti
nuará prestanTio sus servicios, y que 
'ocupa el séptimo lugar en la escala eb 
los de su categoría.

Dado en fvladrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno*

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s »
El Ministro de Justicia,

F e r n a n d o  d e  lo s  R ío s  U r r u t i ,

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, a propuesta 
del Ministro de Justicia y de confor
midad con lo dispuesto en el numera 
tercero del artículo 8.° del Estatuto del 
Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar para la plaza ée 
Fiscal territorial, dotada con el haber 
anual de 18.500 pesetas, vacante par 
jubilación de D. Manuel de la Cueva, 
a D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Fis
cal territorial que sirve el cargo de 
Teniente fiscal de la Audiencia de Ma
drid, en el que continuará prestando 
sus servicios, y que ocupa el Octavo 
lugar en la escala de los de su cate* 
goría.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y une.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s
El M inistro dé Justicia,

F e r n a n d o  d e  l o s  R ío s  U r r u t o

MINISTERIO DE LA GUERRA
DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobiernp provisional de la Re* 
pública, decreta: *

Artículo' único. Se concede el pasí
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& situación de segunda reserva, eon 
residencia en los puntos que se indi
can, por haberlo así solicitado, a los 
Oficiales Generales y asimilados que 
9t: continuación se relacionan, en cuya 
situación percibirán el sueldo entero 
de su empleo y  demás beneficios que 
otorgan los Decretos de 25 y 29 de 
Abril del corriente año, cesando en 
los mandos y cargos los que actual* 
mente los ejerzan.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

$31 Presidenta del Gobierno provisional 
da la República.

Wiceto A lcalá-Z amora y  T orres.
El Ministro de la Guerra,

Manuel- Azaña

Relación que se cita.
Teniente general D. Ricardo Hur

guete Lara; residencia, Madrid.
Otro, D* Emilio Barrera Luyando, 

Madrid.
General de Brigada D. Felipe Martí

nez Romero, Sevilla.
Otro, D. Manuel Junquera Guerra, 

Madrid.
Otro, D. Emilio Luna Barba, Madrid.
Interventor de Ejército D. Francis

co  González Moya, Madrid.
General de Brigada D. Lino Sán

chez Mármol Hernández, Sevilla.
Madrid, 23 de Junio de 1931.— Ma

nuel Azaña.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. .Sé concede el pase 
a la situación de segunda reserva, con !; 
residencia en los puntos que se indi- 
can y emplea de General de Brigada, ¡ 
por haberlo así solicitado, a los Coro- ; 
Beles, Caballeros de la Orden Militar 
de San Fernando, que a continuación 
se relacionan, en cuya situación dis- . 
frutarán el sueldo entero del empleo 
que se les confiere, en v irtu d . de lo 
dispuesto en Orden circular de 9 de 
Mayo último, y de los demás benefi
cios que otorgan los Decretos de 25 , 
y 29 de Abril del crriente año, cesan
do en los cargos o destinos los que ac
tualmente los ejerzan.

Dado en Madrid a diez y nueve de ; 
Junio de mil novecientos treinta y 
uno.

JBl Presidente tfel Gobierno provisional 
<1© la República.

Nic e to  Alc a lá -Z am o r a . y  T o r r e s .

El Ministro de la Guerra,
Manuel Azaña

Relación que se cita.

Coronel de Infantería D. Fernando 
Torres Martínez; residencia, Madrid.

Otro (E. R.), D. Arcadlo Muruzábal 
Resano, Pamplona. ^

Otro (E, R.), D. Leoncio Celdrán Na
varro, Garavaca (Murcia).

Otro de Caballería (E. R»), D.: S®-
¡ h».-. .Is-v r!r>T,r»-ír» C o i ’ P lQ  V íO  c\v\ f L  . .

Otro de Artillería (E. A.>, B. Mo
desto Aguilera Ramírez de Aguilera, 
Porcuna (Jaén).

Otro de IngejMeros (E. R.), D. Fran
cisco Trapote González (Valladolid).

Madrid, 19 de Junio de 1931.— Ma
nuel Azaña.

A propuesta del Ministro de la Gue
rra, el Gobierno provisional de la Re
pública decreta:

Artículo único. Se concede el pase 
a la situación de segunda reserva, con 
residencia en los puntos que se indi
can y empleo de General de Brigada, 
por haberlo así solicitado, a los Co
roneles del Cuerpo de Inválidos Mili
tares, Caballeros de la Orden Militar 
de San Fernando, que a continuación 
se relacionan, en cuya situación dis
frutarán el sueldo entero del empleo 
que se les confiere, en virtud de lo 
dispuesto en Orden circular de 9 de 
Mayo último, y  demásvbeneficios que 
otorgan los Decretos de 25 y 29 de 
Abril del corriente año, causando, por 
tanto, baja en el referido Cuerpo ele 
Inválidos Militares.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N íceto A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Relación: que se cita.
Coronel del Cuerpo de Inválidos Mi

litares D. Rosendo Castells Ballespí; 
residencia, Madrid.

Otro, D. Luis Barreiro Alvarez, Ba
yo na (Poní e ve dra).

Otro, D. Jerónimo Darán de Cotíes, 
Madrid..

Madrid, 23 de Junio de 1931.— Ma
nuel Azaña.

La Junta Clasificadora para el ascen
so de Generales y Coroneles, en se
sión de 23 de Mayo último, al revisar 
el pase a situación de primera reserva 
del General de División D. Luis Ber- 
múdez de Castro y Tomás, acordó 
que, atendiendo a que su pase a la re
ferida situación lo ñié voluntariamen
te, pero coaccionado por el Jefe del 
Gobierno, según consta en su expe
diente personal, debía reintegrársele a 
la situación de actividad con la fecha 
de su pase a primera reserva. Mas co 
mo quiera que de haber permanecido 
en activo le hubiera correspondido el 
ascenso a Teniente General, y por De
creto de 16 del corriente se suprime 
esta jerarquía militar, precisa dar al 
referido General una compensación a 
la lesión que en su carrera produjo el 
hecho que se cita, y  a tal fin, a propues
ta del Ministro de la Guerra,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta;

Artículo, único. Se concede el pase 
a situación de segunda reserva, con el 
sueldo, entero de su empleo y demás 
beneficios de los .Decretos de 25 y 29 
ée- Abril último, al General de División 
D. Luis Bermúdez de Castro y Tomás, 

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de-mil novecientos: treinta y uno*

El Presidente col Gobierno provisional 
de ia República*

N iceto  A lc a lá -Z a m o r a . y T o r r e s»
El Ministro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

Anulado el Decreto de 8 de Septiem
bre de 1926 por otro de 18 de Mayo del 
corriente año, de acuerdo con lo im  
formado; por la Junta Clasificadora pa- 
ra el ascenso de los Generales, Corone* 
Ies y asimilados del Ejército, en ana* 
logia con lo resuelto por Decreto dé 
10 del corriente- mes, volviendo a la si
tuación de actividad por el tiempo qué 
en el mismo se indica, al General de 
Brigada, en situación de primera re
serva, D. Antonio Martín Torrente, á 
propuesta del Ministro de la Guerra, 

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo único.. Se concede al Gene
ral de Brigada, en situación de prime
ra reserva (fallecido), D. Arturo Car- 
si Morán, la vuelta a la situación de 
actividad a partir de 20 de Septiembre 
de 1926, quedando sin efecto legal al
guno el Decreto de dicha fecha que le 
pasó a la anterior situación, colocán
dosele en. la escala de su clase en el 
lugar que por antigüedad le correspon
da y en la que continuará hasta el 16 
de Febrero de 1927, en que se le con
siderará en la referida situación dé 
primera reserva por haber cumplidq 
en esa fecha la edad que determina la 
Ley de 29 de- Junio de 1918.

Dado en Madrid a veintidós de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno*

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República. !

N iceto Alcalá-Z amora y  T orres*
El, MífflI&tro de la Guerra

Manuel A zaña

En consideración a lo solicitado pof 
el General de brigada D. Angel García 
Benítez, y de conformidad con lo acor-^ 
dado por el Consejo Director de lafl 
Asambleas dé las Ordenes Militares dé 
San Fem ando y San Hermengildo; ai 

% propuesta del Ministro de la Guerra, el 
Gobierno provisional de la RepúMicá 
decreta: ¡

Artículo único. Se concede la Grail 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo al General de brigada dolí 
Angel García Benítez, con la antigüe
dad del dULa 26 de.Noyiembrg d^ J93_^
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que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado 'en Madrid a- veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidenta del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

’ En consideración,a la solicitado por 
?el General de brigada, en situación 
de segunda reserva, B. Luis 'Villalba 
Marqu-ínez, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas, de las Ordenes Milita
res de San Fernando- y San Bermene- 

■■'gitdo; a propuesta del Ministro de la 
Guerra, el Gobierno provisional de la 

- República decreta:
Artículo único. Se concede la Gran 

Cruz de la- 0-rden Militar de San Her
menegildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Luis Yillalba Marquínez, con la anti
güedad del día 25 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado 'en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

ES Prestí leiste del Gobierno provino nal 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
E l Ministro de la Guerra,

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración a la solicitado por 
el General de brigada, en situación 
•de segunda reserva, D. Fernando de la 
Torre Miquel, y de conformidad con 
3o acordado por el Consejo Director 
de las Asambleas de las Ordenes Mi
litares de San Fernando y San Herme
negildo; a propuesta del Ministro de 
la Guerra, el Gobierno provisional de 
la República decreta:

Artículo único. Se concede la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo al General de brigada, en 
situación de segunda reserva, don 
Fernando de la Torre Miquel, con la 
antigüedad del día 1.° de Enero del 
¡corriente año, en que cumplió las con
diciones reglamentarias.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presiúeníe del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro do la Guerra,

.Ma n u e l  A z a ñ a

’ En consideración a lo solicitado por 
fcl General de brigada, en situación 
de segunda reserva, B. José Perogordo 
Gataacho, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita

res de San Fernando y San Hermene
gildo; a propuesta del Ministro de la 
Guerra, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. Se concede la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo al General de brigada, 'en 
situación de segunda, reserva, don 
José Perogordo Camacho, con la an
tigüedad del día 8 de Enero del co
rriente año, en que cumplió las con
diciones reglarn e nt arias.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N i c e t o  A l c a l á - Z a h o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de la Guerra, 

M a n u e l  A z a ñ a

En consideración alo solicitado por 
el Intendente de división, 'en situación 
de segunda reserva, D. Felipe Sánchez 
Navarro, y de conformidad con lo 
acordado por el Consejo Director de 
las Asambleas de las Ordenes Milita
res de San Fernando y San Hermene
gildo; a propuesta del Ministro de la 
Guerra, el Gobierno provisional de la 
República decreta:

Artículo único. Se concede la Gran 
Cruz de la Orden Militar de San Her
menegildo, al Intendente de división, 
en situación de segunda reserva, don 
Felipe Sánchez Navarro, con la anti
güedad del día *18 de Marzo del co
rriente año, en que cumplió las condi
ciones: reglamentarias.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e to  A l c a l á -Z a h o r a  y T o r r e s .
El Ministro de la Guerra,

. M a n u e l  A z a ñ a

MINISTERIO DE HACIENDA

DECRETOS
Como Presidente del Gobierno pro

visional de la República, de acuerdo 
•con el mismo, y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

\Tengo en decrete siguiente: 
Artículo i.° Se dan de baja en el 

vigente presúypu«s4o de gastos de la 
Sección quinta de obligaidones de los 
Departamentos ministeriales “Ministe
rio de créditos por un total
importe de Í4.937.918,22 pesetas, con 
la distribución que sigue: 559.536,84 
pesetas* ‘él capítulo 6.°, artículo 1.°, 
“Pers«aL— Fuerzas navales” ; pesetas 
49.707,38, en el propio capítulo, ar- 
tíemb 2.°, “Personal.— Fuerzas aero- 
navale^MAjP0«000l epjel ^apjtulp ?A

artículo l.*f “Material.— Consumo 
máquinas” ; 23.613.782, en el capitules 
adicional, artículo único, “Nueva|¿ 
construcciones.-Rases navales y otrajjg 
atenciones” , y 214.832, en distinto^ 
capítulos y artículos, cuyo detalle 
jarán de común acuerdo los Ministef 
rios de Marina y de Hacienda. l.| 

Artículo 2.° Por el Ministerio 
Hacienda se dictarán las disposiciófe 
nes oportunas para el cumplimienff 
de este Decreto. ff

Dado en Madrid a veintitrés de Ju<£ 
nio de mil novecientos treinta y unt$

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T orres^
El Ministro de Hacienda, :J?T

Indalecio  P r ieto  T uero .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdp 
con el mismo, y a propuesta del Mí$ 
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se dan de baja en <qjT 

vigente presupuesto de gastos de 
Sección séptima de Obligaciones é ^ ' 
los Departamentos ministeriales, “MM 
nisterio de Fomento” , capítulo 2Ífl 
“ Obras y servicios Hidráulicos” , c r ® . 
ditos por un importe total de 6.500.00® I  
pesetas, con la distribución que si-1 
gue: 1.400.000 pesetas, en el artícu^f 
lo !.• , “ Obras de riego” ; 200.000, ei|f 
el artículo 2.°, “Defensas y encauza-1 
mientos” ; 725.000, en el artículo 3.%| 
‘‘Abastecimiento de población as” , jrf 
pesetas 4.175.000, en el artículo 4.%f 
“ Subvenciones y auxilios” . :|¿

Artículo 2,° Los limites máximos, 
de 150 y de 200 millones de pesetas! . 
fijados por la disposición 11 del aA‘ 
ticulo 3.° del Decreto de presupuestos' 
en vigor para obras y servicios a cai>i 
go del Consejo Superior de Ferroca*} 
rriles, se reducen eq 50 y 44 millones- 
de pesetas, respectivamente, en totalj* 
94 millones, fijándose, en su conse-* 
cuencía, en 100 millones el importé 
de las obras nuevas y en 156 milloneá 
el^de las mejoras y ampliaciones dé 
los anuales servicios, que, como má<| 
ximo, podrán utilizarse por el Con«é 
sejo Superior de Ferrocarriles para la: 
ejecución del plan económico de 1931* 

Artículo 3.° El Ministerio de Fo-» 
mentó dictará las disposiciones opor«< 
tunas para el reajuste definitivo de 
las cifras de 100 y 156 millones dé 
pesetas de que trata el artículo antedi 
rior y a que quedan reducidas las : 
consignaciones para obras nuevas y  /  
para mejoras y  ampliaciones de 3osr 
actuales servicios, respectivamente,.' 
durante el ejercicio económico en 
curso. )

Artículo 4.a Por el Ministerio dél 
Jlaciendá se expedirán las disposiciíá'
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Bes consiguientes para el cumplimien
to de este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio' de mil novecientos treinta y uno. 

N i c e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El'M iniítro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo 
tqi el mismo y a propuesta del Minis
tro de Hacienda,

Arengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se dan - de baja en el 

vigente presupuesto de gastos de la 
Sección 14, de Obligaciones de los De
partamentos ministeriales, “Acción en 
Marruecos” , agrupación “ Presidencia. 
Dirección general de Marruecos y Co
lonias” , créditos por un importe to
tal de 348.850 pesetas, con la siguien
te distribución: 60.750 pesetas, en el 
capítulo 1.°, artículo único, “Perso
nal” ; 1.500, en el capítulo 2,°, artículo 
único, “Material” ; 15.050, en el capí
tulo 3.°, artículo único, “ Consulado ge
neral en Tánger.— Personal” ; 250, en 
el capituló 4.°, artículo único, “ Consu
lado general en Tánger. — Material” ; 
25.000, en el capítulo 5.°, “ Instrucción 
pública” , artículo 1.°, “ Instituto gene
ral y técnico “ Victoria Eugenia” ; 
6.800, en el capítulo 6.°, artículo 2.°, 
“ Subvenciones” ; 11.000, en el capítulo
7.°, “ Sanidad” , artículo 5.°, “Otros gas
tos sanitarios” ; 44.000, en el capítulo
8.°, artículo único, “ Gastos diversos” , 
en la forma que sigue: 10.000, en el 
concepto primero, “ Comisión de lími
tes en la Zona” ; 10.000, en el concep
to 3.°, “ Subvención para estudios y 
publicaciones” ; 5.000, en el concepto 
7.°, “Junta de Asuntos Judiciales de 
Jíarruecos y Colonias” ; 5.000, en el 
toncepto 8.°, “Dietas y gastos do via
je en comisiones del servicio” ; 8.000, 
in el concepto 9 /, “ Comisiones admi- ‘ 
Jiisíradoras del Patrimonio del Esta
do en Ceuta y Melilla” , y 6.000, en e l . 
concepto 10, “Imprevistos” ; 150.000, 
>en el capítulo 9.°, artículo único, 
“ Construcción del Hospital d ^  Taíi- 
ger” ; 7.250, en el capítulo 11, artículo 
1.°, “ Oficina Mixta Hispanofrancesa de 
información en Tánger. — Personal” ; 
24.250 en el capítulo 12, “ Gobierno de

plazas de Soberanía.— Personal” , 
y 3.000, en el capítulo 13, “ Gobierno 
le las plazas de Soberanía.—Material” .

Artículo 2.° Por el Ministerio de 
Hacienda se dictarán las disposicio
nes oportunas para el cumplimiento de 
este Decreto. . \

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- ! 
Bio de mil novecientos treinta y uno.

N i c é t o  A l g a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .

El Ministro de Hacienda,

In d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

Como Presidente del Gobierno pro
visional de la República, dé acuerdo 
con el mismo y a propuesta del Mi
nistro de Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se cede en usufruc

to al Miíiistério de la Gobernación el 
edificio de Caballerizas de San Loren
zo del Escorial, para que por el Pa
tronato denominado"“Monasterio y Co
legio de San Lorenzo cfel Escorial” 
sea destinado a la instalación de una 
Escuela graduada para 300 alumnos, 
bien entendido que serán de cuenta 
del Patronato los gastos de conserva
ción y reparación del edificio, y que 
éste revertirá al Estado, en el caso de 
que no sea destinado al fin para qiíe 
se cede.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
nio de mil novecientos treinta y uno.

N i g e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Hacienda,

I n d a l e c i o  P r i e t o  T u e r o .

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS
El Gobierno provisional de la Repú

blica sitúa en el primer plano de sus 
preocupaciones los problemas que ha
cen referencia a la educación del pue
blo. La República aspira a transfor
mar fundamentalmente la realidad es
pañola hasta lograr que España sea 
una auténtica democracia. Y España 
no será una auténtica democracia mien
tras la inmensa mayoría de sus hijos, 
por falta de escuelas, se vean conde
nados a perpetua ignorancia. La, Re
pública no puede consentir se prolon
gue por más tiempo el espectáculo que 
ofrece el pueblo español reclamando 
incesantemente la creación de aque
llas escuelas que las propias leyes con
sideran necesarias y obligatorias.

El advenimiento de la República ha 
tenido la virtud de despertar la con
ciencia de los pueblos. Sus Ayunta
mientos se reúnen en sesión extraordi
naria para tratar de cuestiones de en
señanza. Todos desean acabar con el 
analfabetismo. Todos aspiran a crear 
las Escuelas necesarias. Todos se diri
gen al Gobierno provisional de la Re
pública en demanda de escuelas, con
vencidos, no sin fundamento, de que 
ha llegado'el momento de redimir a 
España por la Escuela.

El Gobierno, desde el primer mo
mento, quiso conocer con toda exacti
tud la verdadera situación del país en 
orden a las necesidades de la Escuela 

1 primaria. Encomendó a los Consejos

provinciales de Inspección un minucio
so infórníe de la realidad escolar es
pañola. Y los informes recibidos en el 
Ministerio de instrucción pública ad
vierten que si bien existen acíuálmen- 

■* te en España 35.716 escuelas unitarias 
y secciones de graduada, para atender 
convenientemente las exigencias -de la 
población escolar precisa crear, ade
más, 27.151 escuelas unitarias y sec
ciones de graduada.

No es posible crear de momento ese 
número de escuelas que necesita Espa
ña. La falta de elementos materiales y, 
aun la carencia de personal debida
mente preparado para ponerse al fren
te de la escuela, hacen imposible el 
intento de crear inmdiatameníc todas 
las escuelas.

Pero si no es posible crear de una 
vez todas esas escuelas, tampoco pue
de contentarse el Gobierno provisio
nal de la República creando solamente 
las mil escuelas anuales que, como 
precepto reglamentario, figuran en los 
actuales presupuestos.

Urge trazar un plan para que en un 
plazo de cinco años puedan crearse 
todas esas escuelas que hoy demanda 
el país, llevando a los presupuestos 
respectivos las cantidades necesarias 
para dotar esas nuevas plazas que, na
turalmente, no han de ser todas de una 
misma categoría, sino que habrán de 
distribuirse proporcionalmente entre 
todas las categorías de un Escalafón 
que signifique verdadero estímulo para 
el Magisterio.

Fundado en estas razones, y a pro
puesta del Ministro de Instrucción pú
blica y Bellas Artes,

El Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo 1.° Se autoriza al Ministe
rio de Instrucción pública para crear, 
a partir del 1.° de Julio, 7.000 plazas 
de Maestros y Maestras con destino a 
las Escuelas nacionales.

Articuló. 2.° Dichas plazas, que ha
brán de distribuirse proporcionalmente 
en las distintas categorías del Esca
lafón, se calculan, a los solos efectos 
de* crédito que haya de solicitarse, do
tadas en 5.000 pesetas cada una de 
ellas.

Artículo 3.° Los 11.666.867 pesetas 
que suponen para este ejercicio econó
mico la creación de las 7.000 plazas, ya 
que su creación definitiva se hará con 
fecha 1.° dé Septiembre, se satisfarán 
con la cantidad de 1.247.000 pesetas 
que figura con destino a la creación de 
1.000 plazas de Maestros y Maestras 
en el capítulo 4.®, artículo 1.*, concep
to 3.°, del vigente presupuesto y coa 
el crédito de 10.419.667 pesetas que s« 
solicitará de las Cortes.

Artículo 4.® El Ministerio de Ins-
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tracción pública adoptará cuantas me
didas estime perdineíites para la eje
cución de este Decrete y  para que, en 
lo  sucesivo, la form ación y  selección 
dél Magisterio nacional responda ál 
actual empeño eduoative dé la Repú
blica, a cuyo efecto organizará cursi-- 
lies intensivos en los qjíe utilizará, 
además de las Escuelas Normales, 
cuantos elementos y  Centros Superio
res de enseñanza considere necesarios, 

Dado en Madrid- a veintitrés, de Ju
nio de mil novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N xceto  A l c a l á -Z a m o r a  v  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a rcft -n o  D o m i n g o  y  S a n j u á n

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República y  a propues- 

' ta del M inistro de Instrucción  pública 
y-Relias Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la Fa
cultad de F ilosofía  y  Letras de la Uni
versidad de Zaragoza al Catedrático 
numerario* de la misma D. José Sala- 
rrullana de D ios.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
n io de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á n

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la Fa
cultad de Ciencias de la U niversidad 
de Zaragoza al Catedrático num erario 
de la mism a D. Gonzalo Calamita y 
Alvarez.

Dado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de la R epública y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  pública  
y Bellas Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la Fa
cultad de M edicina de la U niversidad 
de Zaragoza al Catedrático num erario 
de la m ism a D. R icardo  Lozano y ;  
Monzón.

Dado en P alacio a veintitrés de.Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n ju á n

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República y  a propues
ta del M inistro' de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la Fa- 
c-ultacL de D erecho de la U niversidad 
de Oyiedío .al Catedrático, num erario 
de la misiiiá D. Ram ón Prieto y  Bali
ces.

D ado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y  Bellas /irtesi
Ma r c e l in o  Ú o m in g o  y  Sa n j u á n

Gomo Presidente del G obierno pro 
visional de la República y a propues
ta del M inistro de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar R ector de la Uni
versidad Central al Catedrático nume
rario de la Facultad de Farm acia de 
la misma D. José Giral y  Per eirá.

D ado en Palacio a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e to  A l c a l á - Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Como Presidente del G obierno pro- 
v icion a l de la R epública, y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  pública 
y  Bellas Artes,

Vepgo en nom brar V icerrector de la 
U niversidad Central al Catedrático 
num erario de la Facultad de D erecho 
de la misma D. Joaquín Gárríguez 
Díaz Cañabate.

Dado en M adrid a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n ju á n

Com o Presidente del G obierno p ro 
visional de la República, y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  públi
ca y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar V icerrector de la 
U niversidad Central ©1 Catedrático 
num erario de la Facultad de M edicina 
de la misma D. León Cardenal y  Pu

já is . •
Dado en Madrid & veintitrés de Ju

nio de mil novecientos treinta y uno.
N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .

H¡ Ministro d® lastraceléa páfeliea 
y Bellas Artes,

Ma r c s l in o  D o m in g o  y  Sa h j u á n

Como Presidente del G obierno p ro 
v isional de la República, a propuesta 
del Ministro de Inyb'ueHóñ pública y  

. Bellas A: íes, y ;• m..- lo dispuesto

en el artículo 1.° de la ley de 27 de- 
Julio de Í918,

Vengo en declarar* jubilado, soip el 
haber que por clasificación  le eo fres- 

. ponda, y  en virtud de haber Cumpli
do la edad réglamentária el día 13 
del actual*, a D. Antonio Simo-nena y 
Zabalegui, Catedrático num erario de 
lo Facultad de M edicina de la U niver
sidad Central.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju
n io  de mil novecientos treinta^y uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s »
El Ministró de Instrucción púlíüca 

y  Bellas Aries.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n ju á n

Com o Presidente del G obierno pro
visional de la República, a propuesta 
del M inistro de Instrucción  pública y  
Bellas Artes, y a tenor de lo dispues
to en el artículo 1.° de la ley de 27 de 
Julio de 1918,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que por clasificación le corres
ponda, y en virtud de haber cum pli
dlo la edad reglamentaria el día 12 
del actual, a D. Juan Bastero y Lerga, 
Catedrático num erario de la Facultad 
de M edicina de la U niversidad de Za
ragoza.

Dado en M adrid a veintitrés de Ju
n io de mil novecientos treinta y uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y Sa n j u á n

Como Presidente del G obierno p ro 
visional de la República, y a propues
ta deL M inistro de Instrucción pública 
y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar D ecano de la Fa
cultad de F ilosofía  y Letras de la Uni
versidad de Oviedo al Catedrático nu
m erario de la misma D. Faustino Luis 
de la Vallina y Argüeües.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
n io de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y Fo r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y Sa n .i uám  '

Visto el dictamen del Claustro de la 
Escuela Central de Idiom as, elevado a 
&ste M inisterio en cum plim iento de la 
Orden m inisterial fecha 30 de Abril 
p róx im o pasado,

Este Departamento, de con form idad  
con  lo  acordado en Consejo de M inis
tros, ha tenido a bien nom brar D irec
tor, V iccd irector, Secretario y Vicese
cretario, respectivam ente, de la ere p re* 
.sada Escuela, a D. Enrique ¿Mez-Ca- 
nedo, D. José Arguelles, 1). Luis Ló-
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p ez Ballesteros y  de T orres y  D. Em i- 
l i o  Rebul.
i *  D ado en M adrid a veintitrés de Ju- 
^ i o  de m il novecientos treinta y  uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Visto el dictamen del Claustro de la 
jSscuela  P rofesional de Com ercio de 
■JSSaragoza, elevado a este M inisterio, en 
C u m p lim ien to  de la Orden ministerial 
|echa 30 de Abril p róxim o pasado; de 
C onform idad con lo acordado en Con
ce jo  de Ministros,

A Este Departamento ha tenido a bien  
jiom brar D irector y V iced irector, res
pectivam ente, de 3.a 'exprsada Escuela, 
fc D. Gonzalo González de Salazar y 
D. Antonio Porto lés y Serrano.

| A D ado en M adrid a veintitrés de Ju- 
|||io de m il novecientos treinta y uno.

Él Presidente dol Gobierno provisional 
de la República.

' N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s . 
El Ministro de Instrucción-pública 

y Bellas Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n ju á n

 C omo Presidente del Gobierno p ro 
visional de la R ep ú b lica ' y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  pública 
Jr Bellas Artes,

I";,Vengo en disponer que cese m  
k argo  de Delegado de Bellas Aries de 
lá  p rov in cia  de Albacete D. José Ma
r ía Lozano.
pn D ado en M adrid a veintitrés de Ju- 
J|Ío de mil novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á nComo Presidente del Gobierno p ro 

visional de 3a R epública y a propues- 
iel-M inistro de Instrucción  pública  

í ^  Relias Artes,

f~rengo en nom brar Delegado de Be- 
Artes de la p rov in cia  de Albacete 

D. Pedro Casciano Parody.

*ado en M adrid a veintitrés de du
de. m il novecientos treinta y  uno.

\ Ni c e to  A lc a lá -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  S a n j u á ny . Corno Presidente del G obierno p ro 

v ision a l de la República, y a propues
ta  del M inistro de Instrucción  pública 
J  Bellas Artes, |
i Vengo en disponer que cese en el j 
.cargo de D elegado de Bellas Artes de

*i

la p rov in cia  de Cuenca D. Luis Martí
nez Kleisser.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Com o Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, y a propues
ta del M inistro de Instrucción  públi
ca  y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar Delegado de Be
llas Artes de la p rovin cia  de Cuenca 
a D. Juan Jiménez Aguilar.

D ado en M adrid' a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y uno.

N ic e t o  A l c a l á - Z a m o r a  y T o r r e s ,
El Ministro de Instrucción .pública 

y Bell-us Artes.
Ma r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Gomó Presidente del G obierno p ro 
visional de la República, y  a propues
ta del M inistro de Instrucción  públi
ca  y  Bellas Artes,

Vengo en disponer que cese en el 
cargo de Delegado de Bellas Aries de 
la p rovin cia  de Cádiz D. Pelayo Quin
tero Atauri.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  'T o r r e s .
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes.
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á n

Corno Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República,' y  a propues
ta del M inistro de  Instrucción  pública  
y  Bellas Artes,

Vengo en nom brar Delegado de Be
llas Artes en la p rov in cia  de Cádiz a 
D . T eod oro  M iciano.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
M  Ministro de Instrucción pública 

y. Bellas Artes,
M a r c e l i n o  D o m in g o  y  Sa n ju á n

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETOS
Com o Presidente del G obierno p ro 

v isional de la R epública , de acuerdo 
con  el m ism o y  a propuesta del Mi
nistro de Fom ento,

Vengo en decretar:
Artículo único. Se incluye en el 

Plan general de carreteras del Esta
do, en  la p rov in cia  de Alm ería, con  
la clasificación  de prim er orden, la

denom inada de enlace de las afluen
tes a Almería (de la de la estación  de 
V ilches a A lm ería), en las p rox im i
dades de la fábrica  de azufre hasta 
el puerto de Almería, pasando p or él 
origen de la carretería de Alm ería a 
la cuesta de los Castaños, p or N íjar 
y  la estación del ferrocarril.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
n io de m il novecientos treinta y uno,

N ic e t o  .Al c a l á -Z a m o r a  y T o r r e s »
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  de  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

De c on form ida con  lo dispuesto en 
el D ecreto de 7 de Septiem bre de 
1918, Reglamento de la misma fecha 
y  D ecreto de 1.° de Febrero de 1909, 
en arm onía con  el D ecreto de 22 de 
A bril últim o, com o Presidente del Go
b ierno provision al de la República y  
a propuesta del M inistro de Fom ento, 

Vengo en declarar jubilado, con  el 
I haber que p or clasificación  le corres

ponda, al Ingeniero Jefe de prim era 
clase del Cuerpo de Montes D. José 
Grau y  M oreno, a partir del día 25 
de Junio corriente, en que cum ple la 
edad de sesenta y  siete años.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
nio de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e to  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

Como Presidente del Gobierno p ro 
visional de la República, de acuerdo 
con  el -mismo y  a propuesta del Mi
nistro de Fom ento,

Vengo en declarar jubilado, con  el 
haber que p or  clasificación  le corres
ponda, al Ayudante m ayor de segun
da clase de Obras públicas, con  el 
sueldo anual de 10.000 pesetas, don 
Martín Muzas Carbonell, que cum plió 
la edad reglam entaria el día 16 del 
actual.

D ado en M adrid a veintitrés de Ju
n io de m il novecientos treinta y  uno.

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im in ia n a

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

DECRETO
Ante la escasez y  mala calidad de 

los trigos nacionales procedentes de la 
cosecha del año 1928, e l Gobierno de
la Dictadura estimó, a su* ju icio, que 
era necesario derogar la prohibición 
de im portar trigos exóticos y  autosizó 
p or  Real decreto de 30 de A bril de
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Hquel año la libre importación de los 
mismos, mediante el pago de los dere- 
fchos arancelarios vigentes de 14 pese- . 
las oro por quintal métrico.

En el -artículo 4.° de dicha disposi- ' 
pión se prescribió que en el caso de 
haber dificultades para el normal abas
to de trigos y regulación del precio. 
rdel pan, podría conceder el Gobierno 
la devolución de parte de los derechos 
arancelarios a* los molturadores-impor- 
¡tadores que hicieran el suministro en 
jas -condiciones que se fijaran, para * 
¿tender a las necesidades y regulacio
nes de precios en las provincias cuyo 
¡abastecimiento facilitaran.

En el artículo 5.° se autorizó a la 
Dirección general de Abastos para 
dictar las órdenes oportunas a fin de 
¡regular el mercado de trigos y liari- 
jias, y en virtud de esta autorización, 
¡con fecha 23 de Mayo de 1928 se seña- ? 
¿ó el precio de fio pesetas los 100 ki
los de harinas a las procedentes de la 
Inolforación de los trigos exóticos, y ¡ 
¿ara el caso de que por los gastos de ; 
transporte los karineros-molíuradores 
¿e consideraran perjudicados con la ; 
yen i a de las harinas al referido pre- 
ibio, podrían solicitar la devolución de 
¿arte de los derechos arancelarios, an- ‘ 
ie la Dirección general de Abastos ex
presada.
. Por Real decreto de 13 de Septiem
bre de 1928 se estableció un recargo 
¡transitorio de 7 pesetas oro por quin
tal métrico" sobre las 14 pesetas oro !
Í'[ue„ en concepto -de derecho aranee- 
ario, pagaban les trigos importados.

Por Real orden de 21 -de Septiembre i 
¡Sel mismo año se estableció la obliga
ción de molturar los trigos exóticos 
feon los nacionales en una proporción 
fie 79 por 190 de éstos con 30 por 100 
ílle aquéllos, proporción de mezcla que : 
|ué variada al 50 por 100 y al 75 de . 
¿aciónal con 25 de exótico, por Rea
jes órdenes de W 'ée Noviembre de ;‘ 
|923 y 16 de Abril y 15 de M ió  de < 
1929. !
; Por último, en Real orden de 6 de i 

¡Mayo de 1930 se recopila toda la le
gislación anterior, dando normas a las 
ipe debían ajustarse los expedientes ; 
^e bonificación, prohibiéndole de nue- 4 
¿o la importacióia de trigos exóticos : 
¿or Real decreto de 19 de Mayo del 
feño referido. 1

Los harinerois-molívuradores, ante la f 
llecesidad del abasto, cumplimentaron 
|odas las ■disposiciones que arbitraria- 1 
•jtaente se dictaban, con carácter retro- 
|ctivo muchas de ellas, y  molturaron 
íjf abastecieron los mercados en las; 
jpondiciones que dicha legislación les 
Imponía.

El -Gobierno #e M BictMwa «atiisi- ? 
^  & -loa- motara/dores © •satisfsesr

el total de los derechos arancelarios, 
sino únicamente 7 pesetas oro, y a que 
avalaran las -14 restantes, haciéndose 
por las Aduanas una liquidación pro
visional, que había de convertirse en 
definitiva cuando estudiados los expe
dientes de bonificación se conociera 
por aquellas Aduanas la cantidad que, 
de las 21 pesetas oro, procedía bonifi
car al fabricante.

Con arreglo a estas normas se des
pacharon en tiempo del Gobierno de 
la Dictadura expedientes por valor de 
poco más de dos millones de quinta
les métricos y con grave perjuicio pa
ra los harineros se interrumpió su 
despacho, por reclamaciones surgidas 
de elementos que se consideraban per
judicados.

Para estudiar las reclamaciones in
terpuestas se solicitó por el Ministe
rio de Economía Nacional informe de 
la Asesoría Jurídica del mismo y del. 
Consejo de Estado y en tiempos del 
Gobierno anterior al provisional de la 
República, de acuerdo con el conteni
do de dichos informes, se comenzó el 
estudio de los expedientes, que fué in
terrumpido al advenimiento de la Re
pública. Quedan en la actualidad pen
dientes de despacho aproximadamen
te mil expedientes, y estimó el Minis
terio de Economía Nacional indispen
sable, dada la importancia del asunto, 
puesto que habían de bonificarse can
tidades superiores a 50 millones de 
pesetas, que antes de proseguir se re
visara toda la Igislación, para formu
lar el procedimiento que mejor ga
rantizara los intereses del Tesoro, sin 
olvidar los de los industriales harine
ros, a los que toda demora perjudi
caría.

Por ello, se ha practicado un minu
cioso (estudio del procedimiento que 
se siguió para el examen de los expe
dientes y dicho estudio ha llevado al 
convencimiento de que es de estricta 
justicia reconocer que los industriar 
les cumplimentaron la legislación, y 
por tanto, actuaron partiendo de un 
contrato concertado con el Estado, 
contrato que sólo ellos han cumplido, 
ya que éste, al no resolver los men
cionados expedientes,, demoró su com
promiso de devolución de parte de tos 
derechos arancelarios a que, por diver
sas disposiciones, se comprometió.

Además, hay que tener presente que 
los harineros hubieron de constituir 
un aval, por 14 pesetas oro, y este aval, 
a exigencias de los Administrador de 
las Aduanas, tuvo el carácter de aval ; 
bancario. Por él satisfacen unos inte
reses que Se elevan aproximadamente • 
a una cifra superior’ m pesetas 
d i a r i a s *  - e v i d e i s i ®  p o f j p l e i o  ; 

y  gil* beneld© Aguisó mi pera '

el Tesoro ni para -el consumidor, sino? 
únicamente para las entidades banca- 
rias y con doble perjuicio de estos ha
rineros, que no sólo han de 'satisfacer! 
los intereses de ése aval bancario, si-* 
no que, además, tienen restringidos sus! 
créditos y no pueden desarrollar sií 
negocio con verdadera normalidad.

Por ello, proponiendo algunas modi
ficaciones en los métodos a seguir pa
ra el examen de ios expedientes, quel 
implican mayor brevedad en el trámi
te, sin mengua de las garantías de 
exactitud y de comprobación que, én¡ 
todo caso, hay que exigir; a propues
ta del Ministro de Economía Nacional, 
el Gobierno provisional de la Repú
blica decreta:

Artículo 1.° La tramitación y reso
lución de los expedientes incoados so
licitando devolución de parte de los 
derechos arancelarios, por importa
ción de trigos exóticos, efectuada con 
arreglo a los Reales decretos de 30 de 
Abril y 13 de Septiembre de 1928 y. 
Real orden de 20 de Febrero de 1929, 
que se hallan pendientes de despacho 
en la Sección Central de Abastos de la 
Subsecretaría del Ministerio de Econo
mía Nacional, se someterán a las nor
mas siguientes:

a) Por la Sección Central de Abas
tos se pasarán los expedientes a la 
Sección especial creada por Real or
den de 6 de Mayo de 1930 y cuya di* 
rección técnica corresponderá al per
sonal de la Dirección general de Adua
nas, especialmente designado al efec* 
to, para que por la misma sean esiu* 
diados e informados.

b) Una vez estudiados los expe* 
dientes por la Sección especial, ósla
los devolverá, con su informe y acom
pañados de toda su documentación, 
a la Central de Abastos, que, a su vez* 
'emitirá dictamen, comunicándolo a la! 
persona que haya instado el expedien* 
te, previo acuerdo de la Subsecreta
ría, por conducto de los Gobernadores 
civiles, Presidentes de las Secciones? 
provinciales de Economía; el solici
tante, en el plazo de ocho días, formu
lará los reparos que estime conducen
tes a su derecho o prestará su confor
midad; la vista del expediente al in
teresado se anunciará en la Gaceta 
m Madrid.

c) Transcurrido el plazo de vista 
a que se hace referencia en el aparta* 
do anterior, se pasarán los expedien* 
tes a conocimiento de la Comisión e& 
taMeeida por Real orden' de 6 de Ma
yo d® 193®, integrada, bajo la presi
dencia del Subsecretario del Ministe
rio de Economía Nacional, por un re- 
presídante de la Asociación general 
de Agricmttores ée España, otm ée Im 
fabricantes de harinas, dos Ingmñ^
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ras Agrónomos nombrados, por la Di- 
rección- general de Agricultura, un Je
fe del Ministerio de Hacienda y otro 
dé la Dirección general de Aduanas, 
ambos designados por dielío Depar
tamento, y acidando c-oino Secretario, 
con voz, pero sin voto, el Jefe de, la 
Sección central de Abastos.

d) La expresada Go'mis.ión formu
lará" la correspO.Hdiente propuesta de 
resolución a-1 Ministre de Economía 
Nacional, quien,- en vista de lahnisma, 
acordará lo que estime oportuno, so
metiendo' diego acuerdo i.a la' aproba
ción clel Consejo de Ministros.

c) Una vez aprobada la resolución 
por el Consejo de Ministros, el de Eco
nomía Nación .al publicará la Orden 
Correspondiente, dirigirla al de 'Ha
cienda, para que por éste se ordene 
a las Administraciones de Aduanas 
respectivas que procedan a practicar 
la liquidación definitiva de los dere
chos arancelarios, insertándose dicha 
Orden y la relación aneja en la Ga
ceta  de Mad r id .

Artículo 2.° Una vez terminada la 
resolución de los expedientes pen
dientes de despacho a que se hace 
referencia en el artículo 1.° del pre
sente Decreto, el Ministro de Econo- 
Snía National queda facultado para 
revisar, en armonía con las normas 
que ahora se establecen, los acuerdos 
recaídos en los ya resueltos con an
terioridad a esta fecha.

Artículo 3.° Por el Ministerio de 
Economía Nacional se dictarán las 
órdenes, convenientes para el mejor 
cumplimento de este Decreto.

Dado en Madrid a veintitrés de Ju- 
^io de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional 
de la República.

N ic k t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Economía Nacional,

L u is N ico lau  D ’Q l w e r .

M I N I S T E R I O  D E  HACIENDA

ORDENES
Excmo. Sr.: En cumplimiento^de lo 

prevenido en el Estatuto del Cuerpo 
de Porteros de los Ministerios civiles,

Este Ministerio ha acordado se anun
cie a concurso de méritos una plaza 
de Portero en cada una de las Adua
nas de Barcelona, Torre del Mar y Gi- 
jón.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias, por conducto de su Jefe inme
diato y con informe de éste sobre la 
conducta, moralidad y demás particu
lares que estime procedentes, ■ al Di
rector general de Aduanas, quien pro
pondrá a este Ministerio, elevando

terna por ©rden de mayores méritos, 
a los Porteros que a s-u juicio reúnan 
mejores cq.ndieióji'es.para ocupar men
cionadas yacante's. t

El plazo de admisión de instancias 
será de quince días, a contar del de 
la publicación de esta disposición en 
la G acheta d e  M a d r id .

Lo. digo a Y.'El para su G onocim ien- 
. to y efectos procedentes. Madrid, 2  ̂

de Juiíio de 19-3*1.

ISIDORO 'VERGARA.

, Señor Ministro de... y Director gene
ral de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Este Mnisterio, en uso de 
las atribuciones que le están conferi
das, se ha servido nombrar, previa 
oposición, Auxiliares de cuarta clase 
del Cuerpo general de Administración 
de la Hacienda pública, con sueldo 
anual de 2.500 pesetas y destino a las 
oficinas provinciales de este Ministe
rio que se indican en la adjunta re
lación, a los opositores aprobados en 
expectación de destino que se figuran 
en la misma, los cuales deberán po
sesionarse de aquél en el plazo que es
tablecen las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para *su conocim ien
to, el de los interesados y demás efec
to* IfiÉ É á, 22 de Junio de 1931.

P. D.,

ISIDORO VERGARA
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.
Relación que se cita.

Número 121.— D. Luis Antelo Cano. 
Dependencia a que va destinado, De
legación de Hacienda en Oviedo.

122.— D. José Luis Azapares Embar- 
ba, Delegación de Hacienda en Soria.

123.— Doña Dolores Alcaraz Cobe- 
ño, Delegación de Hacienda en Ciudad 
Real. _ ■ -

124.— Doña Angeles de -Medina de 
Castro, Delegación de Hacienda en 
Cáceres.

125.— D. Eduardo González Lario, 
Delegación de Hacienda en Patencia.

126.— D. Pedro Luis Robles Margeli- 
za, Delegación, de Hacienda en Alba
cete.

127.— Doña Ana María de Rute Vi- 
llanova, Delegación de Hacienda en 
Huesca.

128.—-Doña María de las Nieves Ri
sueño Salgado, Delegación de Hacien
da en Salamanca.

129.— D. Arturo Calderón Sánchez, 
Delegación de Hacienda en Badajoz.

130—  D. Jesús Fraile Sánchez, De
legación de Hacienda en Sevilla.

131.— D. P a b l o  Antoñanzas Sans, 
Delegación de Hacienda en Patencia.

132.— Doña María de la Concepción 
Zanón Áldahiz, Delegación de Hacien
da en Patencia.

133.— Doña Encarnación de Granda 
Pérez, Delegación de Hacienda en So
ria.

134.— Doña Pilar Vázquez Raga, De
legación de Hacienda en Castellón.

Í35 —  D. M'aquél Blanco Esturilloí 
Delegación de Hacienda.en Badajoz.

136— D. Emétemo Lósantos Benito, 
Delégaclan^de IXaciencfa en. Cáceres.

137.—Dona- María de los- Dolores 
Arocena Milegp,-Delegación de Hacien
da en Cuenca.

.13á.*r-Doíaa*Mariá del Carmen Bus- 
telo Menénriez, .Delegación de Hacien
da en Falencia^ ;

139— D. Hermenegildo Vallejo.Soto, 
Delegación de Hacienda en -'Cádiz.

140.-—Doña Isabel^ Martínez de Saa- 
vedra. García* D^elégación de Hacienda 
en Castellón.

141.— D. Mariano García López, De
legación de Hacienda'en Léridq.

142.— D. Enrique Seco Vela, Delega
ción* de Hacienda en Pontevedra.

143.—-D. Pedro Maclas Bravo, Dele
gación de Hacienda en Badajoz.

144.— Doña Teresa B a y o d  Rueda, 
Delegación de Hacienda en Lérida.

145.— D. Guillermo Jiménez García, 
Delegación de Hacienda en Huelva.

146.— D. Gaspar Cortés de la Peña, 
Delegación de Hacienda en Murcia.

147.— Doña Aurora Madariaga Ire- 
zábal, Delegación de Hacienda en San
tander.

148.— Doña Magdalena Asiaín y Gar
cía, Delegación de H a c i e n d a  en 
Huelva,

149— Doña Concepción Ferreiro y  
Martínez, Delegación de Hacienda en 
Huelva.

150.— D. José Martínez López, De
legación de Hacienda en Salamanca.

151.— Doña Eva Pérez Fernández, 
Delegación de Hacienda en Lugo.

152.— Doña Josefa Ortega Monaste
rio, Delegación de Hacienda en Ge
rona.

153.— Doña Matilde Ramos Villar, 
Delegación de Hacienda en Salamanca.

1 5 4 .— Doña Pilar Martínez Blanco, 
Delegación de Hacienda en Soria.

155.— D. Rafael León Luna, Delega
ción de Hacienda en Soria.

156c— D. José María Herrero Sanz, 
Delegación de Hacienda en Valladolid.

1 5 7 .— Doña Carmen I b á n  Yaldés, 
Delegación de Hacienda en León.

1 5 8 .— Doña Isabel G a r c í a  Marco, 
Delegación de Hacienda en Lérida.

159.— D. Vicente Zaragoza Artero, 
Delegación de Hacienda en Murcia.

160.— Doña Rosario López Lasierrá, 
Delegación de Hacienda en Salamanca.

161.— Doña Hortensia Medrano Gar
cía, Delegación de Hacienda en Cá
ceres.

162.— Doña Asunción Sánchez Fa- 
rriols, Delegación de Hacienda en Ta
rragona.

163.— D. Teófanes Rey del Arco, De
legación de Hacienda en Patencia.

164.— Doña Carmen Torres Torras, 
Delegación de Hacienda en Albacete.

165.— Doña Pilar Ovilo Jofré, Dele
gación de Hacienda en Valladolid.

166.— Doña Cristina Atienza Torio, 
Delegación de Hacienda en Vizcaya.

167.— D. José Jurado Noa, Delega
ción de Hacienda en Huelva.

168.— Doña Encarnación Casado y. 
Eguren, Delegación de Hacienda en 
Teruel.

169.— D. Antonio García Miñor, De
legación de Hacienda en Oviedo.

170.— D. Máximo Puebla Gutiérrez, 
Delegación dé Hacienda en  Cáceres.



Gaceta de Madrid. — Núm. 175 24 Junio 1931 1617

171.— Doña A ir  ora Fernández Cos, 
Delegación de Hacienda en Jaeñ.

172.— Doña Julia Teresa 6 il Cáce
res, Delegación de Hacienda en Pa
lencia/

17tj¿—Doña Elisa Melero Pinedo, De
legación de Hacienda, en Albacete.

174.— Doña Isabel Hernández Coro
nado, Delegación de Hacienda en Cía- 
dad Real.

•175.— D. Emifio Tunen Dalmau, De
legación de Hacienda ,en Gerona.

.176.— pona Angeles Garbullo Gon
zález-, Delegación de Hacienda en Ciu
dad Rea!.

177.— Boña Francisca Alboréca Aba- - 
día, Delegación de Hacienda en 'San
tander.

178.—B. José Damvilá Lomeña, De
legación de Hacienda en Navarra.

179.— Doña,Palmira García Alvarez, 
Delegación ere .Hacienda en Tarragona.

180.— Ü. Emilio Simonet Campos, 
Delegación de Hacienda en Córdoba.

181.— D. Francisco;-Luis Pérez Te- 
rol, Delegación de Hacienda en Lé
rida.

182.— Doña María Luisa Alvarez Me
dio, Delegación de H a c i e n d a  en 
Oviedo.

183.— D. Luis de Toledo Freire, De
legación de Hacienda en Pontevedra.

184.— D. Carlos Armengol • Sesma, 
Delegación de Hacienda en Santander.

185.— Doña María de la Concepción 
Rodríguez Pedreira, Delegación de Ha
cienda en Orense.

188.— Doña María Luisa Luján Ro
dríguez, Delegación de Hacienda en 
Badajoz.

187.— Doña Concepción Fernández 
de Castro Lafuente, Delegación de Ha
cienda en León.

188.— D. Gregorio Andrés Andrés, 
Delegación de Hacienda en Palencia.

189.—I). Agapito Escribano Monje, 
Delegación de Hacienda en Teruel.

190.— D. Juan Lorenzo Asensio So
lanas, Delegación de Hacienda en Te
ruel.

191.— D. Antonio Merchante Sán
chez, Delegación de Hacienda en Jaén.

192.— D. Alfonso Fernández Pausó
la, Delegación de Hacienda en Lérida.

193.— D. Fernando Losada Alonso, 
Delegación de Hacienda en Ponteve
dra.

194.— D. José Viced*> Chorro, Dele
gación de Hacienda en Huelva.

195— Doña María de la Concepción 
Jorro Guirao, Delegación de Hacienda 
en Sevilla.

196.— D. Enrique Sánchez Gómez, 
Delegación de Hacienda en Almería.

197.— Doña Francisca Gómez Martí
nez, Delegación de Hacienda en Jaén.

198.— Doña Presentación Cuaríero y 
Garmendia, Delegación de Hacienda 
en Soria.

199.— D. José Folgueras Cosío, Dele
gación de Hacienda en Las Palmas.

200.— D. Emiliano García Sánchez, 
Delegación de Hacienda en Vizcaya.

201.-—Doña Ana Llanos López, De
legación de Hacienda en Sevilla,

202.— D. Ricardo García Estarlich, 
Delegación de Hacienda en Huelva.

203.— Doña María de la Asunción 
López Alonso, Delegación de Hacienda 
en Oviedo.

204.—D. Francisco Pellico Alemán, 
Delegación de Hacienda en Soria.

205.—-D. Isidoro Guerrero Trigue
ros, Delegación de H a c  i e n  d a  en 
Huelva.

206.— D. César Gómez Yenes, Dele
gación de Hacienda-en Zamora.
. 287.— D. Alfonso María de Garlos y 
Aparicio, Delegación de Hacienda en 
Zamora.’

208.— Do. ñ a  Baltasara .Gapella San 
Agustín, Delegación de Hacienda en 
Badajoz;

■2D9;— Doña Isabel Laso Alvarez, De
legación ele Hacienda en Badajoz.

210.— D. Judio Grifó! Geiahert, De
legación de Hasiendg én Badajoz.

Aprobada por Orden ministerial.—  
Madrid, 22 de Junio de 1931. —  Por 
delegación, Isidoro Vergara.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

ORDENES
Excmo. Sr.: Por Real orden de 24 

de Diciembre de 1927, publicada en 
la Colección Legislativa de la Direc
ción general de Sanidad, se declara
ron de utilidad pública los producios 
“Natel” y “Naieína” , elaborados por 
D. Felipe Llopis, en su laboratorio de 
Madrid, paseo de. Rosales, 12.

Por Real orden de 25 de Abril de 
1928 se dispuso que los mencionados 
productos figurasen en la tarifa para 
la tasación de los medicamentos que 
se suminsiran a la Beneficencia muni
cipal y también en las farmacias de 
las Diputaciones provinciales, acla
rándose tal disposición por la Real 
orden de 26 de Mayo siguiente, en el 
sentido de que aquélla obligaba a las 
Diputaciones a la adquisición de “Na
tel” y “Naieína” , debiendo autorizar
se a los facultativos para prescribirla 
en todos aquellos casos en que consi
derasen útil su empleo.

Finalmente, por Real orden de 1.° 
de Julio de 1929, so declaró que tan
to las farmacias de las Diputaciones 
como las que suministran medicamen
tos a la Beneficencia municipal, esta
ban inexcusablemente obligadas a po
seer “Natel”  y “Nateina” , que facili
tarían en todos aquellos casos en que 
las prescripciones se realizasen con 
las formalidades necesarias; insistién- 
dose nuevamente en que las Diputa
ciones y Ayuntamientos dejasen en li
bertad a los facultativos Médicos de 
ellos dependientes para recetar los re
feridos productos en cuantas ocasio
nes lo considerasen preciso; prece
diéndose a instruir expediente de res
ponsabilidades en casos de coacción 
o influencia para que los Médicos n© 
lo prescribieran.

A ninguna de las citadas Reales ór
denes precedió informe ni asesora- 
miento de ninguna clase, y no obstan
te haber sido ido el Consejo de Sani
dad siempre que se trató de aprobar 
o modificar la tarifa oficial pqra la 

J©s..medicameRtcs qm se

suministran a la Beneficencia, no fué 
consultado para la inclusión del “Nar 
tel” y % a te íñ a ” .

Por lo expuesto,
Este MinistéVio ha acordado dis¿ 

poiier:
1.'° Que se consideren nulas y sin 

ningún valor ni efecto las Reales ó r 
denes d e  24 de Diciembre de. 1927, 
25 de Abril y 26 de. Mayo de 19-28 y
1.° de Julio de F029 referentes a los 
producios “ Natel” y “Naieína” .

2.° Que no obstante lo dispuesto en 
el número anterior, los Ayuntamien
tos y Diputaciones harán efectivos a1 
los Farmacéuticos los suministros que 
hasta el conocim iento de la presente 
hayan, realizado de dichos producios 
en condiciones reglamentarias y én 
cumplimiento de las disposiciones 
que añora se derogarf.

3.° Que la presente Orden se rê  
produzca en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias.

Lo que comunico a V. E. a los efec
tos oportunos, Madrid, 20 de Junio' 
de 1931.

p. D.,
A. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Sr.: Finalizado el plazo que 
la Circular de esa Dirección general, 
de fecha 24 de Abril último, señaló* 
para la presentación de instancias de 
los aspirantes a la oposición restrin
gida para proveer las plazas vacantes 
en la plantilla del Personal Adminis
trativo-sanitario,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

1.° Que se publique en la Ga c e t a " 
d e  M a d r id  la lista de los aspirantes 
admitidos a la-oposición  restringida 
para proveer las plazas vacantes en 
la plantilla del Personal Administra
tivo-sanitario, convocada en 24 de 
Abril último; y

2.* Que, con carácter general, se 
desestimen las peticiones formuladas 
por varios aspirantes solicitando au
torización para tomar parte en las 
mencionadas oposiciones, no obstante 
exceder de la edad señalada en la 
convocatoria, por considerarlas lesi
vas para los derechos de los oposito
res, toda ves que no se trata de opo
sición libre, sin© restringida.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 23 de Junic 
de 1931.

MIGUEL MAURA 
Señor Director general de Sanidad.

Relación de ios Aspirantes admitidos.
Número t,— D. Ramón Verca Ría?
2.— D. Gonzalo Meirás Otero.
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\¡. B.—Doña Concepción García Santa- 
ífríaría.
; 4.—Doña María Luisa Irisarri .Díaz,
; 5,—Doña Ana Gil Cañamaque.
\ 6.—Doña Margarita Mallol Viliase-
tfior.

7.—D. José Antonio García Asensio.
8.—D. Adolfo Tirado Guervós.
■9.—D„ Francisco Posada Castro.
19.—D. Manuel Rodríguez Vivero. 
11.—Doña Manuela Méndez Herrera.

:• 12.—Doña Concepción Santamaría 
ffSuso.
V i 3,--Doña María del Consuelo DrQl- 
$jiaberriague López de San Román.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES.

ORDENES ■
Ilmo. Sr.: En virtud de oposición* 

.(tumo libre,
( Este Ministerio lia resuello nombrar 
'¡ja D. Alberto del Castillo y Yurrlía 
(Catedrático de Historia Universal, 
jJMad Antigua y Media, de la Sección 
jde Historia de la Facultad de Filoso
f ía  y Letras de la Universidad de San
tiago, con el haber anual de- 6.000 pe
setas y demás ventajas de la ley; de
clarándose vacantes, a los efectos y 
jen cumplimiento de lo que preceptúa 
líel Real decreto de 31 de Julio de 
|l904, una plaza de Profesor auxiliar 
jitemporal de igual Facultad de .Ja Uni- 
Áversidad de Barcelona, que el Sr. Cas- 
Millo y Yurrita venía desempeñando al 
^solicitar las oposiciones.

Lo digo a V. I. para .su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 12 .de Ju- 
Júo de 1931.

•MARCELINO DOMINGO
{Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

I l mo. Sr.: Vista la instancia de do
ña María del Socorro Jiménez Migiie- 
iáñez, funcionario del Escalafón úni- 

' ¿o administrativo de este Departamen
t o , adscrito a la Secretaría del mis- 
orno, solicitando que, habiendo ascen
dido a la categoría de Oficial de Ad- 
;SpinJstración de primera clase, con 
'efectos de 18 de Enero último, se re- 
Irótraiga su ascenso al primero del 
jmismo mes, en una de las dos plazas 
/Mjudicadas a dos funcionarios que 
tjftpsteriormente fueron eliminados del 
fpscalafón:
f Resultando que por Orden de 20 de 
[̂Abril siguiente y en virtud de haber 

(Sido eliminados ;por resolución del 
¡Ministerio de Hacienda, de 24 le i ’e- 
íjbrero anterior, los dos Taquígrafos- 
riiie'canógrafGs que habían sido inoiuí- 
, dos como -Oficiales de A dinin-is!; ración 
de primera clase, se acordó conferir

los correspondientes ascensos, con la 
antigüedad y efectos económicos de 
25 de Febrero próximo pasado, día - 
siguiente al de la eliminación de do
ña Eugenia de Larra y Larra y don 
Luis García Antolín :

Considerando que en ejecución a la 
-vigente ley de Presupuestos, las dos 
plazas de Oficiales de Administración 
de primera clase, son vacantes a pro
veer con efectos de 1.° de Enero y no 
de 24 de Febrero,

Este Ministerio ha resuelto confe
rir los correspondientes ascensos a 
Oficiales de Administración ae prime
ra, segunda y tercera clase, rectifican
do los otorgados con posterioridad a 
1.° de Enero del año actual, por Rea
les órdenes de 30 de Enero, 5 de Fe
brero y 3 de Marzo y Ordenes minis
teriales de 21, 24 y 27 de Abril, 13 de • 
Mayo y 8 de los corrientes, cuyos efec
tos económicos y de Escalafón se re
trotraen a las fechas que a continua
ción se expresan:

1.° de Enero de 1931.—-D. Damián - 
Estañes Rodríguez, de la Sección Ad
ministrativa de Primera enseñanza de ■ 
Burgos y  doña María del Socorro Ji
ménez Miguelañez, de la Secretaría de 
este Ministerio, a 'Oficiales de Admi
nistración de primera clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; doña 
Elvira Gutiérrez Alonso, de la Normal 
de Maestras de Salamanca, y D. Auto- ' 
nía Moya Escribano, del Instituto de 
Algeciras, a Oficiales de Administra
ción de 'segunda clase, con 4.000 pe
setas, ■ y D. Juan Gorclón Morales, de 
la Secretaría de este Mniisterio, a Ofi
cial de Administración de tercera cla
se, con 3.000 pesetas. (Se .adjudica so
lo el sueldo de 3.0*00 pesetas corres- ’ 
pon diente a la vacante que pro duce 
D. Antonio Moya Escribano, 'toda vez. 
que la resulta de doña Elvira Gutié- , 
rrez Alonso corresponde ocuparla a 

„ doña Francisca Juana Calleja, que as
cendió por Real orden de 10 de Ene
ro del año en curso y con efectos de 
l.° del mismo mes.)

12 de Enero de 193dL—D. Felipe del 
Cojo Barrios, de la Sección Adminis
trativa de Toledo, a Oficia! de Admi
nistración de primera clase, con él 
sueldo anual de 5.0O0 pesetas,; D. Ma
nuel Carballeüa Ortiz, de la Secreta
ría de este Ministerio, a Oficial de Ad
ministración de segunda clase, con
4.000 pesetas, y la resulta sé adjudi
ca a D. Juan Leiva Vidal, ide la Bi
blioteca Nacional, que ¿solicitó su re
integro en 2 de Diciembre de 4.930 y 
que tomó posesión de -su cargo di Ó 
de Febrero del corriente año, como 
Gíleial :ée Administración de tercera - 

‘ clase, ñon .3:000 pesetas.

18 de Enero de 1931.—D. Luis Gui
jarro Jiménez, de la Sección adminis
trativa de Albacete, a Oficial de Ad
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; doña 
Adela Hernández Blázqnez, de la Nor
mal de Maestras de Lérida, a Oficial 
de Administración de segunda clase, 
con 4.000 pesetas, y D. José Campo- 
rredondo Oyarbide,. de la Secretaría 
de este Ministerio, a Oficial de Admi
nistración de tercera clase, con 3.000 
pesetas.

22 de Enero de 1931.— Doña Luz 
Lucas Ona, de la Universidad de 'Mur
cia, a Oficial de Administración de 
primera clase, con él sueldo anual de
5.000 pesetas-; doña 'Teresa Dorado 
García, de la Normal de Maestras de 
Cádiz, a Oficial de Administración de 
segunda ciase, con 4.000 pesetas, y don v 
Manuel Martín Fornoza, de ,1a Secre
taría de este Ministerio, a Oficial de 
Administración de tercera clase, con
3.000 pesetas.

28 de Enero de 1931.—R. Francisco 
Vázquez -Maldonado, de la Normal de 
Maestras de Almería, a Oficial de Ad* - 
ministración de primera clase, con el 
sueldo anual de 5.000 pesetas; doña 
Trinidad üsón García, de la Normal 
de Maestras de Cuenca, a Oficia! -de 
Administración de segunda clase, con
4.000 péselas, y ©. Vicente Pastor Ro- 
meu, de la Universidad de Valencia, a 
Oficial de Administración de tercera.

. clase, con 3.0,00 pesetas,
30 de'Enero de 1931.—B. Alejandro 

Martínez Pita, -del Museo .de Arte Mo
derno. a Oficial de Administración de 
primera clase, con el sueldo de 5.000 
pesetas .anuales'; doña María L u i s a  
Bauza Flores, de la Secretaría de este 
Ministerio, a  Oficial de Administra
ción de segunda clase, con 4.000 pe
setas, y doña Eduarda Bravo Biencin- 
to, de la Secretaria de este Ministerio, 
a Oficial de Administración de tercera 
clase, con 3.900 pesetas.

2 de Febrero de 1931.—D. Manuel 
Avila González, del Instituto de Zamo- * 
ra, y ©.. Marcelino Alcólea Peropadre, 
de la Sección administrativa de 'Sala
manca, a Oficiales de Administración •• 
de primera clase, con el sueldo anual 
de fi;00O pesetas; doña Consuelo de Ite 
Torre García, de Ja Normal de Maes
tras fie León, y dona Leonor Mardfco = 
Cortesa, de la de Mtecia, m Oficiales de 
Administración de segunda díase, íce® ;
4.000 pesetas, y  doña FdM&a de las lié- 
ras ^González, de la Escuela de Comer- 
ció de Madrid, y  dona María Josefa 
Delgado Solís, de la Secretaría de este 
Ministerio, a -Oficiales de Administra
ción de. bercera clase, con 3.099 pése- 
las. . V

18 de F e b r e r o  de 1931»*
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Amanda Domingo Asegurado, de la 
Sección  adm inistrativa de Badajoz, a 
ÍDficial de A dm inistración  de prim era 
¡clase,’ con  el sueldo anual de 5.000 p e 
setas; doña María Aurora Aponte Es- 
¿amilla, de la Norm al de Maestras de 
¡Teruel, a. Oficial de A dm inistración  de 
Segunda clase, con  4.000 pesetas, y 
J). Fernando Contel Salvador, de la 
Escuela de Artes y Oficios de T oledo, 
¿ O fic ia l  de Adm inistración  de terce
na clase, con  3,000 pesetas. 

j;.. .22 de Febrero de 1931.— D. F rancis
co Manzano Girre, del Instituto de Va
lencia, a Oficial de A dm inistración  de 
primera clase, con  el sueldo anual de 
p.000 pesetas; doña Consuelo Oliva 
¡Sebastián, de la Norm al de Maestras 
¡fie Falencia, a Oficial de Adm inistra- 
pión de segunda clase, con  4,000 pe
setas, y  doña María Luisa Asiúdillo 
Suárez, de la  Secretaría de este M i
nisterio, a Oficial de Adm inistración  
¡de tercera clase, con  3.000 pesetas.
1 25 de Febrero de 1931,— D. Luis 
jjPasquau y  Pasquau, de la Facultad de 
|íedieina de Cádiz, a Oficial de A dm i
nistración de prim era clase, con  el 
|ueldo anual de 5.000 pesetas; D. Se
bastián Alvarez Castro, de la  Norm al 
•de Maestros de La Laguna, a Oficial 
pe Adm inistración de segunda clase, 
¿oii 4.000 pesetas, y  D. R icardo D o
lí ampo Poussa, de la Sección  adm inis- 
Iraliva de Orense, a Oficial de Adm i- 
pistración de tercera clase, con  3.000 
pesetas.
ij 3 de Marzo de 1931.— D. León A llo
ma Merino, de la Norm al de Maestros 
Be Zaragoza, a Oficial de Adm inistra- 
pión de prim era clase, con  5.000 pe
lletas anuales; doña P atrocin io Casti
llo  Miguel, de la N orm al de Maestras 
Be Burgos, a Oficial de A dm inistración  
j§e segunda clase, con  4.000 pesetas, y  
J). Máximo Gómez H iño josa, de la B i
blioteca Popular del Hospital, ia Oficial 
p e  Adm inistración de tercera clase, 
¡fjbji 3.000 pesetas.
jj 22 de Marzo de 1931.— D. Aníbal Al-

!arez Guijo, de la Secretaría de este 
[inisterio, a Oficial de Administración 
e segunda clase, con -el sueldo 'anual 
p 4.000 pesetas, y  D. César Prieto de 
astro, de la Secretaría de este Minis- 
ítdo, a Oficial de Administración de 
®0era clase, con 3.000 pesetas. 
í 'S  de Abril de 1931.— D. Faustino Al- 

Ijpez Duque, del Instituto de Z ar ago
ra, a Oficial de Administración de prl- 
P^ra clase, -con el sueldo ^anual de 

pt»000 pesetas; doña Mercedes Zabia 
lernad, de la Normal de Maestras de 
fiadaiajara, >a Oficial de Administra- 
fflón de segunda clase, con 4.000 pese- 

y doña María de los Dolores Pon 
ffifijero, de la Secretaria de esteM im s- 

a Oficial de AclminisRaeléia á% 
, w c e m  sáagg» m ú  & M 2

124 de Abril de 1931.— Doña IIdefen
sa López Villar, de la Sección  A dm i
nistrativa de M adrid; D. José Gómez 
Itur’bide, de la de Navarra; doña Enri- 

; queta Otero Sánchez, de la de Lugo;
‘ doña Inés Gómez Juderías, de la  de 

H uesca; doña Encarnación  Mateos Mi
randa, de la U niversidad Central; don 

’ Enrique Furió Otero, del Instituto de 
’ Pontevedra; D. José Gomis Macarulla, 

de la N orm al de Maestros de Lérida; 
D. José Blesa Palos, del Instituto de 

! Zaragoza; D. F rancisco Guidú Arenas, 
¡ de la Escuela de Artes y  Oficios de 

Málaga; D. xAngel M. de Chiclana Gon
zález, del Instituto de -Sevilla; D. F idel 

j Cortés y  Linares, de la Escuela de Co
m ercio de B arcelona; D. Elias Blasco 
García, del Instituto de Calatayud; don 
V íctor Divas Ram ón, de la U niversi
dad de Zaragoza; D. Francisco Martí
nez Martínez, de la  Sección  Adm inis
trativa de A lm ería; D. Eufrasio Is id o
ro M arcos González, de la Secretaría 

- de este M inisterio; D. Luciano M. Far- 
gas Guerrero, de la  Sección  Adm inis- 

“ traiiva -de Barcelona, y  D. Eduardo 
Vega Nieto, de la de Málaga, a O ficia
les de Adm inistración  de  prim era cla
se, con  el sueldo anual de 5.030 pese
tas, D. Fernando L luch  Ferrando, de 
la Escuela de Artes y  Oficios de Valen
c ia ; doña Eulalia Barrio del Cacho, 
de la Norm al de Maestras de Huesca; 
D. N arciso Valmaña Ledesma, de la 
Secretaría de este M inisterio; doña Ma
ría de la C oncepción  Pérez y  Ruiz del 
Portal, de la Norm al de Maestras de 

• Málaga; D. R icardo Ibarrola Monaste
rio, de la Secretaría de este Departa
m ento; doña Luisa Martín Pavón, de 

; la Norm al de Maestras de T o led o ; don  
F rancisco N icolás Barrau, de la Secre- 
taría de este M inisterio; doña Josefina 
A sunción  González Muñoz, de la Es
cuela Central de Anorm ales; D. Juan 
Manuel de la^Blanca González, de la 
Sección  Adm inistrativa de M adrid; 
doña M aría del R em edio Gomis Llara- 

' bías, de la Norm al de Maestras d e  Ge
rona ; doña Francisca M ágica Iturri- 

; za, de la de G uipúzcoa; doña María de 
; los D olores Malpica Sánchez, de la de 

Badajoz; doña Julia Fernández Gonzá- 
; lez, de la de Huesca; doña Luisa Díaz 

de Sarralde, de la de Alava; D. Vicen- 
' te E. Carnicero Orden, de la. Sección 

Administrativa de Soria; D. Alejandro 
; Blond Sanz, de la Secretaría de este 
' Ministerio, y doña Casilda Velasco Ma- 

tacás, de la misma Secretaría» m Ofi
ciales de Administración de segunda 
clase, con 4.000 pesetas; y doña Zidi- 

, ma de la Peña Martin, de la Universi
dad de La Laguna, que no consume 
turno por hallarse en la situación que 
determina @1 Real decreto de 12 -é& 
F e b re r o  d e  W27 ( G a c h a 'd e l  15), m r  

, \ puesto de te A dm inis

tración pública en los territorios es
pañoles del A frica  O ccidenta l; D. AL 
fonso Figueras Andú, de la Secretaríi 
de este M inisterio, en la misma vacan
te de la 'anterior; D0 Eutim io Garrotí 
Muñoz, de la Secretaría de este Minia* 
terio ; D. José Raya Mario, del Instituí 
to de V illacarrillo ; doña F lorinda Com 

* to Felices, de la Secretaría de este Mi* 
n isíerio ; D. José Enrique Quesada d@ 
la Vega, de la Escuela de Artes y  Ofi
c ios de Valiadoiid ; D. Alvaro Vélez 
Calderón, del Instituto de M adridejos, 
y. doñ a María Mellado Colmena, de la . 
N orm al de Maestras de Sevilla, a Ofi
ciales de Adm inistración  de tercera 
clase, con  3.000 pesetas.

28 de A bril de 19.31.- -D o ñ a  Teresa 
M oyano Palao, de la N orm al de Maes* 
tras de Zam ora, a Oficial de Adminis-» 
tración  de segunda clase, con  el su el-» 
do anual de 4.000 pesetas, de con for
m idad con  el apartado b) de la le
tra E) del artículo 4 .° del Reglamento 
de 7 de Septiem bre de  1918.

2 de Mayo de 1931.— D. H eliodoro' 
Aranzábal Vaquero, de la Sección  Ad
ministrativa de Vizcaya, a Oficial de 
Adm inistración  de prim era clase, con  
5.000 pesetas anuales, y  D. Cecilio Se
gar na y  López de GoicGechea, de la 
Sección  Adm inistrativa de Burgos, a 
Oficial de Adm inistración  de segunda 
clase, con  4.000 pesetas, con  arreglo al 
apartado a) de la létrá E) del artícu
lo  4.° del citado Reglamento.

En los títulos adm inistrativos de loa 
funcionarios com prendidos en  la an
terior relación  y  cuyos efectos se re
trotraen, se estampará por los Jefes de 
los Centros donde sirvan la corres
pondiente diligencia, para que por las 
H abilitaciones respectivas se les acre* 
díte en nóm ina las diferencias que de-* 
ben percib ir.

L o  que participo a V. I. para su 
conocim iento y  demás efectos. Ma-» 
drid3 16 de Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretarió ■ de este Ministe

rio . «

Ilmo. Sr.: Vacante en 10 de los co
rrientes una plaza de Jete de Nego
ciado de tercera clase del Escalafón 
único del personal administrativo de 
este Departamento, por juM Iacién da  
D. Ricardo Gómez Calleja,

Este Ministerio ha resuelto confecit 
los correspondientes ascensos de es* 
cala, con la antigüedad y efectos eco
nómicos ñ® la fecha citada y con su
jeción 8t los ton o s que se indican:

B . , Antonio Fernández Moniarroso, 
de la Secretaría de este Depar la mea
to» a j&fa é® Negociado de torcera oía
se, con ©1 sueldo asM&l de 6.0)0 pese
tas, cqi¡forme al garlado a), leDa D).
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d el artíeulo L® del Reglam ento de 7. 
de Septiem bre de 1,913.

D. Salvador Aznar Candela, de la 
Sección Adminis.trafivá dp Vizcaya, a 
Oficial de A dm inistración -de p rim e
ra* clase, con el de 5.0'00 pesetas, a p a r - . 
tado ¡á), le tra E ) ; y

Doña Esthe.r García Gutiérrez, de la 
N orm al de Maestras de V allaqolid,. a* 
^Oficial de A dm inistración de segunda 
clase, con él de 4.000 pesetas? confór
me al apartado  b) de la le tra  É) del 
citado  artículo.

Lo digo a V. I. pa ra  su conocim ien
to y demás- efectos. M adrid, 18 de 
Jun io  de 1931.

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ivíiniste- 

ri -•

I lmo. Sr.: Vacante en 11 de los co
rrien tes una plaza de Jefe de Nego
ciado de prim era clase del Escalafón 
único del personal, adm inistrativo de 
,esíc Departam ento, por jubilación de 
D. Garlos Manzano Pastor,

Este Ministerio ha resuelto conferir 
los correspondientes ascensos de esca
la, con la antigüedad y efectos econó
micos de la fecha citada y con suje
ción a ios turnos que se indican:

Don Baldomcro Noguerol Villanue- 
va, a Jefe de Negociado de prim era 
clase, con 8.000 pesetas, de la Secreta
r ía  de este M inisterio, conform e al 
apartado  a), le tra  C), del artículo 4.° 
'del Reglamento de 7 de Septiembre de 
[1918; D. Manuel Gutiérrez - M antilla 
OVIerrendón, de la misma Secretaría, a 
Jefe de Negociado de segunda clase, 
con el sueldo anual de 7.000 pesetas, 
apartado  a), le tra  C); D. Tomás Isern  
f y  García de la Reguera, de la Biblio
teca Nacional, a Jefe de Negociado de 
segunda clase, con G.000 pesetas, ap a r
tado a), le tra  D ) ; D. Rafael L arraña- 

Qchoa, de la Sección A dm inistrati
va de P rim era enseñanza de Guipúz
coa, a Oficift de A dm inistración de 
prim era clase, con 5.000 pesetas, ap a r
tado a), lefcra E ), y doña Felipa Jim é
nez Redondo, de la N orm al de Maes
tras  de Soria, a Oficial de A dm inistra
ción de segunda clase, con 4.000 pe- 

osetas, conforme al mismo apartado  y 
le tra  del citado artículo.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. .Madrid, 16 de 
Junio de 1931.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilmo Sr.: En atención a las necesi
dades urgentes del servicio, lie tenido 
a  bien nom brar a D. José Llaña Ló

pez A uxiliar de prim era clase, afecto 
al In stitu to  Nacional de Segunda en s e- . 
ñanza de .Mantesa*, con carácter in ie ri: 
no y sueldo anual dé 2-500 pesetas.,

Lo digo a Y4 I. p ara  sil conocimien
to y demás efectos; M adrid, 17 de Ju 
nio de 19,31.

MARCELINO DOMINGO
Señor Subsecretario dé este M iniste

rio.

MINISTERIOD DE FOMENTO

ORDENES 
I lmo. S r ,: D ispuesto po r los D ecre

tos de 3 del actual, que todos los ex
pedien tes correspondien tes a los dife
ren tes servicios veterinarios en I©s 
M inisterios de G obernación, Econo
mía, Instrucc ión  y Guerra, con la  ex
cepción que señala el D ecreto p re s i
dencial de creación de la D irección 
general de G anadería, se rem itan  de 
modo general al de Fom ento y  que 
se acom pañen de índ ice  los que se 
encuentren  en tram itación , a fin de 
que éstos conserven la garan tía  que 
o rig inariam ente fué señalada p ara  su 
resolución, se dispone q u e  siem pre 
que p ara  su substanciación  definitiva 
se exija en dichos expedientes el in 
form e o resolución m eram ente adm i
n is tra tiv a  o de cum plim iento de for
ma en su tram itac ión  de alguna Cor
poración  o E n tid ad  oficial, se,a susti
tuido aquél po r el de la Asesoría ju r í
dica de este M inisterio.

Lo que p artic ipo  a V. I. p a ra  su co
nocim iento y efectos. M adrid, 16 de 
Jun io  de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor D irec to r general de G anadería 

e Industrias  p e c u a r i^ s .^

Ilmo. S r . : P róx im a a te rm inarse  la  
construcción  de la lin te rn a  y acceso
rios del F aro  de P un ta  O rchilla, en 
la  isla de H ierro  (C anarias), que p o r 
concurso se adjudicó «a la Casa “An- 
ciens E tablissem ents B arb ier, Ber- 
b ie r  & T urenne”, de P arís,

Es^e M inisterio, oída la Delegación 
del T rib u n al de Cuentas en este Mi
nisterio , ha resuelto que el Ingeniero  
Jbfe de p rim era  clase del Cuerpo de 
Caminos, Canales y Puertos, p r im e r 
Jefe de Señales M arítim as, D. José Her- 
bella y.Zobel, p o r ser el au tor del p ro 
yecto que ha  servido de base p a ra  la  
construcción  del referido  m ateria l, se 
encargue de p rac tica r  el reconoci
m iento del mismo en los talleres de la 
F$ferida Com pañía para p roceder a su 
recepción  provisional, abonándosele *

duran te los doce días que aproxim a- 
. dam énte in v e rtirá  en la ejecución dé 

este sérvicio- las dietas y viáticos qüé 
p a ra  los de su categoría señalan Ío$ 
¡artículos 15 y 1,8 del Reglam ento apro
bado p o r disposición de 13 de Jun io  
He 1924, que se Te ab o n a rán teo» cargoj 
al capítulo prim ero , artículo* 9.a, con
cep to  prim ero  d e l presupuesto  vigente 
de esté M inisterio, cuyo im porte apro
xim ado ser<á de 2.600 pesetas.

Lo digo a V. I. p a ra  su conociinien- 
tó y demás . efectos. M adrid, 18 de Ju 
nio de 19*31.

P. D.,
JOSE SALMERON Y GARCIA

rSeñor D irec to r general dé Obras pú
blicas.

Ilmo. S r .: P o r Real o rden de 9 cié 
Marzo d® 1920 se constituyó como de
legada del M inisterio de Fom ento uná 
Ju n ta  de Obras pa ra  te rm in ar la cons
trucc ión  de la Sección de V itoria ,!a 
Estella del fe rro c arril de Estella por 
V itoria a em palm ar en tre Los M árti
res y V ergara con el de D urango y Zu- 
m árraga y p ara  la construcción  del ra
m al de Oñate a San P rudencio  del 
mismo fe rrocarril, Ju n ta  que, in tegra
da por tres Vocales Delegados da las 
D iputaciones provinciales de Guipúz
coa, Alava y N avarra y po r el Ingenie
ro D irector de las obras, había de es
ta r  p resid ida , según precep to  term i
nante de esta d isposición, po r el In 
geniero Jefe de la D ivisión T écnica y; 
A dm inistra tiva de F errocarriles.

Constitu ida la  Ju n ta  como dispone 
esta Real orden, fué aprobado su Re
glam ento en 5 de Jun io  del mismo 
año, en cuyo artículo  3.° se especifica 
la constitución de la m ism a con arre
glo a lo m encionado po r la Real orden 
de 9 de Marzo an terio r, y ocupó la 
p residencia  p o r d ichas razones el In
geniero Jefe de la p rim era  División 
de F erro carriles  D. Antonio Faquine- 
to B erini.

E l día 10 de N oviem bre de 1922 fué 
ascendido a In spec to r general del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos el 
P residen te  de que se tra ta , y sin que 
este M inisterio conozca las razones 
que p ara  ello se tuv ieron  en cuenta, 
continuó p resid iendo  este organismo, 
a pesar de hab e r cesado en  su cargo, 
de Jefe de la p rim e ra  D ivisión de Fe
rro carriles , c ircu n stan c ia  que tuvo; 
u n a  continuación  a p a r tir  del día 23. 
de D iciem bfe de 1923, en que dicho* 
Ingeniero  fué nom brado  D irector ge
n era l de Obras públicas, y a p a rtir  del 
25 de D iciem bre de 1925, en que oeq- 
pó la  D irección  general de F errocarri
les y T ranvías.

El día 7 de F ebrero  del corriente 
a lo . por h ^ e r  cum plido la edad re*
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^lamentaría, se le ha concedido la ju
bilación forzosa al mencionado Inge
niero, sin que ello haya sido motivo 
para que la Superioridad disponga su 
cese en la presidencia de la Junta tan
tas veces repetida.

Es evidente lo anómalo de la situa
ción que se ha creado en la presiden
cia de esta Junta con losjiechos de re
ferencia, mucho más si se tiene en 
cuenta que el cargo de Presidente lo 
ha desempeñado persona que ocupaba 
al mismo tiempo la Dirección gene
ral de Obras públicas primero y pos
teriormente la Dirección general de 
Ferrocarriles.

Teniendo en cuenta, además, que un 
Ingeniero jubilado no debe desempe
ñar funciones activas dependientes de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto que, a 
partir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e ta  d e M a d rid , cese en el car
go de Presidente de la Junta de Obras 
del ferrocarril de Estella a Vitoria y 
de Oñate a San Prudencio el Inspec
tor jubilado del Cuerpo de Caminos 
D. Antonio Faquineto y Berini, y sea 
sustituido por el Ingeniero Jefe de la 
primera División Técnica y Adminis
trativa de Ferrocarriles D. Salvador 
Benjumea Burín, en cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden de 9 
de Marzo de 1920 y del Reglamento 
para funcionamiento del mencionado 
organismo.

Madrid, 19 de Junio de 1931.
ALVARO DE ALBORNOZ

Al Director general de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carre
tera.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 1.° del Decreto fecha 2 del 
actual (G a c e ta  del 4 ) , en relación con 
¡el 68 de la ley Electoral, se publican 
a continuación las resoluciones si
guientes :

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de In

geniero Jefe de la Sección 2.a (Cons
trucción de ferrocarriles) de este Mi
nisterio por el ascenso a Inspector ge
neral de D. Antonio Fernández Ses
ma, que la desempeñaba,

El Ministro que suscribe, de con
formidad con lo preceptuado en el 
apartado b), artículo 2.° de las normas 
aprobadas por Orden de 23 de Mayo 
último para la provisión de destinos 
de Ingenieros de Caminos, y con lo 
informado por la Sección de Personal 
del Consejo de Obras públicas, ha re
suelto nombrar para la expresada pla
za a D. Antonio Ballesteros y Fernán
dez, Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, con destino en la actualidad

en la División Hidráulica del Tajo. 
* Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Jimio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior Ade Ferrocarriles y Directores 
generales de Obras públicas y de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.

Ilmo. Sr. : Vacante la plaza de Inge
niero Jefe de la segunda Jefatura de 
Estudios y Construcciones de Ferro
carriles, por pase a otro destino de 
D. Antonio* Hernández Bayarri, que la 
desempeñaba,

El Ministro que suscribe, de confor
midad con lo dispuesto en la primera 
y tercera de las bases transitorias de 
las normas aprobadas por Orden de 
23 de Mayo último para la provisión 
de destinos de Ingenieros de Caminos 
y con lo informado por la Sección de 
Personal del Consejo de Obras públi
cas, ha resuelto nombrar para el ex
presado cargo a D. Manuel Lorente 
Pérez, Ingeniero Jefe de segunda cla
se del Cuerpo de Caminos, Canales y 
Puertos, afecto en la actualidad como 
subalterno a la misma Jefatura, sien
do igualmente resolución de este Mi
nisterio que-el mencionado Ingeniero 
continúe, con arreglo a lo establecido 
en las disposiciones vigentes, la si
tuación de supernumerario en servi
cio activo del Estado en que hoy se 
encuentra.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Directores 
generales de Obras públicas y de 
Ferrocarriles, Tranvías y {Transpor
tes por carretera.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Inge
niero segundo Jefe de la segunda Je
fatura de Estudios y Construcciones 
de Ferrocarriles, por jubilación de don 
Lucio Felipe Pérez, que la desempe
ñaba,

El Ministro que suscribe, de confor
midad con lo preceptuado en la 1.a y 
3.a de las bases transitorias de las nor
mas aprobadas por Orden de 23 de Ma
yo último para la provisión de desti
nos de Ingenieros de Caminos, y con 
lo informado por la Sección de Perso
nal del Consejo de Obras públicas, ha 
resuelto nombrar para el expresado 
cargo a D. Bartolomé Esteban Mata, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerno de Caminos, Canales y Puertos,

afecto en la actualidad como subalter
no a la sexta Jefatura, siendo igual
mente resolución de este Ministerio 
que el mencionado Ingeniero continúe  ̂
con arreglo a lo establecido en las di» 
posiciones vigentes, en la situación d( 
supernumerario en servicio activo del 
Estado en que hoy se encuentra.

Lo que comunico a V. I. para su cô  
nocimieoto y efectos. Madrid, 22 de Ju* 
nio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señores Director general de Ferrocarri* 

les, Tranvías y Transportes por cai 
rretera, Director general de Obra$ 
públicas y Presidente del Conseje* 
Superior de Ferrocarriles,

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de Inge
niero segundo Jefe de la sexta Jefa* 
tura de Estudios y Construcciones d* 
Ferrocarriles, creada en la vigente» 
ley de Presupuestos,

El Ministro que suscribe, de confor* 
midad con lo preceptuado en la 1.a ^ 
3.a de las bases transitorias de las nor*t 
mas aprobadas por Orden de 23 de Ma<' 
yo último para la provisión de des ti< 
nos de Ingenieros de Caminos, y coi? 
lo informado por la Sección de Perso
nal del Consejo de Obras públicas, há 
resuelto nombrar para el expresada 
cargo a D. Antonio Rico y Rico, Inge* 
niero Jefe de segunda clase del Cuer* 
po de Caminos, Canales y Puertos* 
afecto en la actualidad corno subalter* 
no a la misma Jefatura, siendo igual* 
mente resolución de este Ministerio 
que el mencionado Ingeniero continúe, 
con arreglo a lo establecido en las dis-> 
posiciones vigentes, en la situación da 
supernumerario en servicio activo del 
Estado en que hoy se encuentra.

Lo que comunico a V. I. para su coj 
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de Jut 
nio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señores Presidente del Consejo Supe-, 

¡rior de Ferrocarriles y Directores; 
generales de Obras públicas y de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportas 
por carretera.

Ilmo. Sr.: Vacante la plaza de In
geniero segundo Jefe de la segunda 
División de Ferrocarriles, por falle* 
cimiento de D. José Codera, que la 
desempeñaba,* j

El Ministro que suscribe, de con-; 
formidad con lo preceptuado en la l .r 
y  3.a de las bases transitorias de las 
normas aprobadas por Orden de 23 
de Mayo último para la provisión de 
destinos de Ingenieros de Caminos, y 
con lo informado por la Sección W  
Personal del Consejo de Obras públií 
cas, ha resuelto que D. Javier de sa
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las y Miláns, Ingeniero Jefe de segun
da clase del Cuerpo de Caminos, se
gundo Jefe en la actualidad de la Je
fatura de Explotación de Ferrocarri
les por el Estado, en situación de su
pernumerario en servicio activo, pase 
a ejercer el expresado cargo de se
gundo Jefe de la segunda División de 
¡Ferrocarriles; quedando, hasta tanto 
le corresponda ocupar plaza de núme
ro en el Escalafón del Cuerpo a que 
pertenece, en la situación que para 
fcstos casos determina el artículo 9.° 
de la disposición de 25 de Marzo de 
1881, en relación con las demás que 
rigen en la materia; continuando, has
ta que así ocurra, en el percibo de 
sus haberes con cargo a la Jefatura 
de Explotación de Ferrocarriles por 
el Estado, a la que figuraba afecto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Directores 
generales de Obras públicas y de 
Ferrocarriles, Tranvías y Transpor
tes por carretera.

I l mo. Sr.: Vacante la plaza de In
geniero segundo Jefe de la Jefatura de 
Explotación de Ferrocarriles por el 
Estado, por pase >a otro destino de don 
Javier de Salas y Miláns, que la des
empeñaba,

El Ministro que suscribe, de confor- 
tódad con lo preceptuado en la 1.a 
y 3.a de las bases transitorias de las 
normas aprobadas *por Orden de 23 de 
Mayo último para la provisión de des
tinos de Ingenieros de Caminos, y con 
lo informado por la Sección de Per
sonal del Consejo de Obras públicas, 
ha resuelto nombrar para el expresa
do cargo a D. Nicolás Soto Redondo, 
Ingeniero Jefe de segunda clase del 
Cuerpo de Caminos, afecto en la ac
tualidad, como subalterno, a la prí- 
ünera División de Ferrocarriles; sien
do igualmente resolución de este Mi
nisterio declarar al mencionado Inge
niero en la situación de supernume
rario en servicio activo del Estado, en 
las condiciones determinadas en el 
Decreto-ley de 6 de Julio de 1926 y 
demás disposiciones vigentes.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
ionio de 1931.

ALVARO BE ALBORNOZ
Sbriores Presidente del Consejo Supe

rior de Ferrocarriles y Director ge
nerales de Obras públicas y de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes 
¡par carretera-

t
Ilmo. Sr;: Vacante una plaza de In

geniero subalterno en la primera Di
visión de Ferrocarriles, por el ascen
so a Ingeniero Jefe de D. Nicolás So
to Redondo, que la desempeñaba, y 
cumplidos los trámites que señalan las 
normas aprobadas por Orden de 23 
de Mayo último para la provisión de 
destinos de Ingenieros de Caminos,

El Ministro que suscribe, de confor
midad con lo preceptuado por el ar
tículo 1.° de las mencionadas normas 
y con lo informado por la Sección de 
Personal del Consejo de Obras públi
cas, ha resuelto nombrar para la ex
presada plaza de Ingeniero subalter
no de la primera División de Ferro
carriles a D. José Antonio Cabanyes 
y Vivanco, Ingeniero primero del 
Cuerpo de Caminos, Canales y Puer
tos, con destino actualmente en el Ne
gociado de Caminos vecinales de este 
Ministerio.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 22 de 
Junio de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ ■ 
Señores Director general de Ferroca

rriles, Tranvías y Transportes por 
carretera; Director general de Obras 
públicas, y Presidente del Consejo 
Superior de Ferrocarriles.

MISTERIO DE T R A B A J O  
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for

mulada por V. I. y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° díel. 1( 
Decreto de 24 de Mayo de 1930, mo
dificado por el de 29 de Abril del co
rriente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado Regional del Tra
bajo en Vizcaya a D. Angel Lacort Gra
cia.

Madrid, 19 de Junio de 1931.
. FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta for
mulada por V. I. y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.° del 
Decreto de 24 de Mayo de 1930, mo
dificado por el de 23 de Abril del co
mente año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de la Delegación Re
gional del Trabajo de Vizcaya a don 
Juan Echevarría Marcaida.

Madrid, 19 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento de 8 de Abril último, 
que dispuso la celebración de las elec- 
cíones para la constitución de una¡ 
Sección de Industrias Metalúrgicas 
dentro del Comité paritario de la' 
Construcción de Jerez de la Fronte-» 
fa, y visto el resultado de las cele-, 
bradas desconformidad con la regla 
séptima del artículo 90 del Decreto 
de Organización Corporativa Nació-, 
nal de 2.6 de Noviembre de 1926, tex-» 
to refundido, para la designación dé 
-la representación patronal y el de las 
verificadas en el seno de la Sociedad 
de obreros metalúrgicos,

Este Ministerio ha tenido a bien 
declarar constituidas las representa
ciones patronal y obrera de la Sec
ción áe Metalurgia del Comité parita
rio de Industrias de la Construcción, 
de Jerez de la Frontera, en la forma 
siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ju
lio Gay Márquez, D. Manuel Tocón 
Domínguez y D. Manuel Rodríguez 
Sierra.

Vocales patronos suplentes: D. Luis 
Gallardo Collado, D. Miguel García' 
Sánchez y D. José María Caballero 
Noval.

Vocales obreros efectivos: B. José 
Gómez García, ü, Antonio J. Santaella 
VeMzqnez y D. Rafael Motero García.

Vocales obreros suplentes: B. José 
Figucroa Ortega, D. Juan L. García y 
D. Antonio Barrera Pazos.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
nociinienío y efectos. Madrid, 19 dé 
Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 13 de Mayo último, qué 
dispuso la celebración de las 'elecciones? 
para la constitución en Avila del Co
mité paritario de Panadería, y visto el 
resultado de las celebradas de confort 
midad con la regla séptima del artícu
lo 90 del Decreto de Organización Cor
porativa Nacional para la designación 
de la representación patronal, y el dé 
las verificadas en el seno de la Socie
dad de Obreros de las Artes Blancaé 
Alimenticias “La Libertad” , de Ávila, 

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar constituidas las representacionel 
patronal y obrera del indicado orga? 
nismo paritario en la forma siguiente) 

Vocales patronos efectivos: D. Flo
rentino Esteban Alonso, D. Bautist| 
Cardallagueí, D. Felipe Gómez, D. Juaú 
Adanero y D. Anastasio Núñez.

Vocales patronos suplentes: D. Domi- 
tilo Muñoz, D. Francisco Rivilla. D. P&
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dro Muñoz, Dk Isidro Galludo y D. Pa
blo Soria.

Vocales obreros efectivos: D. Santos 
de la Asunción, D. José Gómez, D. Pau
lino Luis Sánchez, D. Manual Hernán
dez y D. Cipriano Sánchez.

Vocales obreros suplentes: D. Fede
rico Muñoz, B. Filemón Heredero, don 
Félix Pedregal, D. Fermín Muñoz y dop 
Ramón Benito.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 19 dé Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.? Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto refuni-
di do,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Rosendo Pich y Pon, 
D. Narciso Lahoz y D. Antonio Ricor, 
cesen en los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Secretario del Comité 
paritario de Transportes — Tracción 
mecánica—, de Barcelona, y nombrar, 
con carácter interino, para dichos 
cargos, a B. Higinio González Arago
nés, D. Manrique Juncal Lerroux y don 
Lorenzo Cardona Cabrizas, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción administrativa de Comités pari
tarios de Orense ha formulado D. Il
defonso Vaquero,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aceptar dicha dimisión.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 20 de Junio dé 
1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto dé 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de: Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio; ha tenido a bien 
disponer que B. Víctor G* de Eche- 
varri y D. Eugenio Ramírez cesen en 
los: cargos de Presidente y Vicepresi- 
dénte del Comité paritario de Gas y 
Electricidad, de Barcelona, y nom
brar con carácter interino para dichos 
cargos n D; José Tórrubia Zea

Dv Juan Sagristá Masferrer, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para, su cono
cimiento y efectos. Madrid,. 20 de Ju
nio de 1931.

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Alberto de Quintana 
Serra, D. Francisco Ronere y D, Julio 
Figueras de Almar cesen en los car
gos de Presidente,. Vicepresidente y 
Secretario de la Agrupación adminis
trativa de Comités paritarios dé Ge
rona y nombrar, con carácter interi
no, para dichos; cargos, a D. Antonio 
Pibernat Viader, D. Lorenzo Busquéis 
Ventura y R. José María Jaumandréu 
Quintana* respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento. y efectos. Madrid, 20 de: Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas pon el Decreto1 dé 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926* texto re- 
fundido,.

Este Ministerio, ha tenido a bien 
disponer que D. Fernando Armengol 
Tubau cese en el cargo de Vicepresb 
dente de la Comisión mixta dél Tra
bajo en el Comercio, dé la provincia 
de Barcelona, y nombrar, con carác
ter interino,* para el mismo, a B; José 
Coll Creixell.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid; 20 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las. fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 1 
disponer que D, Fernando Barber Ros 
cese en el cargo de Secretario de la 
Agrupación administrativa, de Comités 
paritarios de; Industria Hotelera* Ar
tes Blancas y Agua, Gas y Electrici
dad*; de Alicante,- y nombrar, con ca
rácter interino, para el mismo* a don 
Vicente Martínez Sensano.

Lq gm digo; & N&, ?♦ paca mconocí- j

miento y efectos. Madrid, 20 de Junfy 
de 1931. }

FRANCISCO L. CABALLERO ; 
Señor Director general de Trabajo, i

Ilmo., Sr.: Haciendo uso de las fo*; 
cultad.es conferidas por el Decreto ák 
Organización Corporativa Nacional <tój 
26 de Noviembre de 1926, texto re«] 
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien] 
disponer que D. Cayetano Soivés cesé; 
en el cargo de Vicepresidente de lv¡ 
Agrupación administrativa de Comií 
tés paritarios de Oficios de la Gonstrud 
ción, Arte Textil e Industrias Químiv 
cas* de Alcoy, y nombrar, con carácul 
ter interino* para dicho cargo a don 
Federico Silvestre Jordá. 1

Lo que digo a V. I. para su conoei-’ 
miento y efectos. Madrid, 20 de Juntó 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa* 
culta des conferidas por el Decreto del 
Organización Corporativa Nacional dé 
26 dé Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar, con carácter interino, Pre
sidente del Cómité paritario dé In
dustrias* dé lia Construcción, de Mo* 
nóvar* a D; José Tari Maciá.

Lo que digo a V. I. para su conoci-í 
miento y efectos. Madrid, 20 de Juntó 
dé 1931. v

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26> 
de Noviembre de 1926, texto refundido*]

Este Ministerio ha tenido a bien diá-t 
poner que Di Antonio Bimar.ro y B. 
nuel Godoy Prais cesen en los cargos! 
dé Vicepresidente y Secretario de la! 
Agrupación Administrativa dé Comité^ 
paritarios dé Artes Blancas, de Barcé?¡ 
lona* y nombrar, con carácter interino,^; 
Presidénte, Vicepresidente y Secretario^ 
dé 1U misma Agrupación a D. Rlcaid^ 
Neira González, B. Juan Civít Beílfórl?’ 
y  Dv Juan Sánchez Marín, respectivál 
mente. ^

Lo que digo a V. I. para su conocí*! 
miento y  efectos, Madrid, 26 de Juntó 
de 1931. í

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

y- - -
' Ilmo; Sr.: Haciendo uso de las 
tades conferidas ppv él Becr§|p
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ganízación Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Eusebio Díaz González, 
D. Francisco Condominas Mascaroa y 
D. Javier F. Arquelles F e rrer cesen en 
los cargos de Presidente, Vicepresiden
te y Secretario del Comité paritario  de 
P rensa dhMÚa de Cataluña y Baleares, 
y nom brar, con carácter interino^ para 
dichos cargos, a D. Ramón Plá Armen- 
gol, D. Narciso Gómez Esquerra y don 
José Mías Godina, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. Rosendo Pich y Pon, don 
Narciso Lahoz y D. Antonio Ricor, ce
sen en los cargos de Presidente, Vice
presidente y Secretario del Comité 
parita rio  de T ransportes (tracción me
cánica) de Barcelona, y nom brar, con 
carácter interino, para  dichos cargos a 
D. Higinio González Aragonés, D. Man
rique Juncal Lerroux y D. Lorenzo 
Cardona Cabrizas, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. S r .: H aciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
O rganización C orporativa N acional de 
26 de Noviem bre de 1926, texto re 
fundido,

Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que D. Domingo Segimón 
Artells, D. José Caixes Gelabert y don 
José María Pagés García, cesen en 
los cargos de P residente, V icepresi
dente y Secretario de la Agrupación 
adm inistrativa de Comités parita rios 
de Reus y nom brar, con carác te r in 
terino , para  dichos cargos, a D. José 
Recasens Mereadé, D. Antonio Rega
lado González y D. Joaquín  Saiadió 
Serrano, respectivam ente.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
nocirnienío y efectos. M adrid, 20 de 
Junio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

' Ilmo. Sr.: H aciendo uso de las fa-
tcultades conferidas por el Decreto de

Organización C orporativa'N acional' de 
26 de Noviem bre de 1926, texto re 
fundido,

•Este M inisterio ha tenido a bien 
d isponer que D. José Gómez del Cam
pillo, D. Santiago Gram unt Subiela y 
I). Félix Areza Casto, cesen en los 
cargos de Presidente, V icepresidente 
y Secretario de la Agrupación adm i
n istra tiva  de Comités parita rios de 
T arragona, y nom brar, con carácter 
in terino  para dichos cargos, a D, To
más H ernández Morales, D. Juan Hli
gue t Piñol y D. David Batí le Peña, res
pectivam ente.

Lo. que digo a V. I. para su cono- 
no ciraien-to y efectos. M adrid, 20 de 
Junio  de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
conferidas por el Decreto de Organi
zación Corporativa Nacional de 26 de 
Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que D. José Ros Blanes cese en 
el cargo de Vicepresidente del Comité 
p arita rio  de Industrias de la Construc
ción,- de. "Monóvar, y nom brar, con ca
rácter in terino ," p a r a  el mismo, a don 
José Blanes Sampcr.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que D. Guillermo Behavet y don 
Enrique Tubau cesen en los cargos de 
Presidente y Vicepresidente del Comité 
paritario  de Fabricación de papel, ca r
tón, cauchó y destilación de hulla y si
milares, de Barcelona, y nom brar, con 
carácter interino, para dichos cargos, 
a D. Miguel Mimné Rafols y D. Anto
nio Olárie Hervía, respectivamente.

Lo que digo a ‘V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que D. Antonio Toras Torelló y 
D. Manuel Sabaier Buixons cesen en los

cargos ele Vicepresidente y : 'Secretaria 
del Comité paritario  de Artes Gráficas 
de Barcelona y Lérida, y nom brar, con 
carácter interino, para dichos cargos, 
a D. Ricardo Valen tí y D. Domingo Ga
barro  Caries, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 

> de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo, Sr.: Haciendo uso de las facul
tades conferidas por el Decreto de Or
ganización Corporativa Nacional de 26 
de Noviembre de 1926, texto refundido, 

Este Ministerio ha tenido a bien d is
poner que D. Manuel Benseny Borras y 
D. José María Feixó C arreras cesen en 
ios cargos de Presidente y .Vicepresi
dente de la Comisión mixta deda Indus
tria  Hotelera y Cafetera, d e . Barcelona, 
y nom brar, con carácter interino, para  
dichos cargos, a D. Eduardo Forn T ort 
y a D. Antonio B arbará Blas, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: H aciendo uso de las fa
cultades conferidas por el .Decreto de 
Organización Corporativa N acional de 
26 de Noviem bre de 1920, texto re
fundido,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que D. Juan Bernaldo. de Qui- 
rós y D. José M aría Lacárcel cesen 
en los cargos de V icepresidente y Se
cretario  del Comité parita rio  de Ser
vicios de Higiene de Barcelona, y 
nom brar, con carácte r in terino , P re
sidente, V icepresidente y Secretario 
del expresado Comité a D. Manuel Es- 
corsa, D. José Barragán Criado y don 
E nrique Finol Sánchez, respectiva
mente.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
m iento y efectos. M adrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CxABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
O rganización Corporativa Nacional de 
26 de Noviem bre de 1926, texto re-  ̂
fundido,

Este M inisterio ha tenido a bien dis
poner que D. Juan  Antonio Lassaleíía 
cese en el cargo de V icepresidente 
de la Comisión m ixta de Industrias 
Químicas, d-p Barcelona, y nom brar,
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con carácter interino, para el misino, 
a D. Francisco Canals Pujol.

' Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 193 i.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Francisco de A. Bor- 
dalba Armen gol y D. Arturo Nafre Mo
reda cesen en los cargos de Presiden
te y Secretario de la Agrupación ad
ministrativa de Comités paritarios de 
Lérida, y nombrar, con carácter inte
rino, Presidente, Yicepresi dente y Se
cretario de la expresada Agrupación 
a I). Roberto Pena ña Rexach, I). José 
Soler Roeafull y a D, Francisco Giné 
Gil, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 
Organización Corjiorativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. José Castany Gelaia, 
D. Antonio Trilla y D. José de Lassa- 
letta cesen en los cargos de Presidente, 
Vicepresidente y Secretario del Comi
té paritario de Industria Textil (Tin
toreros y Blanqueadores) de Maíaró, 
y nombrar, con carácter interino, pa
ra dichos cargos a D. Jaime Comas 
Jó, a D. Francisco Anglás Charlá y a 
D. Arturo Puigvert Febrer, respecti
vamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa
cultades conferidas por el Decreto de 

. Organización Corporativa Nacional de 
26 de Noviembre de 1926, texto re
fundido,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que D. Juan Vázquez Sans, 

v D. Pedro Vives Garriga y D. José Ba- 
ró Bonet cesen en los cargos de Pre

sidente, Vicepresidente y Secretario 
del Comité paritario de Auxiliares de 
Farmacia, de Barcelona, y nombrar, 
con carácter interino, para dichos car
gos a l). Joaquín Gratacós Masanelia, 
D. Santiago Saíorre y D. Juan Carlos* 
Sala, respectivamente.

Lo (fue digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la  instancia de don 
Juan Rodríguez Ortega en solicitud de 
que en lo sucesivo se entiendan con 
él las notificaciones necesarias para 
que realice personalmente el pago de 
los intereses y el reintegro del capital 
del préstamo del Estado correspon
diente a la casa número 17 de la man
zana Y del p r o y e c t o  aprobado a 
“ Unión Nacional de Funcionarios Gi-. 
viles” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acredi
ta con la escritura de compra hecha 
en Madrid a 6 de Marzo de 1930, ante 
el Notario D. Mateo Azpeitia Esteban, 
e inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Colmenar Yiejo al tomo 9*08, 
libro 6.° de la Sección 2.a, folio 241, 
finca número 467:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  del 
día 23, todo*beneficiario de casa ba
rata que haya adquirido el dominio 
de la misma tiene derecho a que se 
gire a su nombre la amortización e 
intereses del préstamo del Estado que 
corresponda a su casa, que en este 
caso, y según escritura de 28 de Julio 
de 1928, aníe’ D. Dimas Adaner, No
tario de Madrid, asciende a 18.248,01 
pesetas, más las costas e intereses del 
3 por 100 anual de la cifra citada:

Considerando que las cas^s baratas 
que hayan llegado a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupíf quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lívdis- 
puesto en el artículo 10 del Rea^de- 
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace consbur en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia:

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 17 
de la manzana V del proyecto apro
bado a “Unión Nacional de Funciona
rios Civiles” , a los fines oportunos, y 
confirmar la vinculación de la mis
ma a D. Juan Rodríguez Ortega, con

todas las consecuencias que de esta 
vinculación se derivan.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 2# 
de Junio de 1931.

P. Dv
R. TROYANO

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Yista la instancia de dolí 
Emilio Gutiérrez-Gamero Laiglesia, en 
solicitud de que en lo sucesivo se en
tiendan con él las notificaciones n o  
cesarías para que realice personal* 
mente el pago de los intereses y «1 
reintegro del capital del préstamo d d  
Estado correspondiente a la casa nú» 
mero 1 de la manzana IV del proyecto 
aprobado a “Unión Nacional de Fuá-* 
cionarios Civiles” :

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el 
pleno dominio de la finca y lo acre
dita con la escritura de compra he- 
cha en Madrid a 17 de Marzo de 193&» 
ante el Notario D. Mateo Azpeitia Es
teban, e inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Colmenar Viejo al tomo 
923, libro 11 de la Sección segunda* 
folio 5.9, finca num. 786:

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 19&8* 
publicada en la G a c e ta  de M a d rid  del 
día 23, todo beneficiario de casa bu- 
rata que haya adquirido el domini» 
de la misma tiene derecho a que 
gire a su nombre la amortización © 
intereses del préstamo del Estado qu© 
corresponda a su casa, que en este ca
so, y según escritura de 25 de May» 
de 1929, ante D. Manuel García de De- 
lis, Notario de Madrid, asciende a pe
setas 17.713,98, más las costas e inte
reses del 3 por 100 anual de la cifr? 
citada:

Considerando que las casas barata* 
que hayan llegado a ser propiedad . 
del beneficiario que las ocupe queda
rán vinculadas a éste, en virtud de lo 
dispuesto en el. artículo 10 del Real 
decreto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha- 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la in
dividualización de la casa número 1 
de la manzana IV del proyecto apro« 
hado a “Unión Nacional de Funciona
rios Civiles” , a los fines oportunos, y 
confirmar la vinculación de la misma 
a D. Emilio Gutiérrez-GamcTO Laiglc- 
sia, con todas las consecuencias que 
esta vinculación se derivan.

Lo digo a V. I. para su conoeL
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fiiiento y demás efectos. Madrid, 20 
de Junio de 1931,

p. D.,
R. TROYANO

JS'eñor Director general de Acción 
Social.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Víctor Moreno Sanz en solicitud de 
Que en lo sucesivo se entiendan con él 
¡tos notificaciones necesarias para que 
realice personalmente el pago de los 
intereses y el reintegro del capital del 
préstamo dél Estado correspondiente 
a la casa número 16 de la manzana V 
del proyecto aprobado a “Unión Na
tional de Funcionarios civiles” : 

Resultando que el interesado funda 
su petición en que ha adquirido el ple
no dominio de la finca y lo acredita 
con la escritura de compra hecha en 
Madrid a 6 de Marzo de 1930 ante el 
Notario D. Mateo Azpeitia Esteban e 
inscrita en el Registro de la Propie
dad de Colmenar Viejo al tomo 908, 
libro sexto de la Sección segunda, fo
lio 239, finca número 466 :

Considerando que, con arreglo a la 
Real orden de 11 de Mayo de 1928, 
publicada en la Gageta  de M adrid  del 
día 23, todo beneficiario de casa bara
ta que haya adquirido el dominio de 
la misma, tiene derecho a que se gire 
g su nombre la amortización e inte
reses del préstamo del Estado que co
rresponda a su casa, que en este caso, 
y según escritura de 28; de Julio de 
i928 ante D. Dimas Adanez, Notario 
de Madrid, ascienda a 18.345,88 pese
tas, más las costas e intereses 3 
por 100 anual de la cifra citada: 

Considerando que las casas baratas 
que hayan llegado, a ser propiedad del 
beneficiario que las ocupe, quedarán 
vinculadas a éste, en virtud de lo dis
puesto en el articulo 10 del Real de
creto-ley de 10 de Octubre de 1924, 
circunstancia que se hace constar en 
la escritura de compra de que se ha 
hecho referencia.

Vistos el precepto citado y la Real 
orden de 11 de Mayo de 1928,

Este Ministerio ha dispuesto la indi
vidualización de la casa número 16 
de la manzana V del proyecto aproba
do a “Unión Nacional de Funciona
rios civiles” a los fines oportunos y 
confirmar la vinculación de la misma 
a D. Víctor Moreno Sanz con todas las 
consecuencias que de esta vinculación 
se derivan.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1931.

p. D.,
R. TROYANO

Señor Director general de Acción So
cial.

Ilmo. Sr.: Reintegrado a su cargo el 
Subsecretario de este Ministerio don 
Luis Araquistain y Quevedo, se ha dis
puesto que cese en el despacho de los 
asuntos de dicha Subsecretaría el Je
fe de Administración civil de primera 
clase D. Rafael Troyano y Mellado. 

Madrid, 22 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO ‘

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

3.° Que una vez expirado el plazo! 
a que se hace referencia en el número! 
anterior, sevdeterminará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de lag 
entidades patronales y obreras con de
recho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio» 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO; 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la comunicación di
rigida a este Departamento por el De
legado Regional del Trabajo de La Co
ruña, reiterando la necesidad de crear 
un Comité paritario de la Industria 
textil, y considerando que la Industria 
textil tiene en Coruña y su provincia 
importancia grande por existir bas
tantes fábricas dedicadas a esta acti
vidad, por lo que se hace preciso do
tar a los elementos interesados en las 
mismas del organismo paritario corres
pondiente que regule las relaciones en
tre capital y trabajo al par que prevea 
y estudie la posibilidad de conflictos 
que se deben evitar y las necesidades 
de esta rama de la industria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que. se constituya en La Coruña, 

con jurisdicción sobre toda la provin- 
tiia, un Comité paritario de la Industria 
textil, integrado por cinco Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada representación y adscrito, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción integrada por los Comités pari
tarios de Artes Gráficas, Artes Blancas, 
Vestido y Tocado e Industrias de la 
Alimentación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio la entidad de carácter patronal 
S. A. Primera Coruñesa y las entida
des obreras Unión de Obreros y simi
lares de la Industria textil “La Hilatu
ra” y Unión de Obreros y simMares de 
la Industria textil de*Prensaras,, a ellas 
corresponde la designación de los Vo
cales patronos y obreros, respectiva
mente^ en unión de las entidades de es
ta clase y actividad radicantes en. La 
Coruña y su provincia, que dentro del 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación dé 
esta disposición en la Gaceta , de M a 
drid , se inscriban en el Censo electo
ral social de este Ministerio.,, debien
do las entidades que quedan mencio
nadas adjuntar, cuando a su tiempo 
remitan las actas de elección, declara
ción jurada comprensiva, la de la pa
tronal, del númerp de socios y obre
ros que emplea actualmente, y las 
obreras, del número de socios que in
tegran en la actualidad; y

Ilmo. Sr.: Visto el escrito dirigido 
a este Departamento por la Asocia
ción de Empleados de Prensa de Ma
drid solicitando la constitución de un 
Comité paritario local, y consideran* 
do que si la Prensa tiene extraordina
ria importancia dentro de la vida mo
derna, no puede negarse esta impor
tancia a todos y cada uno de los ele
mentos que la integran, entre los cua
les se encuentra el personal adminis
trativo de los periódicos, siendo tanto 
más interesante dotar a estos elemen
tos de los beneficios de la Organiza
ción Corporativa Nacional cuanto más; 
desarrollada se encuentre esta activi
dad, y que constituido en Madrid el 
Comité paritario de Prensa, que com
prende a las Empresas periodísticas 
y a ios redactores como obreros pro
fesionales, no sería justo privar de la 
beneficiosa influencia de estos orga
nismos al personal administrativo dé 
dichos periódicos,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se constituya dentro del 

Comité paritario interlocal de Prensa, 
de Madrid, con igual jurisdicción qué 
éste,, una Sección de Empleados ad
ministrativos de Prensa, que habrá dé 
estar integrada por siete Vocales efec
tivos e igual número de suplentes en 
cada representación.

2.° Que habiendo de ser el elemen
to patronal que integre la Sección qué 
se crea el mismo que el del Comité dé 
que depende, para la designación dé 
los. siete Vocales efectivos y siete su
plentes de esta representación no sé 
celebrarán elecciones, constituyen dó 
los Vocales patronos del Comité dé  
Prensa la representación patronal dé 
la Sección de Empleados administra
tivos de Prensa.

3.° Que no figurando inscrita en el 
Censo electoral social de este Minis
terio ninguna entidad obrera que a 
empleados administrativos de Prensa 
se refiera,: se concede el plazo de vein
te días para que durante el misnur sé 
inscriban las entidades obreras perte
necientes a esta actividad y radican
tes en la jurisdicción del Comité qué' 
a bien lo tengan, y que serán las qué
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habrán de designar las representacio
nes obreras de esta Sección, habiendo 
de contarse el plazo antes referido a 
partir del día siguiente ai de la publi
cación de esta disposición en la .Ga 
c e t a  de M a d r id ; y

4.° Que una vez transcurrido el 
plazo a que se refiere el número ante
rior se verificarán las elecciones con 
determinación concreta de las entida
des obreras que podrán tomar parte 
en ellas.

Lo que digo a Y. I. para- su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931-. *

• FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. : Sr. Vista la Orden de este 
Departamento de 29 de Enero último 
que mandó constituir en Cádiz el Co
mité paritario del Comercio en gene
ral, con jurisdicción sobre toda la pro
vincia, menos Jerez, de la Frontera, 
integrado por siete Vocales efectivos 
e. igual, número de suplentes en Cada 
representación; concediendo la dicha 
disposición un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudieran 
inscribirse en el Censo electoral so
cial de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
vieran, y transcurrido con exceso el 
plazo mencionado,

Esle' Ministerio ha tenido a bien 
disponer que dentro del plazo de 
veinte días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
•disposición en la G a c e ta  de. M adrid , 
se verifiquen las t elección es para la de
signación de los siete Vocales efecti
vos e igual número de suplentes en 
cada representación, que han de cons
tituir el Comité paritario de Comer
cio en general de Cádiz, con sujeción 
a las reglas siguientes:

1.a Para la designación de la re
presentación patronal intervendrán 
las entidades siguientes: Asociación 
Patronal del Comercio, Industria y Na
vegación, y la Unión Patronal Gadi
tana, ambas con residencia en Cádiz; 
la Defensa Mercantil de La Línea, el 
dentro Comercial e Industrial del 
Puerto de Santa María, la Unión Mer
cantil e Industrial y Gremios Unidos, 
4e San Femado.

2.a Para la designación de la re- 
presntación obrera tomarán parte en 
las elecciones la- Sociedad de Depen
dientes de Comercio, de Algeciras; la 
Asociación y Montepío de la Depen
dencia general, de Cádiz;- la Asocia
ción de Dependientes de Comercio, de 
Ceuta; la Asociación de Dependientes 
de Comercio, de Lá Línea; “El Fé
nix” . Sociedad de- dependientes, y la

Unión de Dependencias, ambas de San 
Fernando; la Asociación de Depen
dientes, de Sanlúcar de Barraraeda.

3.a De las entidades, tatito patro
nales como obreras, que quedan» rese
ñadas en las dos reglas anteriores, no 
intervendrán en las elecciones ni po
drán ser elegidos más que los socios 
que en los respectivos Registros figu
ren como pertenecientes o dedicados 
a la actividad de comercio en general, 
quedando excluidos los que empleen 
sus actividades en comercio de clase, 
diferente, cual es el de la alimenta
ción; y

4.a Las entidades patronales, al re
mitir las actas de elección a la Dele
gación del Trabajo, adjuntarán decla
ración jurada del número de socios 
que las integran y obreros que em
plean actualmente;, y las obreras, la 
misma declaración jurada,, expresiva 
del número de socios que las integran 
en la actualidad.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabáje.

Ilmo. Sr.: Considerando que esta
blecida la Organización Corporativa 
Nacional que regula el Decreto de 28 
de Noviembre de 1926, texto refundi
do, .sobre la base de llevar a ella y que 
dentro de la misma se desenvuelvan 
por cauces de armonía y mutua com
penetración de intereses cuanto afec
ta a las relaciones de trabajo que ha
yan de establecerse entre patronos y 
obreros, el principio de que todas las 
actividades profesionales se encuen
tran amparadas por dicha legislación, 
ha de hallarse acogido, más que por 
nadie, por este Ministerio, con deci
dido asentimiento:

Considerando que el Decreto nom
brado al clasificar a los efectos de la 
Organización paritaria las industrias, 
trabajos, oficios y profesionales en los 
grupos correspondientes, consigna co
mo tales, en el número 5.° del Grupo 
A), expresamente las obras públicas, 
cual lo son las de construcción de 
puertos, lo que evidencia que el pro
pósito, claramente expresado, de la 
determinación legal citada fué incluir 
los trabajos que se verificasen en las 
obras públicas, sin restricción ni dis
tingos, en la Organización Corpora
tiva :

Considerando que no se opone a la 
constitución ■y funcionamiento de Co
mités paritarios especiales para las 
diversas modalidades de trabajo en 
las obras públicas y en especial .a las 
de puertos a que el presente caso se

V ..

refiere, el Decreto de 6 de Marzo 
1929, antes bien, sanciona su existen^ 
cia, por cuanto preceptúa que en ](* 
proposición que presenten los licitafe 
dores para la contratación de obralf 
y servicios públicos del Estado, de lá 

I Provincia o del Municipio se desechátl 
rán aquellas que sean inferiores a lo l̂ 
tipos que a la sazón rijan en las zo#| 
ñas o localidades en que las obras háí| 
yan de realizarse fijados por los Orgá$r 
nismos paritarios profesionales coríéW. 
tituídos con arreglo al Decreto-ley sq¡' 
bre Organización Corporativa Nacim 
nal, lo que presupone la existencia d i 
tales organismos y la facultad de a c o j 

: dar normas de trabajo y salarios parf 
las correspondientes industrias: íl

Considerando que el propio Decr&V 
to-ley de 6 de Marzo de 1929, amplían Jf 
do el sentido de acomodación de lalf 
obras públicas a las reglas de trabajff 
concertadas por los Comités paritaíl 
ríos, añade en su artículo 2.° qu f 
“ cuando se constituyan organismoif 
paritarios para la regulación del tral 

5 bajo en determinadas obras o servil 
cios públicos, dichos organismos hál 
brán de revisar, para su modificaeióíi 
ó ratificación, el contrato de trabajo! 
correspondiente a que se refiere el arJ 
tí culo anterior, y comunicarán suf 
acuerdos respecto al particular a 1$ 
entidad pública concesionaria de la¡| 
obras o servicios y al Ministerio d i  
Trabajo y . Previsión”, precepto qu| 
corrobora que la actuación de los Co  ̂
milés paritarios no sólo pueden esta*! 
Mecer regulaciones de trabajo pars| 
las obras públicas, sino que habráB| 
de revisar para modificarlas o ratifiá 
carias, los contratos a la sazón exis?| 
tentes. No cabe que sea más explíciti#: 
el reconocimiento del papel y función? 
de los Comités paritarios en la clasé* 
de trabajos de que se trata: i j

Considerando que, partiendo del 
reconocimiento antedicho, sobre cuyo?' 
verdadero alcance no deja lugar a du*>: 
das el texto copiado y comentada, hajjj? 
que llegar a la conclusión de que lasf 
prescripciones de las Reales órdenes 
de 26 y ‘6 de Abril de 1929, distada¡^- 
para la resolución de algunas dudas;; 
y dificultades surgidas en la aplica-4 
ción del Real decreto d@ 6 dé Marzo, ! 
al fijar que la determinación de los)| 
salarios mínimos que fean de consig-?! 
narse en los contratos de obras dependí 
dientes del Ministerio de Fomento y¡ 
para la provincia en que se realicen! 
correspondería hacerla a una Juntá1 
integrada por las personas que citan* 
se refiere, por lógica coordinación en< 
tre el Real decreto-ley y las Reales! 
órdenes que de él dimanan, a aquellaáj 
obras públicas proyectadas en comar-í 
ea* dond* no exista Comité parifari^
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del ramo, o, habiéndolo, no haya 
adoptado normas que regulen los co
rrespondientes salarios.

En su virtud,
Este Ministerio ha dispuesto que se 

constituyan los Comités paritarios de 
Obras de puertos en Barcelona, Bil
bao y Huelva, y posteriormente en 
aquellas localidades donde se solici
te, en las mismas condiciones y con 
iguales facultades, dentro de sus ca
racterísticas profesionales, que los de
más Comités, bien como Secciones es
peciales, adscritas a los Comités de 
Industrias de la Construcción, donde 
los haya, o como Comités propiamen
te  dichos e independientes en caso 
contrario.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 22 de Junio 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la petición dirigi
da a este Departamento por la Fede
ración Nacional de Obreros de la In
dustria del Papel y sus derivados, so
licitando la constitución del Comité 
paritario de la Industria del Papel en 
¡La región vasco-navarra:

Visto asimismo el informe favora
ble del Delegado regional del Traba
jo de Vizcaya, y considerando que la 
industria de fabricación de papel en 
la región vasco-navarra es de las más 
importantes, no sólo por los capitales 
qué en la misma se emplean, sino tam
bién ¡por el número de obreros que a 
ella se dedican; qué actualmente la re
ferida industria se encuentra huérfa
na de 1111 organismo adecuado que con 

Conocimiento perfecto de sus necesi
dades tienda, dentro de sereno y medi- 
lado estudio, a regular y proveer acer
ía ¿te Ira mismas, y que aunque radi
cando los principales centros de pro
ducción en Bilbao, Guipúzcoa y Na
varra, la constitución de diversos Co
mités paritarios posiblemente origina- 
vía desigualdades y competencias di
fíciles de evitar y de trasiornadoras 
consecuencias, lo que es necesario 
prever ampliando la jurisdicción del 
único Comité que por estas razones 
debe existir, cual asimismo también es 
el deseo casi unánime de las entidades 
peticionarias,

Este Ministerio ha dispuesto lo si
guiente:

l.° Que se constituya en San Se
bastián, con jurisdicción sobre las 
provincias de Vizcaya,- Guipúzcoa y 
Navarra, un Comité paritario  de la In
dustria de Fabricación de Papel y sus
i.sprvatios, integrado por siete Vocales 
..efectivos e igual número de su nténtes

en cada representación y agrupado, a 
efectos administrativos, a la Agrupa
ción integrada por los Comités pari
tarios de Industrias químicas, Indus
tria hotelera, Banca y Bolsa y Meta
lurgia, de San Sebastián.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo electoral social de este Ministe
rio las entidades patronales S. Arren
dataria de Talleres de Manipulación 
de Papel, S. A. M., de Guipúzcoa, y  
La Papelera Española, C. A., de Bil
bao, así como las Sociedades obreras 
Nueva Agrupación de Obreros Papele
ros, de Rentería; S. de Obreros Pape
leros, de igual iocalidad; Sindicato de 
Obreros papeleros de la Región Vas
co-navarra, también de Rentería, y el 
mismo Sindicato, de Aranguren; la 
Agrupación de Obreros Papeleros y 
Empleados y Obreros de La Papelera 
Española, de Illarramendi, y la mis
ma Agrupación (S. A. M.) de igual lo
calidad; el Sindicato Católico de Pa
peleros Productores, de Tolosa; el Sin
dicato de Obreros Papeleros de la Re
gión Vasco-navarra, también de Tolo
sa; el Sindicato Católico de Papele
ros (Sección Amorós, Tolosa); el mis
mo Sindicato (Sección de Arzabalza 
Alegría,"de Oria), y el mismo Sindica
to de Legorreta, todos ellos de la pro
vincia de Guipúzcoa. La Agrupación 
de Papeleros para Socorros mutuos, de 
Aranguren; el Sindicato Católico Libre 
regional de Papeleros, dé Arrigorria- 
ga; el Sindicato Libre profesional de 
papeleros de Aranguren, y el mismo 
Sindicato de Valmasedá, todos ellos de 
la provincia de Vizcaya. Y el Sindi
cato Libre profesional de Obreros Pa
peleros, de Villalba; Obreros sindica
dos de Onena, también de Villalba; el 
Sindicato libre de Obreros de taller 
de Onena, de igual punto, y el Sin
dicato de Papeleros de la Región Vas
co-navarra (Sección cuarta), de igual 
punto, todos de la provincia de Nava
rra, a ellos corresponde la designa
ción de las respectivas representacio
nes en unión de las entidades, tanto 
patronales como obreras, que en el 
plazo de veinte días, contados a par
tir del siguiente al de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  d e  1 
M a d r i d , se inscriban en el Censo elec
toral social de este Ministerio, de
biendo las entidades indicadas, al re
mitir las actas de elección, a efectos 
de escrutinio, adjuntar declaración ju
rada del número de socios que las in
tegran y obreros que emplean en la 
actualidad las patronales, y expresiva 
del número de socios que las compo
nen actualmente, las obreras; y 

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se refiere el número anterior, se

determinará aquel en el cual habrán d© 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades qu© 
podrán tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y egfectos. Madrid, 22 de Ju
nio de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Direct©r general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien disponer que D. José de Eguía 
Arguimbau cese en su cargo de Dele
gado regional de Trabajo en Baleares. 

Madrid, 23 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.
Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido  

a bien disponer que D. Luis Montaner 
Sangróniz cese en su cargo de Auxi
liar de la Delegación regional del Tra
bajo de Baleares.

Madrid, 23 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el aAículo* 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modifi
cado por el de 29 de Abril del corrien
te año,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Delegado regional del Traba
jo en Baleares a D. Juan Sancho y  
Llodrá.

Madrid, 23 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta formu
lada por V. I., y de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.° del De
creto de 24 de Mayo de 1930, modifi
cado por el de 29 de Abril del corrien
te a io ,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Auxiliar de la Delegación re- 
"^onal del Trabajo en Baleares a don 
Jaime Bauzá Far.

Madrid', 23 de Junio de 1931.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDEN

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
prescrito en el artículo 64 del Regla* 
mentó de 6 de Febrero de 1928, para 
la aplicación del Decreto-ley de 6 da
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Septiembre de 1925, sobre provisión 
)de destinos ¡bíblicos,

He nombrado con esta fecha Repar
tidores de Telégrafos, con el haber 
Smual de 1.500 .pesetas, a los noven
ta y un Aspirantes propuestos por esa 
Junta Calificadora (G a c e t a s  de 4 de 
Mayo último, en que aparece la pro
puesta provisional, y de 7 del corrien
te, declarándola definitiva con las rec
tificaciones que en ella se señalan), 
cuyos nombres se citan en la relación 
adjunta, que empieza con Francisco 
¡Esteve Aguilar y termina eon Julián 
Martínez Alfaro. Al mismo tiempo se 
les destina a los puntos que en la mis- 
fcna relación se indican; debiendo pre
sentarse en ellos dentro del plazo re
glamentario y percibir haberes desde 
¡que se posesionen de sus cargos.

Lo digo a Y. E. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 13 de Ju
nio de 1931.

ALCALA-ZAMORA
Señores General Presidente de la Jun

ta Calificadora de Aspirantes a des
tinos públicos, Director general de 
Telégrafos y Teléfonos y Ordenado** 
de pagós.

RELACIÓN QUE SE CITA
w

Repartidores de Telégrafos con 1.500 
pesetas de haber anual.

Francisco Esteve Aguilar; Estación 
© que se le destina, Bilbao.

Amadeo Isanta Torront; Solsona 
{Lérida).

Crescenciano Cidad Rodríguez; Bil
bao.

Jaime Thomasa Domenech; Barce
lona.

Modesto Yidal García; Chinchilla 
(Albacete).

Santos López Rubio; Bilbao.
Manuel Delgado Muñoz; Mancha 

Real (Jaén).
Gumersindo Miguélez Pérez; Infies- 

to  (Oviedo).
Victoriano Sauz Martín; Getafe (Ma

drid).
Manuel Lage Amil; El Grove (Pon

tevedra).
Sebastián Guiscafré Tomás; Binisa- 

Itm (Palma de Mallorca).
Pedro Calleja Martínez; Yalverde 

de Júcar (Cuenca).
Felipe Baldomá Expósito; Barce

lona.
Félix Morón Vázquez; Jaca (Hues

ca ).
Bruno Solsona Gasque; Alcora (Cas

tellón).
Juan Barroso Navas; Blanca (Mur

cia.
Paulino Aguiar Chillón; Luarca (Gi- 

Jón).
Joaquín Núñez Menas; Abarán (Mur

cia).
José Antonio Pérez Grande; Salda- 

ña (Palencia).
Manuel Montes García (Aracena 

(Huelva).
Alejandro Calavia Marín; San Feliú 

de Guixols (Gerona).
Antonio Faus Renítez; Gibraleón 

fHuelva).

Angel Jiménez Carranza; El Pedro- 
so (Sevilla).

Mariano Lorite Montoro; Andujar 
(Jaén). .

Francisco Bermejo Heras; Cañete 
(Cuenca).

Eulogio Martín Adrados; Santa Cruz 
de Tenerife.

Eulalio Serrano Serrano; Bilbao.
Salvador Martínez Sánchez; Canjá- 

yar (Almería).
Daniel Yuste Aguirreburnalde; Bar

celona.
José Nadal Flores; Cádiz.
Rafael Torrejón Pinto; San Esteban 

de Gormaz (Soria).
Ventura Marcos Sánchez; Alcoy 

(Alicante).
Pedro García Cortés; Santa Cruz de 

Tenerife, v
Carlos de Benito Bueno; El Molar 

(Madrid).
Pedro Sánchez Vicente; Los Naval- 

morales (Toledo).
Lucilo Torres Esquide; Bilbao.
Vicente Valero Guzmán; Mora (To

ledo).
Pedro Puga López; Arganda; (Ma

drid).
Teófilo Sánchez Santos;. Ondarroa 

(Bilbao).
Bartolomé Perales Gañán; Puerto de 

Sagunto (Valencia).
Basilio Vives Cortés; Fortuna (Mur

cia).
Félix Cuesta Sevilla; Carabanchel 

Alto (Madrid).
Manuel Rodríguez Peña; Chelva (Va

lencia).
José Jiménez Alvarez; Soria.
Miguel Ruiz Daga; Vich (Barcelona.
Enrique Girona Carbonell; Onte- 

niente (Valencia).
Jerónimo Colina Garrido; Soria.
Fernando Corral Clemente; Guada- 

lajara.
José Seco Payrot; Lumbrales (Sala

manca).
Joaquín Rueda Cabrerizo; Elizondo 

(Pamplona).
Diego Guijarro Gil; Tarragona.
Antonio Silva Cedeño; Jerez de los 

Caballeros (Badajoz).
Benito Manchado Rodríguez; Sirue- 

la (Badajoz).
José Lorente Díaz; Oliva (Valen

cia) .
Manuel Herrador Illera; Arenys de 

Mar (Barcelona).
Félix Mota López; Tarragona.
José A. Henares Navarro; Barce

lona.
Francisco González Mayoral; Melgar 

de Fernamental (Burgos).
Joaquín Miguel Martín ¡ Utiel (Va

lencia);
José María González Jiménez; Du

ran g o (Bilbao).
Emilio Diestro González; Castejón 

(Pamplona).
Rafael Alvarez Pérez; Barcelona.
Benigno Muro Martínez; Santa Cruz 

de Tenerife.
Vicente Vaya Soler; Villafranc® del 

Panadés (Barcelona).
Jesús Calabuig Algarra; Beus (Ta

rragona).
Juan Pedro Jiménez Méndez; Santa 

Marta de Ortigueira (La Coruña).
Ramón Terrón Marina; Igualada 

(Barcelona).
Fernando Casasola Fernán i  ©a ; 

Ame tila de Mar (Tarrago®®).
Francisco Torrescusa Rebollo; Trú

fela (Oviedo).

Alfonso García López; Villanueva dft 
Castellón (Valencia).

Manuel Cobas Anido; Corcubión (La 
Coruña).

Manuel Barreiro Barreiro’; Ponteve
dra.

Alejandro González Gestoso; Ibiza 
(Palma de Mallorca).

Enrique Orduña Tudón; Ribas de 
Fresser (Gerona).

Arístides González Duro; Entrimo 
(Orense).

Elias Romero Tariño; Tudela (Pam
plona).

Francisco Márquez Salpico,; Cangas 
de Onís (Oviedo).

Carmelo Gallardo Fernández; Tar- 
dienta (Huesca).

Antonio Guerrero López; Filero1 
(Pamplona).

Basilio García Cogolludo; Vera de 
Bidasoa (Pamplona).

Luis Alba Tejero; Sabifián (Zara
goza).

José Tejero Jiménez; Olot (Gerona).
José Alvarez González; Dcva (San 

Sebastián).
Juan Francisco Fuentes Ramírez; 

Sástago (Zaragoza).
Manuel Mojarro Lozano: Riba de

sella (Gijón).
Manuel Montero Díaz; Cádiz.
Luis Alvarez Garrido; La Línea (AI- 

geciras).
Prudencio Martin Mora Parejo; La 

Coruña.
Baltasar Herrero Peña; Alaró (Pal

ma de Mallorca.
Francisco Leal Mola; Artesa de Se* 

gre (Lérida).
Julián Martínez Alfaro; Yeste (Alba

cete).
Madrid, 13 de Junio de 1931.— Al 

calá-Zamora.

ADMINISTRACION CENTRAL

Gobierno provisional de la 
República.

PRESIDENCIA

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

De orden del Presidente del Gobier
no provisional se destina, con fecha 
de hoy, para ocupar vacantes de 
Practicante de Medicina y Cirugía,, 
existentes en las Intervenciones milú 
tares de la Zona de Protectorado en 
Marruecos, a D. .luán Antonio J erez 
González, D. José Román Valles y don 
Eladino Feijóo González, aspirante^ 
aprobados con los números 19, 20 > 
21, respectivamente, en el̂  concurso- 
oposición últimamente^ celebrado, y 
cuva relación se publicó en la G a c e t a  
d e " M a d r id  número 289, de 16 de Oc
tubre de 1930 y Boletín Oficial de le 
Zona de Protectorado Español Ma< 
Truecos, número 20, de 25 del mí su.te 
mes y año.

Madrid, 22 de Junio de 1931. —  IA 
director general, Antonio Cánovas*
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m in ister io  DE ESTADO

SUBSECRETARIA
CANCILLERÍA

La Legación de Suiza en Madrid 
participa a este Ministerio haber sido 
lepositados, el 8 del corriente mes, 
os instrumentos de ratificación, por 
d Excmo. Sr. Presidente de la Repú
blica portuguesa, de los Convenios pa

ta mejora de la suerte de los heridos 
y  enfermos en los ejércitos en campa
na, y de trato de prisioneros de gue- 

\ rra, firmados ambos en Ginebra el 27 
y ú e  Julio de 1929.

Añade dicha Legación que dichas 
‘̂ .¡¡ratificaciones producirán efecto seis 

i fineses después de la fecha de su depó-
I fjfcito, o sea el 8 de Diciembre de 1931,
| Ijconforme a lo dispuesto en dichos
i .  [Convenios.
! ¡ Lo que se hace público para cono

cimiento general, con referencia en 
.¡jiltimo térinino a la Gaceta d e  M a d rid  

i M el 13 del corriente mes.
I Madrid, 19 de Junio de 1931.— El 
Subsecretario, F. Agramante.

SECCIÓN DE POLÍTICA

V' El Gobierno de los Países Bajos lia 
jpomunicado al Ministerio de Estado 
¡que la República Mexicana ha denun- 
c iado, con fecha 20 de Abril último, 
p í Convenio para la limitación ■ del 
Jfempleo de la fuerza al objeto de ;co- 
ibrar las deudas contractuales entre 
¡tos Estados, firmado en El Haya el 18 
iíde Octubre de 1907. Conforme con el 
{artículo 6.° de dicho Convenio, la de
nuncia surtirá efecto al cabo de un 
liño de sa modificación.

■£ Lo que se hace público para conoci-
'Saiento general.

Madrid, 22 de Junio de 1931.—-El 
Subsecretario, F. Agramonte.

ASUNTOS CONTENCIOSOS

El Sr. Ministro de España en La 
Paz participa a este Ministerio el fa
llecimiento del súbdito español Sebas
tián Cosialls y Alorda, natural de Jun
cosa (Lérida), de cuarenta y siete año's 
de edad, casado, sastre de profesión.

Madrid, 19 de Junio de 1931.— El 
Subsecretario, P, A., el Jefe de Sec
ción, Ginés.

MINISTERIO DE JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO

PRESIDENCIA

Circular.

 En virtud de la delegación que le h a 
sido conferida por el «excelentísimo 
señor Ministro *de Justicia mediante 
Orden de 18 de los corrientes,

Esta Presidencia ha acordado seña
lar las siguientes reglas para la asis
tencia de funcionarios de las carreras 
Judicial y Fiscal a la Asamblea de 
los mismos, cuya celebración fué au
torizada por Orden del Ministerio de 
Justicia de 23 de Mayo últim o:

*l.a Se lautiriza a los funcionarios 
que sirvan cargos activos en las carre
ras Judicial y Fiscal para asistir a la 
Asamblea eme ha de celebrarse en los 
días 6, 7, 8,‘ 9, 10, 11 y 12 -de .Julio pro-' 
xim o -en el Palacio del Senado de Ma
drid.

2.a Los señores Presidentes y .Fis
cales «de las Audiencias, a ios -efectos 
de autorizar la ausencia de los fun

cionarios de sus territorios, tendrán 
en cuenta las siguientes reglas.:

a) De cada Sala o Sección de las 
Audiencias podrá asistir un Magistra
do o su Presidente. Si en los días in
dicados no existiere señalamiento en 
las mismas, podrán autorizar la (asis
tencia al Congreso en mayor número., 
compatible con Jas necesidades del 
servicio.

ib) El numera de funcionarios del 
Ministerio fiscal que puedan concurrir 
lo determinará el Fiscal Jefe de cada 
Audiencia, atendido al de Secciones 
que precisen la intervención en Sala 
de los •funcionarios fiscales en los días 
mencionados.

c) En las poblaciones donde exis
tan más ele dos Juzgados de primera 
instancia e instrucción, podrá (autori
zarse la ausencia de la mitad más uno 
de los Jueces que efectivamente se en
cuentren desempeñando funciones, y 
en el .que existan dos, "la de uno de 
ellos.

d) A los Jueces de poblaciones don
de sólo exista un Juzgado y  a los par
tidos judiciales se les autorizará .para . 
concurrir libremente a cuantos lo so
liciten.

.e) El Presidente del Tribunal Su
premo .autorizará para su asistencia a 
los de territorial «que pretendan inter
venir, y el Fiscal general de la Repú
blica -a los de Audiencia territorial.

f) Los funcionarios que . presten 
sus servicios en Madrid podrán concu
rrir espontáneamente.

Lo que a los correspondientes efec
tos traslado a V, E. para su con oci
miento y «el de los funcionarios que^lo 
están subordinados en ese territorio. 
Madrid, 23 .de Junio de '1931.— El Pre
sidente del Tribunal Supremo, 'Diego 
Medina García.
Excel en tísimos señores Presidentes y .

Fiscales de las Audiencias territo
riales.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

S U B S E C R E T A R I A .  -  N E G O C I A D O  C E N T R A L

MES DE MARZO DE 1931

RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera, vez al personal de Generales, Jefes, Oficiales) 
y asimilados que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferroca
rriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Ofi
ciales de este Ministerio, números 53 y 136, respectivamente.

EMPLEOS . N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA! L

Auxiliar de Ingenieros......................... . D. Lorenzo Jiménez Dávila............. ................ ...............0 51.022
51.041
51.057
51.058 
51.061 
51.069
51.078
51.079 
51.089
51.094
51.095
51.096
51.103
51.104 ^
51.105 
51.116 
51.130 
51.140 
51.142 
51.146 
51.148
51.155
51.156
51.157 
51.165
51.168
51.169
51.170
51.171 
51.177 
51.191 
51.195 
51.213 
51.228 
51.235 
51.240 
51.254

Idem de Almacén, de 1.a...................... Fidel Sevilla Palacios...................................................
"¡Capitán del Tercio................................. Gerardo Imaz Echevarri............................................... ......
Idem ...................... ................................. Antonio González García......... ............... ........................
Alférez de la Guardia Civil................... Francisco Casas García..........o..................... ..................
Maestro de Fábrica de Artillería..... José Jiménez Zambrnno................ ................ .....................
Alférez (E. R.) de Ingeiiiero-s............ Emilio Ramírez Moreno......................................................
Auxiliar de taller.................................. , ■ Félix Capmany Gemez......................................... ........ .
Maestro de Fábrica de Artillería......
«Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Idem ............ ........ ..................................

Miguel Zamora Vicente......... .......... .............................
Gustavo Ruiz Gil.................................. ................................
José Amador Bermejo......... ...................................... .

Idem ...................................................... Pedro Díaz Victoria...................... ....................................
Idem ........................................................ Juan La cambra Coscuyuela............................................ .
Idem ................. ............... ...................... José Gil Rodríguez..................................................... .........
Idem .......................... ........................... . Pablo Vallés García............................. ........ ..................... .
Subinspector de Equitación....... ......... Juan Marcos Rocamora................. ...........................
¡Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Alférez de la Guardia C ivil...............

Félix García Malnero............. ....... ................ ........... ........
Modesto Arín Jiménez.........................................................

Idem ......................................................... Eulogio Santos Borrego................................................... .
ídem .......................................... ...... . Manuel González Lanchas........................ ...... ............ .
Idem ........ .............. ....... t .............. ...... . Rafael Salmerón Gallego..... ................. .............................
ídem de Caballería................................. Antonio Pizarro Marios...................... ................... ......
¡Idem-de la Guardia Civil......... ........... Marcelino Martí Flores.................... ............................ .
Idem de Carabineros.................. ........ Martín Arraiz Erro................. ........................ ....... ............
Idem de Complemento................... ...... Jerónimo Luengo Luengo...... .......................... ......... .
Idem ................. .................................. Carlos María D’Echecopar....,........ .
ídem de Infantería................................ Pedro Pineda Heras............................... .
ídem de Artillería............................. . Mariano Escudero Rivas......... ...........................................
Maestro Fábrica.......................... ........... Celestino López Suárez......... .................... ........................
Comandante de Caballería................... José Alvarez de Toledo..................... ........................
íFeniente de Infantería..!............. .......... Eduardo Ferreira de la Torre............... ...................... .
¡Teniente Coronel de ídem..................... Juan Guzmán Ajenjo........................ .*................. .
¡Capitán de Caballería .......................... Manuel de *Sotto Montes............................................... ... .
Alférez de Infantería......................... . Eustasio Rojo Miñón............ .......................
Oficial tercero de Oficinas Militares... 
Alférez de Carabineros.........................

Victorino Urbiola Jiménez.................................. ............
Emilio Castaño Gutiérrez............. ........ .........................

Oficial tercero de'Oficinas Militares... Gonzalo Sayar Mastache.......... ........................................

Madrid, 30 de Abril de 1031.—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, fUiiz Fornell.

a

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante al mes arriba indicad^ 
correspondientes al personal de Generales, Jefes, Oficiales y asimilados que a continuación se relacionan, y qu? 
se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 dé 
Marzo y 18 de Junio de 1926, insertas en los Diarios Oficiales de este Ministerio, números 53 y 136, respecti
vamente.

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

m  LA CARTERA

ETeiiiente (R.° por Guerra) ...................
Subinspector de Equitación.................

B. Antonio Esteban Becerra........... .
Juan Marcos

1 L341 
1 L438 
15.984 
21.799 
31,837 
31*958 
34.392 
34.082

Alférez de Caballería............................
ALanu.el Pemia !BJolma..«#• ■■••»»•••... 
Paulino González............. ..............................................

.Capitán del Tercio................. .............. Antonio González García............ ..... .... .... ..... .... .... ... *
fWflPíin Imn?. KfhévfliTÍ - M _ .................

Capitán suDernumerari©....................... José Luis Jimés&z Jimésaes....... ........................................
¡Capitán de Caballería............................. SfljRPf®8. • • • » . . M ¡ y » »»
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E M P L E O S N O M B R E S NUMERO

DE LA CRTERA

T enien te de C arabineros........................... D . G um ersindo Gutiérrez B en ito ...................................................... 37.382Idem  de la Guardia C iv il...........................íd em  de Caballería.......................................
ídem  de la Guardia C iv il...........................A lférez de la íd em ..........................................

. Pedro W alias B autista ............................... ......... ............................José Callantes C ollan tes..................................... .........i ...................Gaspar Martín R odríguez................................................................
F ran cisco  López G arcía...................................................................

39.08739.44844.03949.329
Com andante ..................................................... Segism undo Casado L óp ez.............................................................. 49.804

M adrid, 30 de Abril de 1931.— El General encargado del despacho 'de' la Subsecretaría, Ruiz Fornell.

RELACION de las carteras m ilitares de id en tid ad  entregadas por prim era vez al p ersonal de la E scala  E sp ecia l de Cbm plem ento de Ferrocarriles y asim ilados, que a co n tin u ación  se relacion an , y  que se publica  para co n o cim iento de las Com pañías de F errocarriles, en virtud de lo dispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio  de 1928, insertas en los Di ar io s  Of ic iales  de este ̂ M inisterio, núm eros 5-3 y  138, respectivam en te.

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO 
DE LA TARJETA

T eniente ............................................................. D. D iego de las Prádas Sed as.............................................................. 844Alférez ................................................. ...............Idem  .................................................................... A íanasio Martín de Blas L um breras...... .................................Joaquín V iv iente R odríguez................ ............................. .
845846Idem  ...................................................................Capitán .............................................. ........

Alférez ................................................. .
Luis del Castillo Rehiras.......................................................... ......E nrique D iez M artínez....................................................................
D iego M oreno V ega........................ ...................... ............................

. 847848849T eniente ............................................................ M anuel Astruz Amaro ..................................... .............................. 850Capitán ........................................ ................. José Contreras y  Y ilch es ...................................... ........ ................. 854Alférez ................................................................Idem  .......................................... ..................... . Marrano Cerezo B ern a l........ ................................. ..........................José F ooosolia  P a r d o . . . . . . . . . . ........................... ............................
852853T enien te ............................................ ...............

Capüán ...... .......................................................A lférez ............................................... .................T en ien te ........................... ................. ..............Alférez .............................................. ..................

Eduardo R odríguez L ó p ez ............................................................José Ram ón de Goitia M aehünbarrena.....................................
José María Viejo G arcía........ .*............ ............................................
E nrique Uturbe T ablada................................................................E ugenio M olina L obera......................................... ....................

854855856857858
Idem  ............................... ............... ............... A lfonso M arios M artínez................................................................. 859 •Idem  ............................................... .......... . P edro de Cuadra Ip in z ir i................................................. . 860Idem  ............ ..................................................... Ram ón L óoez M ínguez............................... ..................................... 861ídem  ......................................... ........ ............... José U hells González ............................................................. 862
Sargento .............................................................
Suboficial ........................................................ .
to ld a d o  ................................................. .Sargento ................................................

G abriel Ortiz B ajos........................... .................................................  !Joaquín de San N ico lá s ...................................................................M iguel Valenzuela G utiérrez......... ................................................ ;José Zamora M acián..........................................................................

996997998999
Suboficial .................................................. ........ Juan Sánchez M acián....................................................................... 1.000A Sargento . . . i ................................... .................
Cabo ......................................... i . . . . . . . ....... .Idem  .................... ........................ ........ .'...........

M áxim o Pérez D íaz de la R od a................................ ...................
T orib io  A tienza Z afra............................... .....................................A ntonio B ertolín  B a ilo ........................................... ........................ ‘

1.001i 1.002 ! 1.008
Sargento ........................................ ....................
íd em  ...................... . . .. .............. E rnesto Gasanova R am os..............................................................

A ntonio Corbatón R u b io.................................................................
1.004
1.005

í d e m ...................... ... . i . . . .  . Pablo U sin e F err a ta es .... .......................... .................................... 1.006
«Suboficial ................ ......................... ............. F ran cisco  Cam prodón Canut.............................. ....................... 1.007
Soldado ................................. ........................ .Ídem  ...................................................... ............ A ntonio G im énez M artínez............................ ...............................

José Cunill G uix................................................... ........................
1.0081.009

Suboficial ..........................................................Cabo ................................................................... Juan Malea D agas............................................................... ..............A ntonio Muías G arcía.............. ........................................................
i.oio ! 1.011

Sargento ...................'........................................
Suboficial ................. . . . . . . . .

José María R odríguez Corral.............................. .........................F ran cisco  López L óp ez...................................................................
1 .0 1 21.013

Idem  . ..................... Gabriel Sáiz P u en te ........... ................................................................ 1.014
Soldado ................................. D iego Soriano G óm ez............................................................ 1.015

M adrid, 30 de Abril de 1931.-—El General encargado del despacho de la Subsecretaría, Ruiz F ornell.

RpLACION de las tarjetas m ilitares de iden tid ad  entregadas por prim era vez al p ersonal del E jército y  asim ilados, que a con tin u ación  se relacion an , y  que se publica  para co n ocim ien to  de las Com pañías de F errocarriles, en v i r 
tud de lo d ispuesto en las órdenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los D i a r i os  Of ic ia l es  de este  
M inisterio, núm eros 53 y  136, respectivam en te .

E M P L E O S N O M B R E S NÚMERO 
DE LA TARJETA

’ e s t v o 11 e r r a d o r .... D. Fernando Andreu G óm ez............................................................. . 5.260
Sargento de I n i a n ten?: ............................ F u lgen cio  T oldos M oreno................................. ............................. 7.561
ídem  de Carabineros Sim ón García F ern á n d ez ................................................................. 7.810
buííoíic.ía) de íd em .. ................................... Anteado San León H ern án d ez....................................................... 7.811
¿óem .................. ......  . . IO,. F ernando B lanco F ra n co ............................................................... 7.812
X-hm .................................. i ............................... Cipriano Sanios P ard o ............. .................................................... 7.813
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E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

\ / -
D. Manuel Noguerol Posada........ ............ ................ ........................... 7.814

7.81,5
7.818
7.817
7.818
7.819
7.820
7.821
7.822
7.823
7.824
7.825
7.826
7.827
7.828
7.829
7.830
7.831
7.832
7.833
7.834
7.835
7.836
7.837
7.838
7.839 
7.840‘ 
9.112

10.685
10.666.
10.867
10.669
10.670
10.671
10.672
10.673
10.674
10.677
10.678
10.679
10.680 

5.763
10.681
10.682
10.683
10.684
10.685
10.686 
10.688
10.689
10.690 
10.691
10.693
10.694
10.695
10.696
10.697
10.698
10.699
10.700
10.701
12.070
12.071 
12,972
12.073
12.074
12.075
12.076
12.077
12.078
12.079
12.080 
12.081 
12,082
12.083
12.084
12.085
12.086 
12.088 
12.208  
12.207

Ignacio García Fernández...............................................................
Germán Hernández Chico................................ . . ...........................
Angel Sevillano Herrero..................................................................
Valentín González B lan co ............................................................
Juan Molina Gómez..............................................................................
Pedro Hernández Rodríguez............. ............................................
San Los Holgado Neva do........................................................
Gerardo Rodríguez Mañan’ez..................... ....................................
Manuel Alonso Lobo............................................................................
Manuel Rodríguez Gallego..............................................................
José Galán Teso................ .......... ..................................................... .
Gregorio Pérez M o rá n ................................. ...................................
Angel Figuerue-lo Fuentes................................... ...........................
Francisco Flores Figueroa....................... ......... ...........................
Feliciano - Ledo M aclas.... ............ ........................................ .... ...
Adolfo Alfonso Villar.................................................................. ........
Antonio Diez Seisdedos....................................................................
Jerónimo Gebrián Miguel................................................................

T TriíMlí Juan González A r r o y o .. . . . . . . . . . . . ......................................
Indalecio Junquero Blanco..............................................................
José Rodríguez Mañanes...................................................................
Eradlo Nieto M alilla.........................................................................
José Bernal H ernández............................. ......................................
Santiago Pascual Silero................... .......... ................................
Antonio Alvarez González............. ................................................
Felipe López Juiz..................... ................................ ..........................
Manuel Martínez B ern a l......................... ............ .....................

Suboficial de Artillería . . . . . . . . . . . . . . . Esíehaif Sauz Gómez........ .................................... ...........................
Idem ................ Miguel Gonzalo Herrero...*.............................................................

Elias OaPeia P in ed a .............................................. i i........................
Idem . .. ............................................ Justino Ay al a F e r n á n d e z .... . . . . . .. . ..............................................
Idem ....................................... Víctor Sáenz Vicioso...........................................................................
Idem . .................................................... Lucio Aré y alo Arévalo......................................................................
Sargento de ídem .................................... . Juan Bardón Diez............................. . . . ................... ..........................
Idem .................................................... Venancio Jiménez S a stre .................. ....................... ...................
Idem .......................................... ............... Privado Fernández Resina..............................................................
Idem .............................. .......... ............ .. .......... Dionisio Martín Hernando.................................. .*...........................
Idem . ..................................... ............. Miguel Martín Martín ............. .........................................................
Idem ................................................... Aniolín Garazo Paredes........................................................... .
Idem ..................................................................... Vicente Cuesta Zam ora............................. ............... ....................*..
Auxiliar de tercera de Intervención... 
Sargento de Artillería.................................

Vicente Leal Martínez......................................................................
- Angel Montero M a rtín ........................................... .................... .

Idem .................................................................... Antonio Torrandell E sca la s .............................................. ..........
Idem ............................. ....................... ......... . Valeriano Parrado M iguel........................ .....................................
Idem .................................................................... ■ Alfonso López Conde....................... ..................... ..................
Idem ................................................................... Celpsf inn Fernández Lónez.............
Idem ................... .................. . . i ................. . Juan Pajuelo Blanco.................................. ............................. .
Idem .................................................................... Felipe Jiménez D ía z ............. ..........................................................
Idem ..................................................................... Faustino Gómez Lázaro .................................. .
Idem ................... .................... ............................ Constantino Sánchez Fernández.. . . . . . . . . ? . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................................................................... Dimas Alcántara Alvarez............................................................
Idem ...................................................................... Baldomcro González Asensio........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................................................... ............ . .Valentín Martínez Juárez.......................... ........................ ....... .
Idem ................................. ........................... Jíion Benito Miguel ........ ............................. ............................ .
Idem . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .......................................................... . Mauricio Martín Marfrné.s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ............................. .......... . Joaqum Sánchez Barrios.•••■••••••••••••••••• ••• ••••••»••••••••••

'Má-vimn P.acpnal PLpTipIIdem *................................................... .
Idem ............................................. .......................

iuaAUllU i rtOLUal XT iHICi. ..•■■...a. i • •
Finreneio Molina Sáez

Idem .............. . ......................................................
Suboficial de Intendencia.........................

) Idem .....................................................................
Idem ................................ ............................ .
Idem ............................ .........................................

JL lUi CllLIU lUUlina .....••••• o c  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
¿ose ]V1ua tm 1 adon.. . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Marcelino Diez M ayoral............ ............. .......................................
Lino Rioseras Palacios.......... ..................~............ .........................
Julián Maldonado S á n c h e z .... . . .. . . ..............................................
T) n m ó n Ccit’pÍq T ’/  mi i prrln

Sargento de Intendencia ....................
XldillU 11 vial Lid l¿l]UlCl UUi. . . . . .  . . . . . . . . . .  . .. . f . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Jiménez González............... .......................................................

Idem ..........................
■r •* Idem ........ . ........................................ • * Manuel Izquierdo M artínez........................................ ................ .

p  Idem ....................................................................
i Idem ................  ............................... Tomás Cabrera González..........

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ..................................................... ..............

Restituto Camino .......................
Cecilio Hernández Pérez.......... .....c e » ',......* ................. .

Idem ...............*....................................................
Idem
Idem . . .  ...........................................

Florencio Seco Rodríguez....... ................................. .

Idem ..................................................................... Julián González Góm ez........................................................... .
Idem . . . ...........................

J  Idem ...................................................................... Jacinto Galacho Montero....................... .................................... .
K  ^  Maestro herrador-forjador..........................
' ■ Suboficial de Infantería..............................

Sargento dp ídem ......... • .....................

Policarpo Alonso Hernández................................................ .........
Dionisio Ma 31 h ro: R i A z............................ ................................
Santos García A i va re z .......... '...........................................................
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E M P L E O S
í__ __ ...........

N O MB R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

.P
. Sargento de Infantería.

fídem .......... ............................. .
f  dem .......... ....... .................................

D. Julián Cuesta Ballesteros................ ....... ................. .
Ignacio Domínguez Crespo..................__ ,__ ............
José de Mora Beitrán................................. .......................

•12.208
. 12.209 

12,210 
12 .2 11
12.212 
12.212 
12.214 

. 12.215 
12.210 
■12.217 . 
12.218
12.219 ■
12.220 
12.221 
12,222 
1222.3 
12.224
12.22.5
12 .22.6

- 12.22-7 . 
12.228 
,12.22.9 
12.669 ■
m m
12.672 
12*673 
12.676 ■

• 12 .'67 7 
12.678

■ 12.6-79 
■ 12.681

12*68.4 ■ • 
•12 .6>;;‘ 
12.685 
12i6-87 
12 .688. 
12/689 
121)99 
Í2'691 
12J92  
í-2;693 
12.694 
12/696. 
12.697 
12.699 
12.7,00
12.701
12.702

■ 12.703 
12.704 
12.708 
12:706

. 1'2.709
12.711
12.712 
12.714 
12.812
12.813
12.814 
12.816 
12.817
m .m  
12*810 
12.820 
12*821 ■ 
t s j m  ■■

; . ' m  ím  
í 12.824

m m  
; . 12.828 .

12.631 ...
12.632 ... 

: 12.838
: 12.83:4. ... 
i • 12*839 

. ...12,64.9.
!.... . M2,841.- .. 

12.842
> ■ ■ -
í 12.844 ■

. 1,2*847

:• ídem ......... .......................................... . ■Manuel Pérez Mcmblant............................
ídem ..............................................I Eufemio Fraile Muñoz..... ......... .................
■dem ................................. ................ . . . ’ José Garriga Pato................................................... ....

; ídem ...... ........................................ . Pablo Lón-ez Ganóte
jldem ..... ................................................ I.orpnzo Milf\ p z  Í t í í y c í í i

¡Idem ............................. ................... Mariano Yázcpmz Gómez . . . .  . . .
Picador .................................. .............. • Ildefonso Guadua do Morales . . ..

jv$argc s ¡ lo de Infantería......................... Rafael Corral Díaz...................... .................................. .
•i Idem .................................................... . |
üdem ...... ...............................................;

Santiago Yebra Suár.ez.________ ________________ _ ^
Félix Martínez Díaz

ddem ...................................................... ! Manuel Garría Sanz
dem ............................................ ........ Gonzalo Montamarta Galán . .................................

ídem .................................................
ídem ........ .......................................... .
Idem ..... ...............................................
dem ..................................................... Benito Pinilla .Martín...____ ____________ __________

Beniardino Bol-año B.asabe---- ---------------- - ¡Idem ............... ....................... .
|dem ......................................................
Idem .............................. .......................
Suboficial de ídem.............. ........ Primitivo López Pozas ..... ~~. .
Ídem ..... ..... ..................... .................. Ricardo Moñita Almería ........... ................................... .
Idem ...... ......................... .............. .
Idem ..... ................................................;

‘Sargento de ídem...... .............. ........... ..
Idem _____ ____ _______ _____ ___ ....
ídem .......... ........................

Mariano Melero S - a r a ^ n r e n ......
Idem .......... ..........................................
|dem .........'..................... ......................
¡Idem ....... ............ ....................... ¡
ídem ................. ................................ ...i
Idem .......... ................... .

Eustaquio de isla Negro....................................
ildcp R ítJp *01411 n > .....  ■ -

Idem ....................... ......... .............. Jrforniiif» Gen Pl'íiTten . . . . . .  .
ídem ................................. ................... ? GArpvn AFTncSifn . . ................. .
ídem ..................................................... . Tvfí0.11 p1 -Omi í?nlpj7 1Wonrirnip . . ...... ....... .
íjdem .................................... ....... rí-lrpGorío IV/íoT'P'no PpJn ... . ................
ídem ..................................................................................................... O'T V̂plp:-fípn .... .. ............... •=
Idem ............................... ..................... Pablo "Rnlz Míidrirl
Idem ...... ........................ ...................... Ánlordn 'Golmen-ero T-íp.rrprn
Idem ...... ........ .................................. T c\r\ rloc rl o lo on a o c rf o ¿T a
ídem .............. ................ ............. ....... .!
Id*sm ...... ........................ ...................... ' A TS "3* ah 7 r\ Dorara T̂Jli Pí.p CZ*
Idem ..................................................... f

.ÍYuWLIO x oí V/jíj 1 H Ü.íxvd » • -i • »••,•*>•••••»*•• »i « (• ti » i « i * » ■A lo*or» r]nr\ T om o í!orlps fínA7
Idem ............................. .............. ........ '
ídem ........-.................... ............ .

.£xV¿¿.uí±Lli. O 'dúctil id. Bbuliguv¿.. • . • «..«••••• ••**». • • • # * • •
Celestino Jiménez Pérez................. ........................... ....
Manuel Alvarez Griñón— ..... .......................— ...........___ _ •
Tí o rnnn T i m ti. p rf Rah cri i p yIdem ............................... ......................

■Idem ............................... ...................... «a TTpt̂ ití f ti i n TwT*i ryo’pnyo RnTiiPFri
R'ponpi poa Puioín HAnííDfíA

Idem .............«....................... ................! Mí mi p 1 líri vmi P7o Prvn
Idem ...........................................................................................; A ri TAIII A PlDO’1 fí o IlIQÍ A
Suboficial de ídem.............. ............. Luis de Pedro Fadén— __ _____ ______________.......

Conrado Martín Muñoz ....... ............. .......... ... ................Sargento de ídem..................................
IJi'bodcial de Artillería........................ Eugenio Jiménez Yeaa...................... ....
\ d^m .................................................................................................................................... •Oandiano Pardo Diez.............. ......... .
Vdmn ......................... ............................ • Bonifacio Martín Mínguez.........................................

d ^ r i  ................................................... . Yicentp Zorrilla García .............. .... ................
í d îii ........................................ ..................... Aniceto Sauz Gómez .  ........... .................. ....

ídem ........... .......................................................... ......................... ..................... ...

XA IX I U V / I U  . k/ vCXXXi V i  O i . U C / ^  « • « » . # • •  i. •.*. • •- •: M  • *

Julián Castro 'Sáncñez. ......................................

I c f e n i  ............................................................................................ ... ........................................... ... Nicasio Gonzalo M oráto ..................................... ....................................................
idem .............................. ................................................................................................................... Pablo Morera Lobo.......... ..................... ............ .
Sargento de ídem.......... .......................... ......................... Félix Santamaría Sáe-z .  .  . .  ........................................................... ..................... .........................

,¡ tfem ............................................... ............................................................................................................ Isaac López Coleíty .................. ... ..............................................................................................

tídem  ............................................................................................................................... ......................... ... Elis eo Va^u evo Ro driíguez.............................. ..................................................... ...

Cáem ............... ... ......................................................... : Jesús Rodríguez Galles_______________

José Pascual Sdvo ...... ..............................j  'áem ...................... ....................................................................................................................... ...

lídem ...................... ..................... * .............................................................................................................

Idem ........................ ..................................................................................................................................

O U  0 , 0  X d  O v  U U X  JcrXX'íT- l / » s*  • • • *<*.♦ «.» • « • • • • • • t • • • ». • » t u  ».* » •

f Eleuterio Pérez Mernández....... — .......................................... . . . . . . . . . . . . . . . .

; Francisco Sanz Lomas..,._______ _________________________________

Baltasar Prieto 'Gómez.................................................... .................................... ...¡ ¡dem . . . . . . .......................................................................................................................................

JSém ..................................................................... Braulio González ATmontern . . .  . . .  .

$d«m ..........................................................................................................■................... Santiago Morán ©arriieco .......................................................... ................................

¡Idem .......................... ............................ Yíctor Sánchez Mar tía ..............................  ................................................ ......................................................

íd&m ............................................................................................................................................................. Lorenzo Cerpallo Ignacio..... ............................................... ........................ ...

Idem ................ ...................................... Juan García Crego............. ... ............................................................................................. ....................................... ...

Ídem ............................................................................................................................................................. José Alonso Gallero. .
Idem ............................................................................................................. Balbino Pérez Hernández... .  .  . . . .

ídt'm ............................................................................................................................................................. ’ Andrés Fiz Lucas.................... ... ...........................................

14* ni ............................................................................................................................................................. '.Claudio Asensio Martín..... ................... .........................................
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NUMERO

E M P L E O S N O M B R E S DE LA TARJETA

— - -
D Jacinto Martín M artínez....... ......................................... ........ 12.848Sargento de Artillería............................. Segundo Gómez G ordo...... ................................... .............. ........ 12.849 

12.859 
1 12.851 , 
! 12.852 * 
! 12.853

F élix  Prieto G onzalo.....................................................................
M odesto Guillen B lanco.......................................... *......... .
T eodoro  Alcalaya O vejero ... . .............. .....................—
N icolás M oreiro Gris................... ................... ............................Idem  •••••• .......... ...................*............. M ariano Burgos M ariano.............................................................
Augusto Vaquero R o d r íg u e z .................................................
Dam ián Hernán do H ernández..... ................................. .

! ’ 12.854 
; 12.855 
i 12.856

Bernardo de la Esperanza L ó p e z .. . . . . . .................................. ¡ 12.857
i  / ? .  _  A  ,-i / d  n  T Y 1  .  _ • José Barranco D ie r í. .............................. .................................... ! 12.858JSlIDOIiCl'til ClC IÜ6IX1..*  ...............

ri ___ f ar ! o . . . Martín A lvaro M artín ... . . ......................... ................................... | 13.619Sargento cíe in id m u id .............................. l
Gil Sim al C a lvo...... .................... .......................................... ........ ] 14.353
F idel M olina H e r r e r a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .................................. . 1 14.354

i
p a r e e n  1 0  c í e  l u a u t u i c i  ¿ a , ............

M adrid, 39 de A bril de 1931.— El General encargado del despacho de la  Subsecretaría, Ruiz

i
0 

I

1 
!

MINISTERIO DE HACIENDA

DISECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO 

TRIBUNAL d e  o p o s ic io n e s  a  in g r e s o  en
EL CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

Relación, por orden del sorteo previo, 
de los señores opositores aproba
dos en el segundo ejercicio y de
clarados apios para practicar el ter
cero.
Núm ero 6. —  D. Matías del Campo 

D om ingo.
1 7 .— d . Felipe de la R ica  M ontejo.
21.— D. F rancisco Gómez y  Gómez 

Jordana.
22.— D. José Silván López.
26.— D. Eduardo Leira Cobeña.
31.— D. A dolfo D íaz-Am brona y Mo

reno.
35.— D. Tom ás Miguel Gistau Maz- 

fcantini.
36.— D. Luis Martín de Pereda.
50.— D. Celso de la Torre M oreiras. 
52.— D. José Zam balam berri y  Gayo. 
58.— D. José García-Bernardo de la 

Sala.
64.— D. Manuel Sáinz Arenas.
65.— D. José Capa Herrán.
73.— D. Fernando de Campos Sal

cedo.
. .78.-— D. Joaquín Hernández-Ros y 

ffiodorníu.
84,— D. José Alvarez del Manzano y 

Barcia Infante.
89.— D. Manuel López Calderón.
93-— D. Emilio Lanzarot Aznar.
94.— XL Antonio Espinos Barberá. 
96.— D. Enrique de la Mata Alonso. 
98.— D. Eulogio Sánchez López.
108.— D. Francisco Alonso Moya. 
108.— D. Urbano Diéguez Igea.
190.— D. Enrique Casado Mendoza. 
113.— D. Fernando Macías Alonso, 
íit*— Tomás Morales Pérez.

Mendoza Esteban. 
Ramón Parrilla Hermida.

1 v o f U  SerSio Garcigoy Badía. 
i '07 Federico Ladrove López, 
l io  f ernan(*o Ib arrola Solano, 

víla Sánchez Cortés y Dá-

1 r esi'ls García Yalcárcel.
L  D. José Murillo Iglesias.

Í6Ionr eíercici>  ^  celebrará el 
«■o*, del corriente- a las nueve

y  m edia de la mañana, en la D irec
ción  general de lo  Contencioso, citán
dose para practicarlo a los doce seño
res opositores aprobados en el segun
do e jerc ic io  que figuran en la p rece
dente relación .

M adrid, 23 de Junio de 1931. —  El 
Secretario, José María de Lapuerta.—  
Y.° B.°, El D irector general, V. Casa- 
nueva..

MINISTERIO DE FOMENTO

SUBSECRETARIA 
Este Ministerio ha dispuesto nom

brar en turno de cesantes Oficial terce
ro de Administración civil de este De
partamento, con destino al Gobierno 
civ il de Ciudad Real, de conform idad 
con lo dispuesto en el apartado b) del 
artículo 4.° del Reglamento para ejecu
ción  de la ley de 22 de Julio de 1918, 
a D. Saturnino Sanz Herránz, con  el 
sueldo anual de 3.000 pesetas, en la va
cante que resulta p or  renuncia y  ser 
baja definitiva en el Escalafón el tam
bién cesante D. Eduardo Canencia.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a Y. S. para su cono
cimiento y  efectos.

Madrid, 16 de Junio de 1931.— El Sub
secretario, F.* Gordón Ordás.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCION DE PUERTOS

Excmo. Sr.: En vista del resultado 
obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras de ensancha
miento de la actual rampa y construc
ción de un muelle de hormigón arma
do en el puerto de Cillero, en esa 
provincia.

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se adjudique definitivamen
te al mejor postor D. Julio Rodríguez 
Blanco, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por lá 
cantidad de ciento cincuenta y cinco 
mil cuatrocientas ochenta pesetas vein
titrés céntimos (155.480,23), que pro
duce en el presupuesto de contrata de 
176.932,28 pesetas la baja de 21.452,05

pesetas en beneficio, del Estado, pre
vin iéndole que en el más breve p lazo 
remita la escritura a que se refiere el 
artículo 1.° del pliego de con d icion es 
que rigen en .esta contrata.

De Orden com unicada lo digo a 
V. E. para su conocim iento, el Geí In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia , el del Ingeniero D irector 
del Grupo de puertos ele Lugo y el del 
interesado.

M adrid, 13 de Jim io de 1931— E! 
D irector general, José Salmerón Gar
cía.
Señor Gobernador civ il de la p rov in - '

cia de Lugo.

Exorno.-Sr.: En vista del resultado 
obten ido en la subasta para la con s
tru cción  de las obras del muelle Sun 
de horm igón  armado en la bahía de 
Santoña, en esa provincia ,

#Este M inisterio ha tenido a b ien  
disponer se adjudique definitivam en
te al m ejor postor, D. Augusto M arro- 
quín de Tovalina. com prom etiéndose 
a ejecutar las obras en el plazo seña
lado p or  la cantidad de noventa y nue
ve m il ochocientas pesetas (99.809)# 
que produce en el presupuesto de con 
trata, de 121.066,12 pesetas, la baja dd 
21.286,12 pesetas en beneficio  del E&í 
tado; previniéndole que en el máaj 
breve plazo remita la escritura a qué 
se refiere el artículo 1.° del p liego de 
con d icion es que rigen en esta con 
trata.

De Orden comunicada lo digo a 
V. E. para su conocimiento; el del In
geniero Jefe de Obras públicas de esa 
provincia, el del Ingeniero Director 
del Grupo de puertos de Santander j¡ 
el del interesado. Madrid, 17 do JiD 
nio de 1931.— El Director general, Jo 
sé Salmerón García.
Señor Gobernador civil de Santander

MINISTERIO D E COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE TELE
GRAFOS
PERSONAL

H abiendo term inado su com p romi
so militar José Rodríguez Alvarez



1636 24 Junio 1931 Gaceta de Madrid.—Núm. 175
|ue fue declarado baja en el servicio fe Telégrafos, como Repartidor del jtaismo Cuerpo para su ingreso en filas del Ejército, reservándole el derecho a reingresar, si así lo solicitare, a Ja terminación de su compromiso mistar:

Resaltando que el interesado solicita por instancia sil reingreso como tal Repartidor, manifestando que lia sido ya licenciado en el Ejército.
Teniendo en cuenta lo que dispone Ha vigente ley de Reclutamiento y Yeemplazo para casos como el presente,
He dispuesto conceder el reingreso como Repartidor del Cuerpo de Telégrafos a José Rodríguez AÍvarez, con *1 haber anual de 1.000 pesetas, que «ra el que disfrutaba cuando cesó, ‘destinándole a la Estación de Ceiano- va (Orense), punto donde prestaba fdis servicios al ingresar en filas. Percibirá haberes desde el día en que, posesionado de su empleo, empiece a prestar servicio.
Lo digo a V. S. para su conocimien- ^  y efectos. Madrid. 23 de Junio de

1931.—El Director general, M. II. Barroso.
I dir vista de la liquidación provisional de presunto alcance practicada.Madrid, 9 de Junio de 1931.— El Delegado, Francisco Sicilia.DELEGACION DEL TRIBUNAL DE CUENTAS  EN ESTE MINISTERIO

EDICTOS
Por el presente se llama y emplaza a D. José Rojas Reina, Administrador que fué *de la Estafeta de Correos de Fuensalida (Toledo), en ignorado paradero, para que en el término de diez días, a contar desde la publicación del presente edicto en los periódicos oficiales, se persone, por sí o por medio de representantes, en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones) a recoger y contestar el pliego de los cargos que se le han formulado en expediente que se instruye por reintegro al Tesoro público de la cantidad de 688,5-2 pesetas, descubierto nivelado a su cargo y causado por aquél en los fondos *de la Caja Postal de Ahorros de dicha Estafeta, advirtiéndole que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio a que hubiere lugar, y que dentro del término del emplazamiento puede pe-

Por el presente se llama y emplaza al Oficial que fué de Correos, en ignorado paradero, D. Esteban Ruiz Pérez, para que se presente en esta Delegación (Palacio de Comunicaciones)! por si o por representante debidamente autorizado, para recoger y contestar, en el término de diez días, a partir de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, el pliego 'de cargos que se íe ha formulado, en expediente de reintegro de 730,4® pesetas abonadas por el Tesoro público por extravío en el Servicio dé Correos de los paquetes postales números 572/79, impuestos en La Línea, hallándose a cargo de dicho Oficial, apercibiéndole de que si no lo verificai será declarado en rebeldía y le pararán los demás perjuicios a que hubie¿ re lugar.Madrid, 16 de Junio de 1931.—-E l Delegado, Francisco Sicilia.


